










1278 CAMARA DE D1iPUTADOS 

1.0 Que 1000a1itobuses y microbuses de !Puente 
Alto a SanthlJgo, alzaron las tarüas, sin la corres­
pondiente autorización, 'Y 

2.0 Que esta aJizo no ha �s�i�~�o� �e�~�t�u�d�i�a�d�a� ni re­
suelta tOllIlando como base los antecedentes con­
cretos, presento a la alta consideración de la Ho· 
norable Cámara de �n�i�'�p�u�t�a�d�(�)�¡�'�~�,� el siguiente 

PROYECTO nE A!CUERDO: 

"La Cámara de �í�D�1�p�u�t�~�;�1�o�s� acuen:1a solicitar del 
señor !Ministro del Interior y Director de 'I'raus­
'POI"te y Tránsito IT:'úblko, adopten las medidas para 
evitar esta alza de tarüas, que sin autorización 
ham �i�.�m�p�l�a�n�~�j�o� los empresarios de la linea Puente 
Alto-Santiago" . 

Del :señor MUfioz Ayling, para que se recomíende 
a la Comisión de Hacienda, el pronto despacho 
del proyecto q<Ue aumenta las por 
accidentes del trabajo. 

El. señor Yrarráza.val, apoyado por el Comité 
Conservador: 

...,E. CAMARA ACUERDA: 

Oompletru· el oficio por el cual se pidió al seño! 
Ministro de Economía y COmercio el detalle de las 
en LIwJas percM>idas por el COIpisari'ato. General de 
Sulbmstencias y Precios durante los dos últimos �a�ñ�o�~� 
solicitado también el detaJle de la invemión que 
se ha. dado a las entradas percibidas durante les 
años 1939 y siguientes, 00n indicación de los di'­
versos rum'os y la planta de em,pleado:> y �S�U�~� 

sueldo., existentes al 31 de diciembre de cadal año, 
desde Q938 adelante". 

El señor Bustos, apoyado por el Comité J.UJeral. 

"CONSIDE:RANDO : 

1.0 Que el afio ¡pasado fué aprobado 'POr am 
'has ramas del Cong,relO un proyecto de ley que 
crea la Comuna de PanguiipuJli, y que no pudo 
ser ley porque el Honorruble Sena¡cl0 dejó un al' .. 
tículo !pendtente; 

2.o .. �~�e� el Ejecutivo ha encomendaao a or­
ganismos técnicos fiscales los estudios, para fijar 
loo' deslindes de la! ruueva comuna y, que estos es­
tudios ya están terminados; 

3.0.-Que los IhaIbitantes de Lanco, de cuya co­
muna se 'va a disgregar la ..!!.ueva comuna de 
Panguirpulli, están confoI1lues con su creación; 

AOUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re'PÚJblicl> 
el envío del iMenil'aje con el 'Proyecto de ley que 
croo la comuna de panguipl11li". 

El mismo :reñor cr:>irputaño. 

"OONSM1ElRANIDO : 

Que en sesión de esta Cámara en miércoles Hi 
de septiembre del ,afio pasarlo, se aprobó 'll1l pro­
yecto de ley que crea un .Juzgado de Menor CUah .. 
tía en la dudad de Los Lagos, y que para ello se 
consideró los informes farv'orruMe, de la I. Corte 
de Apelaciones de Valdi'Via e l. Corte Supreana, b 
Cámara acuerda: 

"Solicita,!' de S. E. el Presidente de la Repúiblica 
el envío de un mensaje con !Un proyecto de ley pare 

, 

crear un �J�u�z�g�~�o� de Menor Cuantía en Los lagos, 
en la forma en que fOO aprobado por la OMnara 
de Diputadas en la feclha indioada". ' .. 

El señor Olavarría, apoyR'do por el Comité So 
cialista. 

"CIONSlDERAINIX> : 

Que el .cuerpo de Bomberos de Maipo eS una 
entidaid que presta evidente, servicios a la sociedad, 
ya que SM funci6n es la de guardar lal prOipiedad 
amagada por i'ncendios u otra clase de aocidentes; 

Que la modestia de sus medios �~�o�n�ó�m�i�o�o�.�s� 110 
le ha permitido hasta ahora conbr con uro local 
propio en el CUal desenvolver integramente su; 
,actividades, sino que ha debido hacerlo en uno 
que no s11've al desarrollo de sus nE'{!€sidades más 
esenciales; . 

Que �c�~�:�m� motivo de la celebración del Centena!rio 
de Buin, celebrado en el mes de febrero de e .. rte 
año, y 1X>r ley N.o 7,708, le fueron concedidos al 
Cuerp-o de Bomberos de Mai'po, tr('Cientos mil pe-, 
EOs ($ .300.000.(0) ; . 

Que el vecino de esa localidllid, señor IA!lAJerto 
Bravo Viscaya, ha donado al Cuerpo de Bomberos 
de Buin un sitio en el camino longitudinal sur 
esquina de Avenida Bernardino Bravo, sitio en el 
cual proyectan edi.ficar un local para la insti'tu­
ción, teniendo ya preparado el anteproyecto para 
esa construcción; 

LA BRIGAOA PARLAi1VI'EíN'l'ARJA SOCiIALIS­
'!lA ACUERDA: 

Someter a la consideración üe la Honocable 
Cámara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE ACUE;RDO: 

"Dirigir oficio al señOr Ministro de Hacienda, 
para que, si lo tiene a bien, se sirva dar cumplí, 
miento a la Ley N.o 7,708, de 23 de octubre de 
1943, que d-ispuso la suma de trescientos mil pe. 
ses ($ 300.000.00) a beneficio del CUerpo de BOITL 
beros de �M�a�~�p�o�.�"� 

Reglamentariamente, quedo para segunda dls­
eusi6n el siguiente proyecto de acuerdo del �s�e�ñ�o�~� 
Acharán, apoyado por el Comité Liberal: 

".cONS1DERANDO : 

Que la Ley N.O 7,133, de 17 de noviembre de 
1941, dispone que los fondos que proo'll2lCan 106 
impuestos creados por la Ley N.o 4,851 de 10 de 
marzo de 1930, sobre caminos, los erogados por 
particulares o por la.s Municipalidades para deter 
minadas obras camineras, y las cuotas fiscales 
correspondientes, serán depositadas por 1a.s Teso­
rerías Fiscales en una C'Uenta especial que se de­
nmilinará "Fondos de Oaminos", y deroga el in­
ciso 3. o del N. o 2 del decreto con fuerza de ley 
17, de 27 de �~�b�r�e�r�o� de 1931, qUe modifica la ci· 
tada Ley 4,851, y 

Que el artículo 3.0 de esta misma Ley N.o 7,133 
prOhibe dictar decretos d-e insistencia con cargo a 
los fondos de caminos, y el artículo 4.0 establece 
sanciones para los Ministros de Estado o funcio­
narios públicos que dispusieren de estos fondos 
para otros objetos. 

"La CámaTa de Diputaidos acuerda solicitar del 
señor Ministro de Obras Públicas y Vía.s de Co­
municación, se sirva informar a esta Corporación 

• 
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acerca de la inversión que se ha dado a los fon, 
dos de caminos a que se refiere esta ley, durante 
los años 1942, 1943 y primer semestre de 1944". 

PRORROGA DE LOS INCIDENTES 

El tercer turno correspondía al Comité Inde­
pendiente, quien lo invú-tió con el que cOrrespon-
día al Comité Radical. , 

El señor Brañes se hizo cargo de la.s observa_ 
ciones formuladas en sesiones pasadas por el se­
ñor iFernández T.a.rraín, acerca de algunas defi­
ciencias en los servicios hospitalarios dependien­
tes de la Junta Central de Beneficencia. 

oa:mo no hubieraasentimientQ unánime pal'b 
prorrogar el tiempo de que disponía el señor Di­
putado, el señor Barrenechea (Vicepresidente), en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento, puso en votación la prórroga del 
tiempo del señor Diputado. 

Proclamado el resultado de la votación, arroj6 
ella el siguiente resultado: por la afirmativa 17 
vO'tos Y por la negativa 16, no reuniéndose e11 
consecuencia el quórum necesario para prorrogar 
la hora. 

El! última tiempo, que corresondía al COIlllité 
Independientp fué ocupado, primeramente por el 
señor Del Pedregal, quien se refirió a la necesidad 
de estableoer la asociación obligatoria de los pro~ 
ductores de vinos, anunciando que presentarla un 
proyecto de ley sobre este particular. ' 

A continuación el señor Echavarri solicitó se 
dirigieran en su nombre los siguientes oficios: 

Al señor M:inistro de salubridad, para que se 
sirva arbitrar las medidas que sean necesarias, 
con el objeto de que la caja de Seguro Obligato­
rio instale una Posta de Socorros en el puebla 
de Comuy. 

Al señor Ministro de Educación, a fin de que se 
sirva disponer se concedan fondos para la cons­
trucción de un estadio en el puebla de Toltén. 

Finalmente, el señor Bart solicitó se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Educación haciéndole 
presen!;e la necesidad de construir un estadio en 
la ciudad de Temuco. 

El señor Vargas MoUnare usó de la palabra en 
virtud de lo diSpuesto en el artículo 18 del Re­
glamento, con el objeto de hacerse cargo de al­
gunas alusiones a su persona que se habrían he­
cho en el diario "Las Noticias Gráficas". 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican solicita­
ron el envío de los siguientes oficios: 

El señor Correa Letelier, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sirva d1.s­
poner la construcción de un puente sobre los ríos 
Aucho y Queniao, en el departamento de Ancud. 

E! mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Justicia, con el objeto de que se sirva arbitrar las 
medidas necesaria,s rpara que se provea el cargo 
de Juez del Departamento de Castro. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Agrioultura, con el Objeto de que se sirva infor· 
mar acerca de las razones pcr las cuales se ha_ 
bría separado de su cargo al abogado de la Su 
oursal de la oaja de Crédito Agrario, en castro. 

• 
• 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Salubridad, con el objeto de que se sirva di.5po­
ner el restablecimiento de la Posta de la Caja de 
Seguro Obligatorio en el pueblo de Quemchi. 

El mismo señor DiputadO, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que se sirva disponer la amplia­
ción del horario de atención al público de la Ofi 
cina del Registro Civil de la comuna de Queílén. 

Los señores Mesa, don Estenio, Ojeda, Ruiz y 
Valdebenito, al señor -Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva remitir los sigUientes anteceden­
tes: 1.0, Balance de la Sociedad Industrial de 
Anónimas, correspondientes al ejercido financie~ 

ro de 1943. . 
Por haber llegado la hora de término de la se­

'Los Anues; y Balanct:s de todas las Sociedades 
sión, que anteriOrmente se había acordado pro­
rrogar, se levantó ésta a las 19 horas y 50 mi-
nutos. ' 

~.o 1. MENSAJE DE S. E. EL PRESH)~N'I'E 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 21 de julio de 1944. 

CONC1UDADANOS DEL SENADO 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

y DE 

La ley N.O 6,232, de 2 de septiemlbre de L900, 
concedió derecho a jubilar, con pensiones de car­
go fiscal y en las condiciones especiales en eUa es' 
tablecidas, a IQs jornaleros y capataces de rnovi­
lización de los puertos de la República, que COI1 

taran con treinta o más años de servirio.:;. o que, 
contando con más de diez años, se encnntra!)en 
imposibilitados para el desempeño de sus labores 

La misma ley fijó un plazo de seis m!;s".s. con· 
tados desde su vigenCia, para que los inttresado~ 
impetraran sus beneficios y para que el Pre'iÍ-den­
te de la República fijara las nóminas del é>ersu. 
nal con derecho a jubilar. 

Por diversas circunstancias, los obrel'u:i';e;ne!l­
ciados con estas disposiCiones, no pudieron aco· 
gerse a ellas dentro del plazo .fatal fijado para 
ese objeto, y obtuvieron la dictación de la ley N. o 
6,657. de 30 de septiembre de 1940, que concedió 
un nuevo término d'e seis meses para que o.)Jtu' 
vieran la jubilación "aquellos canataces y jorna­
leros que se presentaron fuera del plazo €SItable­
cido en el artículo 7. o de la ley N. o 6,23:!. 

Los obreros no pudieron acreditar la ci:'c"LUlstaI\ 
da de haberse presentado fuerR del plazo fijadD, 
por la sencilla razón de que 12,s wlicitude~; Que no 
fueron elevad'l.s en éPOCR oportuna ftll'ron de­
vueltas a los interesados, sin que quedm'll iCOn\· 
tancia de su recibo, y es así como hast'l la. fe. 
cha no han p-odidocursarse más de cien nuevaa 
presentacicnes de obreros que deseaban ;lrogers~ 
a la prórroga acordada por la ley N.o 6,65'1'. 

El proyecto de ley que tengo la honra de mme­
ter a vuestra c-cnsideración, soluciona, en sus ar­
tículos transitorios. la situación de est(j~; viejo.'! 
servidores, respecto de los cuales ya se ha reco' 
nocido en dos ocasione~, por los órganos l~g'i.'3lati' 
vos, el derecho que les asiste para que -el Estado 
provea a sU sostenimiento en sus últimCo~ aÍlo3 de 
vida, después de haber servido durante largúS pe· 
ríodos en los puertos de la República, él d~spué3 
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de haberse inutilízado para continuar en sus la­
bores 

Por otra parte, el Gobierno estima de conve­
ni.enda general que todos los servidores fiscaleb, 
tanto empleados como obreros, estén sujetos a la3 
mjsmas normas de previsión social, y C¡', usí como 
en "1 al"lo ppdo. promulgó, con vuestra aproba­
'C~ón, la ley N. o 7,4D5, que incorporé al régimen 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, al personal de operarlos y e1llp'.eados 11 

jornal, de ::aráder permanente, de la Superinten­
dfmcía de la Casa de Moneda y Especies ValorR' 

Df' acuerdo con lo anterior, ei proyecto que hoy 
someto a vuestra consideración, en sus artículos 
de aplicación definltiva, declara afectos al régl­
men de la Caja Nacional de Empleados Público~ 
a Jos obrero:; a jOlllCl! de la SuperilItendencia fiel 
l\..fllmnaS, repartición de que dependen en la ac, 
tualidad los Servicios de Movilización Portuaria, 
y les reconoce el derecho a desahucio y a la jubl. 
laci.¿n de cargo fiscal, en las mismas ('ondiciones 
que el resto del personal de la Adm11l1sf.I"i'lción Gl· 
vi] del Estado. 

Como el sistema de remuneraciones d8 que dis­
fruta ese personal, que es retribuído en parte eH 
at.ención [) su reudimiento, no permite fijarles un 
,iJTnal estable sobre el cual deban efectuar sus 
imrposidones de previsión, es ha d.i.sct\Tido la so_ 
lución que se eontiene en el artículo 2. o del pro' 
yecto, que consiste en fijarles anuaimente un 
sueldo de asimilación, determinado sobre la ba· 

• 

se de JIlS jornale~ efectivamente percibi."!os ln el 
aÍÍo precedente, sistema análogo al que se ha es­
tablecido en leyes anteriores respecto de otros 
grupos de funcionarios como el de los Re¡-,epto· 
!'e..~ Judiciales cuyos servicios son renta dos eon 
derechos arancelarios. 

Por las consideraciones expuestas, tengo el ho' 
1'101' (le someter a vuestra aprobati( n, el,;guien' 
te 

PROYECTO DE LEY: 

Artie:ulo 1.0 El personal a jornal de la Super­
mtendencia de Aduana que desempeñe funciones 
de caráeter permanente, calificadas Gema tale, 
por la Dirección del Servicio, quedará dE"sde esta 
fecha, afecto al régimen de previsión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 'Y 
tendrá derecho a los beneficios de desah'lGÍo y ju· 
bilación de cargo fis,eal, ea conformidad a 'las rt: 
glas ordinarias que rigen la materia. 

Artículo 2. o Par a los efectos del artículo au' 
terior, la Superintendenda de Aduana" fijará, al 
entrar en vigencia esta ley y en cada ano ven!' 
aero, la renta de asimilación qUe corresponda a 
cada obrero, la que será determinada sot1"{' la ba­
se de los jornales devengados en el aút" anteríor, 
:v será computada para liqUidar las impusicione" 
de preVisión y los beneficios respe~tivos. . 

Artículo 3. o La Caja Nacional de EmpleadOS 
Públicos reconocerá a este personal su;; servicios 
])Osteriores al 15 de julio de 19'25, los que serán 
certificados por la Superintendencia de Aduanas. 
Para este objeto. los interesados d~bel':'in RUOna! 
a la Caja las imposiciones atrasadas <;orrespon­
dientes, con 1111 lnterés de seis por cier,to (6%) 
anua!, pudiendO esta instituci( n conceder préstIL­
mos para el pago de la suma global adeudada, 
los que no quedarán sujetos a las limitadones de 
monto y capacidad fijadas por dicha Caja. 

Los servicios que correspondan a las ímposic1o­
ne¡; que se enteren en esta forma, serán conside­
rados para los efectos de 103 beneficios contem­
plados en el decreto con fuerza de ley N. o 1,840 
bis, de 6 de agosto de 1930, desde la feeh:. de la 
concesión del respectivo préstamo. 

Para el cálculo de las imposiciones atrasadas, 
se presumirá que estes obreros han gozado de ren­
tas inferiores al primer sueldo de asimihción qutl 
se les fije, según una escala descendente de un 
cinco por ciento (5 %) de eSe sueldo por cada año 
de servicios anteriores. 

Artículo 4. o Las imposiciones hechas por el 
personal a que se refieren los articulas anteriores, 
en la Caja de Seguro Obligatorio, serán t.raspasa­
das a la Caja .Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, como abono a las sumas aaeudada~ 
por cada obrero. 

Artículo 5· o El gasto que demande la aplica., 
ción de la presente ley, [;e lmpl1tará al Item .E)-1-6-
a, del Presupuesto vigente. 

i\rtíf'ulo 6.0 Esta ley regirá desde su publica_ 
ción en el "Diario Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

, 

Artículo 1. o Autorizase al Presidente de Ja 
República para conceder pensiones de cargo fiscal 
a los obreros a jornal, de carácter permanente, 
de los Servicios de Explotaclón de Puertos, que, 
a la feDha de ~igencia de esta ley cuenten eon 
treinta o más años de serVicios, o qUl .. , habiendo 
cumplido diez o más años, se encuentren físiea­
mente imposibilitados, a juIcio de 11< Superinten­
dencia de Aduanas, para. continuar en sus labo­
tes. 

Este he:ne:t¡t:io se hará ~xtenstvo a les obreros 
lue reúnan los requisitos indlcados y que, habhm· 
dé solicitado la jubilaci( n de la ley N. o 6,23:! o 
de la ley N.O 6,'657, hayan cesado en sus crurgoo 
con posterior:dad a la fecha de vigenc1a de ~sta 
última. 

Artículo 2. o Las pensiones qUe se concedan 
en conformidad al artículo anterior, se liquida' 
rán a razón de un treintavo del promedio de los 
jornales devengados en los últimos doce meses, 
por cada año de servicios, con máximo de d'ieho 
promedio; y deberán solicitarse del Mlnlsterio de 
Ha'rienda, por intermedio de la Superintendencia 
de Aduana~ "n el plazo d~ seis meses desde la vi­
gencia de b pl'psente: ley. 

(Pos.): J. A. Ríos M. ArtUfi) Matte". 

N . o 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 20 de julio de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SEiNADQ Y DIID :LA 
OAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley N.O '1,726, de 23 'oe noviembre ae 1943, 
suprimió el Juzgado Especial del Trabajo de 
Chañaral. La experienCia ha demc-straido que, 
dada la densa población obrera de ese. Departa­
mento, debido a la gran activid8iÜ industrial "!I 
minera que lIe desarrolla en él, su restableci­
miento es de imprescindible necesidad para la 
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atención del Servicio, pues, de lo contrario, se 
privaría a la pobl~ción de la administración de la 
justicia ael trabajo correspondiente. 

Estos hechos aconsejan dar vida nUev!amente, y 
a la maJYor brevedad, al Jllzgado ~ial del 
Trabajo de Chafiaral. 

Una actividad industrial semejante, hizo ver 
a la.s autoridades del Trabajo la necesiaad de 
extender sus servicios a la cDmuna de Puente 
Alto, y, pDr tal motivO', se instaló una inSpectD­
ría del ramO' endiCiha localidad, antendida pDr un 
inspootor. C<Jmo a dicho funciO'nario le fué ma­
terialmente imposible alcanzar a inrervenir en 
los numerosos asuntos de su cDmpetencia, hUJbo 
que agregarle un aJYUidante. Posteriollmente se creó 

• una Junta de CDniCiliaiCión en diCiha IDealidad. Pe­
ro la actividad, siempre creciente, de las industrias 
y el aumentO' de la población obrera, aconsejan 
el estl'Jblecimiento de un JuzgadO' EspecIal del 
Traoojo, con Io cual se completarían los servi­
cios del ramO'. DichO' JuzgllidD tendría jurisdic­
ción nO' sólO' en Puente Alto, sino también en la" 
comunes de Pirque, La Granja, La Florida y San 
José de Maipo. 

Para el financiamiento de estos servicios, el! 
decir, para el restablecimiento del Juzgado del 
Trabajo de Chafiaral y para la creación del de 
Puente Alto, no sería necesario disponer de re·' 
cursos especiales, ya que los ingresos provenien· 
tes d.e la aplicacIón del Art. 29 cie la Ley 7,726 
proporciDnará los recurs()s económicos necesa-

• nos. 
otro aspecto del Proyecto de Ley que /le inI­

cia con este mensaje, es el que se ref;iere a las re­
glas :;;obre subrogación de los Jueces, Secretarios 
de OC(l'lf;es ry Secretarios de Juzgados del Traibajo, 
contenidas en el artículo 429 del Código del Tra­
bajo, reformaao por el Art. 9 de la Ley N.O 7,726. 

Para subssnar algunas deficiencias que se han 
cbservado en la pré.ctica, es necesario introducir 
alg<U1la.s mOldificaciO'nes en el citado articulo 429 
del Código del Trabajo. Con estas modificaciDnes 
se hará mé.s expedita la labor que los Tribuna­
les del Traoojo desarroHan y se evitarán difi· 
cultao'es que', con motivo de las subrogacion~s, 
¡;e .presentan a menudo. 

Por estas consideraciones vengo en someter t\ 
vuestra deliberación, para ser tratado en el ac­
tual periodo de eesiones, el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

!triicUlo l. o . Restablécese el Juzgado del TrI!." 
bajo de Tercera Categoría de Chafiaral, con jU­
riOOicción en el depart=ento del mismo nombre. 

Artículo 2,&·- Créase un Juzgado Especial <l:el 
Trabajo de Tercera Categoría en Puente Alto, 
ccn jurisdicción en -las Comunas de Puente Al­
to, Pirque, La Granja, La Florida y San José de 
Maipo. 

Artículo 3.0 Modifícase en la fonna que 8. 
continuación se indica el artículo 429 del Códi­
go del Trabajo, refOIunado por el artículo 9 de 
la Ley N.O 7,7'26, ae 23 de noviembre de 1943: 

1) Substitúyese el inciso 5, ¡x.r el siguiente: 
''Loe Secretarios de Cortes del 'Ira,bajo serán 

subiogados, en 'Pl'imer lUJgar, por el Relator, si 

• 

=== 
10 hubiere; en segundo lugar, por los demás fun­
cionarios del mismc· Tribunal, por orden jerár­
quico, y a falta de éstos, por el Secretario y de­
ml1s funcionarios subalternos del Juzgaao del 
Trabajo' del departamento de asiento de la res­
pectiva Corte del Ramo, por orden jerárquico. 
l<::n este último case·, si hubiere varios Juzgados 
en el departamento, la subrogación corresponde­
rá a los Secretario!; Qe ellos, según el orden nu· 
mérico de lDS Juzgaá.os". 

2) Agrégase a contimillición del inciso 6, lo si­
guiente: 

, 

"A falta de los Jueces operará la regla estable­
cida en el inci.'l>C> siguiente para la. subroglliCión 
de los Jueces en las ciudades en que haya sólo 
un Juzgado. A falta de los S~retarios, la suuro­
gación corresponderá a los demás funcionarios 
ciel respectivo Juzgado por orden jerárquico". 

3) Reemplázase el inciso 8, por el siguiente: 
"En las ciudades a que se refiere el inciso pre­

cedente, el SecretaTiü del Juzgllido del Trabajo 
será subrogado por los demás funciDnarios del 
mismo Tribunal, pDr orden jerárquioo, y en sub­
sidio, por el flmcionario del Trabajo del aepar­
tamento, que el Juez designe, nombramiento que 
se hará constar en el libro de decretos económi­
cüs" . 

Artículo 4.0 El maryor gasto que importa es-
ta Ley se financiará con c-argo a los mayores in­
gresos provenientes del artículo 29 de la Ley N.O 
7,726, de 23 de noviembre de 1943, que modifica 
diversas Ó.iSPDsiciones del Título 1, del Libro IV. 
del CÓdigo del Trabajo. 

Artículo 5. o " La presente Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofic-ial".­
(Fdos.): J. A. Ríos ~'{. M. Bustos Lag)!l8". 

N.o 3. M'I':NSAJE DE S. E. EL PRESIDEN'!' .... 
DE LA Rl;PUBLICA. 

"SantiagO', 19 de julio de 1944. 

• 
CONCIUDANOiS DEL SElN'ADO Y DE LA. CA­

MARA DE DJPU'I'ADOS: 

En virtud de la autorización ocnferida por la 
lLery N.O 3,844, de 25 de febrero de 1922, y ¡por el de_ 
creto del Ministerio del Interior N. o 3,365, éle 9 
de julio de 1925, se contrató un empréstito In­
terno por la suma de $ 1. 928.000 . nominales eu 
bonos, cuyo producto fué destimadc- exclusiva­
mente a la pavimentación de calles en la ciudad 
dé Ohillán. 

Para los efectos del financiamiento ó.el serVI' 
cio de Intereses y amortización de este empréstI. 
to, la ley N.o 3,844 est~bleci6 un impuesto adI­
cional de aos por mil sobre el avalúo de JDS bl~­
nes rafees del territc,rio municipal de ChilItl.H, 
impuesto que debe ser cobrado hasta la total 
amortización del ref~rido empréstito, hecho c:tlll 
se producirá el 19 de octubre del afio 1956. 

Por decreto del Ministerio del Interior N. o 119, 
de 8 de enero de 1936, se declaró vigente en 1:' 

comuna de Ohillán 'la Ley N.O' 5;757, de 24 de 
diciembre de 1935, se,bre pavimentaCión, la cual 

• 
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en su artículo 29 consulta ciertos recursos espt:. 
ciales con cargo a los cuales deben realizarse las 
obras (te pavimentación en las comunas respec­
tivas. Entre est<Js recursos figura una oontrill:m­
ción especial de uno por mil sobre el avalúo ae 
los bienes Tl)jces, la cual, en atención a lo esta­
bleciao en el inciso 3.0 de la letra a) del articu­
lo 29 de la mencionada ley N.O 5,757, no pue:1e 
cobraITe en 'aquellas comunas en que exista un 
impuesto especial de pavimentación. 

Como -en la comuna de Clhillán existía el im­
puesto adicional de deIS por mil, autoril'lado por la 
-ley N. o 3,844, ne. se rpudo aplicar en ella el re­
curso 'especial de pavimentación aludido y, en 
consecuencia, los fondos de que la DIrección Ge­
neral de PavimentacIón hapOOido diponer en 
Chillán para el -desarrollo de sus funciones, han 
sido en extremo reducidos, ya que el recurso 
ml\s importante lo cc·nstltuye, preci-samente, la 
contribución de uno por mil que no ha podido 
ser cobrado. 

La Dirección General en referencia ha eject1· 
tado en Chillán el máximo de obras posibles de 
financiar con los reducidos recursos de que hlt 
dispuesto, y ha debido postergar la realimción de 
importantes trabajOS, hasta que la situación u· 
nanciera de la comuna lo permita. 

La Municipalidad de Chmán, convencIda de 
que la situación económica de la comuna 
impedirá, !por mucho tiempo, pensar en 
la realización del plan de obras que Signifique la 
pavimentación total y definitiva de las calles que 
exige el progreso ne Chillán, acordó en sesion 
de fecha 9 de diciembre último aumentar en uno 
pc.r mil la contribucIón sobre los bienes raíces, 
para destinar su producto al objeto indicado. 

Para este efecto, solicitó del Gobierno se adC'¡L 
tarAn las medidas que hicieran efectivo este au­
mento de la contribución. 

Con el mérito de las consin'eraciones expue;,_ 
tas, y siend:) la medida que patrocina la Muni­
cipalidad de Clhillán de efectivos progrESOS para 
esa ciudad, tengo el honor de someter a vuestra 
deliberación el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1. o Desde el semestre siguiente a 
aquel en que se promulgue la presente Ley, se co­
brará en la comuna o.'e Chillán una contribución 
adicional de uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces, que pagarán todos los predics 81-
tU3!dos dentro de esa comuna,en la cual rigen 
las dispc,siciones de la ley general de pavimenta­
ción N.O 5,757, de 24 de ·üiciembre de 1935, en 
virtud del Decret<J Supremo' del Ministerio" del 
Interior N.o 119, de 8 de enero de 1936. 

• 
Artículo 2.() El producido de esta ccntrib:1-

ción pertenecerá a la Dirección General de Pa vi-
mentación y se consiüerará como recurso de pa­
vimentación de aquellos que señala el artículo 
29 de la. ley N.O 5,757, con los cuales la men­
cionada Dirección debe atender las Obligaciones 
que esa ley le impone en la comuna de Chillán. 

f\rtículo 3.0 La contribución que Se establece 
por el artículo 1.0 es sin perjuicio de la contribu-

ción de un dos por mil sobre los bienes ralees 
del territorio comunal de Chillán, que se cobra en 
virtud de la ley N. o 3,844,üe 25 de febrero de 
1922, para la atención del servicio del emprésti­
to que dicha ley autorizó contratar. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblics.ción en el "Diario Oficia!". . (F'dosJ: 
J. A. Ríos 1M. A. IAlcaíno". 

N.O 4. ,MENSA.TE 'DE ,S. K I)L PRESIDENTt: DE 
LA REPUBLlCA. 

"Santiago, 19 de julio de 1~. 

CONCIUDADANOS DEL SENAIX) Y DE DA 
C~IA DE DIPUTA[)OS: 

El Poder Legislativ-G' dió su aProbación a la Ley 
que lleVa el N.O 5,666, de 3 de enero de 1935, en 
la cual se !l!bonó, por gracia, seis años de sellVi.cios 
al miembr.) de la Comisión de Oesantía, dOn M~· 
nnel AraY'i1 Vargas, para el solo efecto del be­
neficio de la jubilación. 

El señor AraYa VaJ1gas . como lo comprue-
ban les antecedentes que se acompañan al pre. 
sente Mensaje ha prestado sel'lVicios al país du­
rante más de 30 años, actuando en diversas re­
particiones y Servicios Prúblicos; en numerosas 
comisiones .y Consejerías de organi,smos fiscales, 
caI'g()~ en los cuales se dese~eñó a entera sa­
tisfacción del Estado. Tanto en las reparticiones 
como' en los ServiCios Púlblicos y Consejerías, sir­
vió en muchos casos en el carácter de oo-hono­
rem, Oe manera que no tuvo remuneración por 
tr¡¡¡bajos que, ciertamente, le demandaron tiem­
po y es¡fue!'·zos físicos yl mentales. 

Desgraciadamente, a pesar de estos 30 años de 
servicios, de co1aibor!l!ción eficiente y a:bnegaa~, 
en los que entregara sus mej-cres energías al ser­
vicio nacional, el señor Araya Vargas no ha ob­
tenido, por la discontimidad del régimen de pre­
visión, la recompens'a que merecidamente le de_ 
be el país. 

Durante el tiempo en que el ciudadano Arruya 
. Vargas era miembro de la Comisión de Cesantía, 
contrajo en actos del servicio el titfus exantemá­
ti.cc, enfermedad que le ocasionó la pérdida de la 
facultad visual en el ojo dereclho, disminuyéndole 
con ésto su capaddad de trabajo. Por esta cir­
cunstancia, el Supremo Gobierno sometió a la 
consideración del Congreso Nacional el Proyecto 
de Ley, de aíbo-nG de años de sel'lVicios a que me 
he referido. 

·El ciudadano Manuel Araya Vargas, padre de 
seis hijos menores, estudiantes, que exlhibe una 
meritorIa hoja de servicios públicos y de honro­
sas distinciones, es acreedor a qUe el Estado acu­
da en su ayuda proporcionándole los medi·es pa_ 
'l'R una decorosa subsistencia, ya que ha perdido 
su c¡¡¡pacidad de traJbajo, como consecuencia ele 
actos de servicio y se encuentra actualmente con 
su salud seriamente quebrantada, circunstancias 
por las cuales tengo el honor de scmeter a vues­
tra deltberación, para que sea tratado en el 
período de sesiones, el sigUiente 

, 
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Artícul.o únIco. Concé'dese al ex miemb¡'o de 
la Comisión de Cesantía, don Manuel Araya Va:r­
gas, una pensión de grada, de cargo fiscal, de 
$ 24.000 anuales. 

lElsta ley regirá a contar desde la feclJ.a de su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

(,1"dos.): J. M. Ríos.,- MariaJlJ:I BustQe L.". 

N.o 5. OFICIO DEL SENOR MINISTRO D>EL 
INTERIOR. 

"N.o 4,412. Santiago, 19 de julio de 1944. 

'I1engo el .¡¡¡grado de acusar reci!1Jo del oif.icio N.o 
395 de 10 del actual, en el que V. E, se SIrve po­
ne; en conocImiento de este Ministerio que el H. 

o NaciGnal ha tenido a bien aprobar las 
<lbservaciones formuladas por S. E. el Pres1.dente 
de la Repüblica,. al proyecto de ley que consulta 
la devolución de las imlPosiciones extraordina­
rias a los ex empleados del Cuerpo de CaTabIn~_ 
ros con menos de diez años de servicios y que 
'amplía las disposiciones de la Ley N.o 5,811, de 

. 6 de febrero de 1900, obsel'V'ac1ones que consis­
tían en el rechazo total del proyecto. 

Saluda atentamente a V. E.­
riart". 

(Pdo.): O. Hi-

======= . 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma' fectha, se han .pedido 
los antecedentes solicitados por esa Honcrable 
CorporacIón y que, tan pronto:( como se rec1ban 
en esta Secreta:ria de Estrudo, me será grato re­
mitirloo .para conocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.­
l'ían''. 

(FdD.): O. Hl-

N.o 8. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO nEL 
INTERIOR. 

"!N.o 4,409. Santiago, 19 de julio de 1944. 

Tengo el a:grado de acusar recibo del oficio N.O 
423, de 7 del actual, ,en el que V. E. se sirve po~ 
ner en conoc.imiento de este Mtni3'terto, las ob­
Rervaciones fo.rom.uladas por el Honorable Di:puta­
'do don Vasco V'aldebenito, en el sentido de que 
se oroen~ 2t lit Dlrecd6n General del Cuel'pO d.e 
CaraJbineros que investigue nuevamente la ac­
tuación del Capitán de Cambineros de Quillota, 
sefior Villawicencio, quien en compañía de subal­
ternos del Retén de La Oruz, Ihrubr:a· cometido di­
versas irregularidades. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fedha, se ha comuni­
cado la petición a dicha Dirección General ry que, 
tan pronto como se reúnan lo!! antecedente,s del 
caso, me será grato comunIcar a V. E. la resolu_ 
ción que este Departamento de Estado a<dopte al 
respecto. 

N.O 6. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL ,Saluda atentamente a V. E.,- (Pdo.): o. Hi-
INTERIOR. rlart". 

"N.O 4,407.,- Santiago, 19 de julio de 1944. 

Tengo el a'grado de acusar recrbo del oficio N.O 
367, de 3 del actual, en el que V. E. se sil'lVe 
poner en conocimiento de este Ministerio que el 
Honorable Congreso Nacional ha tenido a bien 
aprobar la obseÍ'rvación formulada por S. E. el 
P.resildente de la República,al proy&to de ley por 
el que concede, por g,racia, el derec!ho a jubilar 
con el grado de Comisario de la ex Policía de 
Valpa;raíso, al Subcomisario en Retiro,don Elías 
Oáceres Bello, y que consistía en el reclmzo to­
trul del prOlYecto. 

Saluda atentamente a V. E. . (Fldo.): O. Hi­
rlan". 

N.f> '7. OFICIO OEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

• 

"N.O 4,408. Santiago, 19 de julio de 1944. 

TelliglCi el agrado de acusar recibo del oficio 
N.O 330, de 28 de junio último en el Que V. E. se 
lIil'1Ve poner en conocimiento de este Ministerio 
en acuerdo adoptado por la Honorable Oámaora de 
Diputados, en el sentido de que se remitan a esa 
COrporación los antecedentes relacIcnooos con la 
col('oCt'3 O'HiWru! efectuada el afio 1943, con es_ 
{JeCificación detallada del total reaudado YI de su 
inversión realizada o proyectad:a. 

N.O 9. OFICIO DEL !SENOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 4410. Santiago, 19 de julio de 1.944. 

Tengo el agrado de aCUSar recibo del oficio 
N.O 3160, del 10 del actual, en el que V.E. se 
sirve poner en üonocimento de este 'Ministerio , 
las olJ.,'1Crvaciones formuladas por el Honorable 
señor Diputado don HumbeT'to Aba;rca, sobre los 
perjuicios causados por los recientes temporales 
en la r€:sión de Coquimbo. 

Sobre el partic1.rlar, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se Ihan pedí­
lio 103 informes correspondientes y que, tan pron­
to como se reciban los antecedente:; del caso 

• • 
me será grato comunicar a V. E. la resolución 
que esta Secretaría de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado) : 
O. HiriaI1" . 

N.O 10. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o4!4l11. Santiago, 19 de julio de 1944. 

Tengo el 'agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 433, de 10 del actual, en el que V. E. t!'e sIr· 
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ve poner en conocimiento de esta Secretaria. a6 
Estado las observaciones formuladas ¡por el Ho­
norable señor Diputado don Teodoro lAJg1ll'to, en 
el sentido de que se adopten medidas tendien· 
tes a dotar de una ;pareja. de carabineros, en ca. 
rácter de permanente, a la \Población "Manuel 
Montt", de esta ciudad. 

Sobre el particular, me pennito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecita, ¡se ha comu· 
.tJ.icado dicha petición a la Dirección GenerliU de 
C,"arabineros y que, tan pronto haya una resolu­
ción al respecto, me será grato comunicarla a 
V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado) : 
O. Hiriart" . 

N.o 11. OFICIO DEL SEl"Olt MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 003895. Santiago, 19 de jl.!lio de 1944. 

De acuerdo con lo soliJcitrudo por V. S. en ofi­
cio N.o 411, de 5 del presente, tengo el agra{lu 
de enviarle un ejemplar del Acta Final de la 
Conferencia de Cancilleres de Rfo de Janeiro, 
que contiene las irecomendaciones, resolucione;,. y 
declal"aciones a que se refiere el Decreto de e~· 
te MinisterIO N.O :179, de 23 de marz{) último, 
y el texto de las recomendadones aprobadas en 
Ja Conferencia sobre lSi,temas de Control Eco­
nómico y Financiero de Washington, R que alu· 
de el mismo decreto . 

Dios guarde a V. S.­
nández". 

(F'do,): .Joaquín Fel·· 

N.O 12. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO Di<, 
ECONOMIA y COM;ERCIO. 

N.O .HiG3. Salltiago, 19 de julio de 1944. 

Tengo el honor de referinne a su oficio N.c> 
li92, de 23 de junio ppdo., por el que V . E., ti 

pedido del Honorable Diputado don Máximo Ve· 
negas, solicitaba se fiscalizaran la.:;¡ rentas de 
Il.l"!rendamiento que en ciertas poblaciones cons­
truídas por la Caja de la Habit'ación Popular, co, 
mo las Poblaciones "Correa", nC'h2 .. ca:!buco", ete., se 
cobraI1an en torma abusiva. por lospropietaríos. 

Sobre el particular, cÚInpleme informar a V. E 
que, con fecha 6 del ;presente, el Comisariato 
General de Subsistencia.:l y Precios ha dado ins. 
trucciones 'al Comisario Departamental de San­
tiago para qtle proceda de inmediato a investi. 
gar los precios que pagan mensualmente los 
arrendatarios de las Poblaciones "Carrera" y "Cha­
cabuco", por las casas que ocupan, con el obje­
to que si no se ajustan a }as disposiCiones de lal! 
leyes N.os tí,844 y 7,714fl, sobre la materia, se pro .. 
ceda a adaptar las medidars Corl"e.spondientes. 

Dios guarde a V. E.­
Ilet''' . 

([f1do.): Fernando Mo-

" . • • , 
"_. h 1 =~iS4. al (11 

N.o 13. OFICIO DEL S\":~OR MINISTRO DI!¡ 
EDUCACION ~UBLICA. 

N,o 0655. Santiago, 20 de julio de 19~. 

Me refiero al oficio de US N. o 202, de fooha. 
24 de junio último, mediante el cual se 6icve po­
ner en nu conocimiento las observacioneb J'OffiLU­

ladas por el señor Diputado don Julio Pinto, so· 
:bre el mal estado ea que se encuentran los tos­
tablecimientos educacionales de !La. Scren"" par­
ticularmente el Liceo de Nifías de diCha ciudad.. 

Al ra3'pecto, oumplo con transoribir a USo el in­
forme que ha pasado a este Ministerio la Dlrec­
ción General de Educación Secundaria: 

• 

"~USo se sirvió comisionar, con ampl1a.s atribu. 
ciones, al señol' VIsitador de Liceos, don Orlan­
do Cantllarias Valdivieso, para que se trasl!l.da.=;a 
a La Serena a buscar un local donde ubicaIT el 
Liceo de Niñas de esa eludad. 

"El señor Cantuattias y el Visltador de Enseñan­
za, Particular de la Dirección General de Educación 
Primaria, '-e dirigieron a La 8erena el dta 110 
de julio en curso y solucioUflIfOLl en forma tran· 
sitoria el problema en re.terencia, m1entras Ge 
arriendan los inmuebles necesaríos para insta­
lar e:t Liceo de Ni:ña.s durtWlie el tiemPo que de. 
more la construcción del nuevo edificio fiscal, 
para cuyo efecto se ha. consultado la suma de 
$ 4.000.000 en el Plan :F:x:traordinario de Obras 
Públicas. 

De acuerdo con dicha crolución transitor1a, el 
Liceo de Niñas funclonam en el local de la Es­
cuela Primaria Modelo N.o 6 de Hombres, .,. és­
ta en el local de la Escuela. Modelo N.O 11 de la 
ciudad de La Serena, funcionando am~ escue­
las con asistel1C1a. alterna". 

Saluda muy 'atte a US.~ (FdoJ : 
Claro V." 

N.o 14. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

"N. o 01173.- Santiago, 20 de julio de 1944. 

Se ha impuesto este Ministerío de su Ofici0 
N.o 376, de 3 del actual, con que V. E. se sirve 
poner en conocimiento de este M:inisterio las ob­
servaciones formuladas por el Honorable Dtpu­
tado don Ramón Olave en la sesión ordinaria ce­
lebrada por esa Corporación el 28 de junio ppdo . 
respecto de ciertas deficiencias en la atención al 
público, especialmente de estudiantes extranje­
ros, de parte del Gabinete de Identificación de­
pendiente de la Dirección General del Registro 
Civil Nacional. 

En respuesta, tengo el agrado de remitir a. V. E 
diversos antecedentes que se han acumutailo so­
bre el partioular, en que se desvirtúan los cargOl 
formulados por el señor Diputad'o en contra. de 
ese Servicio. 

• 

Saluda a V. E. (F'do.): Osear Gajarcl!t Y. Jo 
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N.o 15. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS OH COMU. 
NICACION. 

"N.O 1034.- Santiago, 19 de julio de 1944. 

Por oficio N.o 50, de 10 de' noviembre de 194:S, 
esa Honorable Corporación pone en' conocimien­
to de este Ministerio un Proyecto de Acuerdo; en 
e'l que solicita la construcción de un Muelle Pes­
quero en Constitución. 

Sobre el particular manifiesto a V. E. que se. 
gún lo informado !por la Dirección General dte 
Obras Públicas en nota N. o 1978, de 14 de julil) 
en curso, se han dado instrucciones al ingeniero 
a cargo de las obras portuarias de Constitución 
para que se reúna con la autoridad Marítima Y 
el Sindicato de Pescadores de ese puerto, con el 
objeto de conocer las !1Spiraciones de estos últimos 
y estudiar un proyecto de muelle que pueda sa­
tisfacer sus necesidades. 

Saruda atte. a V. E. (Fdo.): A. Alcaíno." 

N.O 16. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE COMTJ­
NICACION. 

"N.o 1035.- santiago, 10 de julio de 1944. 

~. E. en oficio N.o 291, de 16 de julio de 1943, 
se sirvió comunicar a este Ministerio que esa HO· 
norable Cámara en, sesión de 14 del mismo mes, 
acordó solicit&r de esta Secretaria de Estado pre 
ferencia especial en el Presupuesto de 1944, para 
la reconstrucción del Liceo de Niñas de La Ser::­
na, como la mejor forma, de celebrar el Cuarto 
centenario de l!I. funcractÓh de aquella ciudad. 

Como no fué posible acceder a dicho acuerdo, 
por insuficiencia de fondos en el Presupuesto re­
,ferido, esta obra ha sido incluida en el proyecto 
del 'Plan de Obras Públicas que está actualmente 
sometido a la aprobación del Honora;ble Congre­
so, en el rubro de Edificaciones-Departamento de 
Arquitectura. 

Lo que tengo el agrado de comunicar a S. E. 
en respuesta a su citado oficio. 

saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A. AI-
" " _. 

.N.e n.- INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTIT'UCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis1aclór: 
y Justicia paSa a informaros el proyecto de ori· 
gen en el Ejecutivo y para cuyo despacho habéis 
tenido a bien acordar el trámite de "suma urgen­
cia", que modifica la letra c) del artículo 5.0 de 
la <Ley N. o 7,401, solbre Seguridad Exterior del Es­
tado. 

El señor Ministro de Justicia expresó en vuestra 
Comisión, que el Ejecutivo se ha visto en la nece­
sidad de presentar este proyecto en atención a 

• 

• 

que, a pesar de lo dispuesto en el artículo 384 del 
Código de Procedimiento Penal, se han concedido 
excarcelaciones a individuos procesados por deli. 
tos contra la seguridad exterior del Estado. Agre~ 
gó que en el proyecto despachado por la Honora­
ble Cámara, que dió origen a la ley 7,401,. se pro­
hibía la excarcelación en los delitos de que ella. 
trata, pero en el Honorable Senado se estimó que 
esa disposiclón no era necesaria establecerla en la . 
ley, por cuanto el citado artículo 384 del Código 
de ProcedImiento Penal exceptuaba de entre los 
delitos exca~celalbles a los que ,producen alarma 
pública. No obstante, se han estado concediendo 
estas excarcelaciones, lo que no parece justo si se 
atiende a que si la propia ley se ha encargado de 
estroblecer, entre otros casos, que no se otorgará 
la libertad provisional a los procesados por hurto 
o robo de animales cuyo valor sea de mil pesos o 
más, con cuanta mayor razón no se debe otorgar 
tratándose de delitos que ponen en peligro la he;­

guridad y el honor de la República. 
Vuestra Comisión estima que, en realidad, t:1l 

necesaria la disposición que se propone, pero al 
mismo tiempo cree indispensable establecer una 
limitación " la duración de los sumarios en asUD" 

~ . 
tos que afectan a la seguridad exterior del l!:s' 
tado. . 

Como sabe la Honorable Cámara, el procedimielL­
to apl1cable a estos deUtos es el establecido en los 
artfculos 20, 21, 2i2 y23 de la Ley 61126, sobre segu­
ridad Interior del Estado, con las modificaciones 
a que se refiere el. artículo 5.0 de la ley 7,401. 

Así, se aplica la letra b) del articulo 21 de l:!\ 
pr1mera ley citada, que dispone que el sumario 
no podrá durar más de ocho días, salvo que el 
Presidente de la Corte, en oasos calificados, aeuel'­
de prorrogar este término. Dada la naturaleza de 
los delitos contra la seguridad exterior del Estado, 
no siempre es posible limitar a ocho día,' el plazo 
del sumarlo, de manera que, en el hecho, éste no 
tiene esa limitación de tiempo debido a las pro' 
rrogas que en conformidad a la ley pueden con­
cederse. 

Dada la eficiencia Y acuciosidad del Poder JU, 
dlcia1, vuestra CCllnisión considera que, a pesar de 
la complejidad y características especialísimas que 
revisten los hechos constitutivos de deUtos de en· 
ta n¡¡,turaleza, hay necesidad de fijar un límite a 
las prórrogas para cerrar el sumario. Con este ob­
jeto, establece el proyecto que vuestr.a Comisión 
os propolle, que dicha prórroga no podrá exceder 
de sesenta días. 

Al 3,cept.ar vuestra Comisión que en estos deU­
tos no 1lrocederá la libertad provisional, estimó 
necesario hacer una salvedad en lo que respecta 
a los inculpados que :actua1mente la hayan obt~· 
nido, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
400 del Código de Procedimiento Penal que, coma 
sabe la Honorable Cámara, autoriza al juez para 
poner térmIno a la libertad provisional en caso 
de que tenga motivo fundado para temer que el 
rproces'Ido se i'ulS'Ue, o cuando nUeV8.ls investrgacio­
nes mOdifiquen la condición legal del mismo pro· 
cesaao. 

También creyó necesario vuestra Comisión esta~ 
b1ecer que los plazos de duración del sumarlo 3 

, , 

-- --
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que Se refiere el proyecto, sólo se aplicarán a los 
Juicios en actual tramitación desde la lecha <le 
vigencia de la ley en proyecto. 

(Por las oonsideracione3' expuestas, yen atenci6n 
a que en los delitos a que se refiere la ley N,o 7,401, 
se compromete gravemente la seguridad y el h()· 
Dor de la República, vuestra COtllliS1Ón os propone 
la aprobación del proyecto del Ejecutivo modifica­
do en los términos siguientes; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes me.-
dificaciones en la ley N.O 7,401, de 31 de diciem­
bre de 1942: 

A) Agrégase al artículo 5.0, la siguiente letra f); 
"f) El sumario no podrá durar más de ocho di1.S, 

salvo que el Presidente de la Corte, en casos cali­
ficados, acordare prorrogar este término. Esta 
prórroga no podrá exceder de sesenta días", y 

B) Reemplázase en la letra c) del artícuio 5.0, 
la frase: "sólo procederá la libertad provisional 
bajo fianza, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 384 del CÓdigo de Procedimiento Penal". 
por la siguiente: "no procederá la libertad provi­
ilional" . 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
¡¡U publicación en el Diario Oficial. 

Artículos transitorios 

.4.rtículo 1.0 Los plazos indicados en la letra 
A) del. artículo Lo de esta ley, se aplicarán a los 
juicios en actual tramitac.ión desde la fecha de su 
Tigencia. . 

Artículo 2.0 A J.(lS inculpados en procesos 0n 
s.ctual trruríiltación, que a la fedhil. de la dictación 
de esta ley estén en libertad provisIonal, no les 
liIerá aplicable la disposición de la letra B) del ar­
tículo 1.0 de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 400 del Código de Procedimiento Pe-
nal" . 

, 

Sala de la COmisión, a 20 de julio de 1944, 
, 

Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­
cia de los señores ROdríguez Mazer (Presidente) .. 
Cabezón, Correa don Héctor, González don Jorge, 
Labre, Melej, Meza don Pelegrín y Rivera. 

Diputado Informs!nte se designó al Honorruble 
señor Rivera. 

(Fdo,) Fernando Yávar, Secretario de la Co-. 
¡nisión" . 

N,o 18,- OFICIO DE LA COMISiON ESPECIAL 
DE ASUNTOS ECONOMICOS. 

"Santiago, 20 de julio de 1944. 

Tengo la honra de poner en conocimiento de 
Y. E. que la. Comisión Espec1al designada por la 
Honorable Cámara de Diputados, para estudiar 
los problemas económicos del presente y los que 
surjan con motivo de la teI1ninación del conflicto 
bélico, citada para el día de hOy, a. las 15 horas 

, , , 
!$ , 

procedió a constituirse y designó Presidente al 
que suscribe. 

Dios guarde a V. 1!:. (Fdo,) A. Chionini A •. -
E. Cañas l., Secretario". 

N, o 19. MOCION DE LOS SE~ORES COLOMA 
y RIVERA. 

• 

"PROYECTO DE I,fí:Y: 
• 

"Artículo 1.0 Suostítúyese en el Art. 1.0 de la 
ley 7,208, la frase "1.0 de enero de 1940", por la 
fra!!e "1.0 de enero de 1938"; y agrégase al mismo 
artículo el siguiente inciso: 

"Para la aplicación de las disposiciones prece­
dentes se equipararán los Procuradores del NÚme­
roa los Notarios de igual categoría de la ciudad 
donde desempefiaron sus funciones". 

Articulo 2.0 I Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdos,) Jorge Rivera. J. Antonio Colom,,". 

N.O :~O. MOCION DEL SE80R HOLZAPFEL. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, la 
pensión de que disfr:utan las hijas del ex Capitán 
don Ramón Valenzuela, a la suma de quinIentos 
;pesos mensuale, a (Jada una y con ar.'Teglo a la Ley 
de Montepío Militar. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial". 

(Fdo.) Armando Holzapfel". 
• 

N.O 21. NOTA DE LA ASOCIACION llEEM­
PLEADOS MUNICIPALES DE TALCA. 

, 

"Talca, julio 19 de 1944. 

"Reunida la Asociación de Empleados Munici~ 
pales de Taloa, al téflnino de la Concentración 
Zonal de Alcaldes, para solicita,r de los Poderes 
:Públicos el pronto despacho de .los proyectos de 
Renta y Jubilación de Empleados Municipales, 
acordó remitir a €sa Honorable Cámara un ejem­
plar de "La, Mañana" de esta ciudad, en el que se 
contiene una información sobre dicha concentra­
ción; asimismo, solicitar de V. E. su valiosa coo­
peración al despacho de los referidos proyectos, 
dando con ello satisfacción y cumplimiento a un 
sentido anhelo de justicia para todos los empleadOS 
municipales de Chile. 

Saluda con toda atención a V. E. (Fdo.) El 
presidente de la Asociación de Empleados de Tal­
ca." . 

, 

N.o 22. Una presentación del señor Hugo Yae­
ger Jiménez, en que solicita se le reconoz-ca el 
tiempo servido como Inspector <a mérito en la Es­
cuela de Artes y Oficios. 
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V. TEXTO OELDEBA'TE 

l.-RESTABLECIMIENTO DEL JUZGADO 
DEL TltABAJO DE CHAÑARAL. ENVIO. 
POR EL EJECUTIVO, DE UN PROYEC­
TO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Termina'da la cuenta. 

El señor MELEJ. Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra Su Sef,oría. 

El señor MELEJ. Se acaba de dar cuenta, 
señor Presidente, de un Mensaje del Ejecutivo 
por el cual se restablece el Juzgado del Tra­
bajo del departamento de Chañarai ... 

El señor CABEZON. ¿De dónde, Honora· 
ble Diputado? 

El señor MELE'J. De Chañar al . 
Con este motivo, señor Presidente, creo de 

justicia dejar constancia de mi complacencia 
por el envío de este proyecto de ley, púes así 
se accede a lo solicitado por mí al señor Mi' 
nistro del Trabajo el año recién pasado con 
ocasión de discutirse la .ley que modificó la 
organización de los Tribunales del Traba'o. 
En dicha ley se suprimió el Juzgado del Tra' 
bajo de Chañaral, por lo cual hice ver, en 
aquella oportunidad, la inconveniencia de esa 
medida. 

He querido pronunciar estas breves pala-
bras para dejar constancia de estos hechos que 
revelan que el señor Ministro del Trabajo ha 
cumplido la promesa que hiciera al discutirse 
la ley que acabo de mencionar. 

Nada más, señor Presidente. 

2 . MODIFICACION DEL ARTICULO 5. o DE 
LA LEY 7.401, SOBRE SEGURIDAD EX­
TERIOR DEL ESTADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _.­
En conformidad al objeto de la presente se· 
sión corresponde ocuparse, en primer lugar, 
del proyecto que modifica la letra c) del ar­
tIculo 5. o de la ley 7,401, sobre Seguridad Ex 
terior del Estado. 

El informe está impreso a ronel). 
-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Introdúcense las siguiente:. 
modificaciones en la ley N. o 7,401, de 31 de 
diciembre de 1942: 

A) Agrégase al artículo 5. o, la siguiente le­
tra f): 

"f) El sumario no pOdrá durar má de ochu 
días, salvo que el Presidente de la Corte, en ca­
.!lOS califiCados, acordare prorrogar este térmi­
no. Esta prórroga no podrá exceder de sesen. 
ta días"; y 

B) Reemplázase en, la letra c) del artículo 
5. o, la frase: "sólo procederá la libertad pro-

- s •. , 

visional bajo fianza, de acuerdo con lo estable­
cido en el artículo 384 del Código Procedimien­
to Pena!", por la siguiente: "no procederá la 
libertad provisional". 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la te-
cha de su publicación en el Diario Oficial. 

• 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1, o Los plazos indicados en 13 
letra A) del artículo 1. o de esta ley se aplica­
rán a los juicios' en act.ual tramitación desd~ 
la fecha de su vigencia. 

Artículo 2. o A los inculpado.!! f:!n pruceso1! 
en actual tramitación que a la fecha de la dic­
taclón de esta ley estén en libertad provisio­
nal, no les será aplicable la disposición de la 
letra B) del artículo 1. o de esta ley, sin per­
jUicio de lo dispuesto en el artículo 400 de. 
Código de Procedimiento Penal". 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
En discusión general el proyecto. Ofrezoo la 
palabra. 

El señOr RIVERA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA. La Honorable Cámald, 
en sesión recién pasada, tuvo a bien calificar 
de suma urgencia este proyecto de ley origi­
nado en un Mensaje del Ejecutivo y por el 
cual se modifica la letra e) del artíCUlo 5. o <1e 
la l-ey 7,401, sobre Seguridad Exterior del lOas­
tado. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, Honorable Cámara, estudió en 
forma acuciosa este proyecto y junto con apro­
barlo le introdujo algunas modificaciones o 
agregados sobre los cuales entraré a informar. 

El Ejecutivo maNifestó que en estos proce­
sos seguidos de acuerdo con la ley de SegurI­
dad Exterior del Estado se producían a menu­
do excarlaciones de los inculpados, las cuales, 
dada la personalidad de los delincuentes, afec­
taban la seguridad e, incluso, hasta el honor 
de la República. 

Se dijo también que, al discutirse la Ley de 
Seguridad Exterior del Estado, el Ejecutivo tu­
vo el propósito de introducirle una disposición 
que impidiera la excarcelación de los inculpa­
dos por delitos de esta naturaleza; y que no 
se insü;tió en el establecimiento de una dispo­
sición clara sobre esta materia, porque en el 
Senado de la República se manifestó qt.;e tal 
disposición no era necesaria, ya que la ley se 
remitía al artículo 384 del Código de Procedi­
miento Penal, y de esta' manera se establecía 
que aquella excarcelación no sería procedente. 

Agregó el Ejecutivo en su Mensaje que, nO 
obstante esta circunstancia, se han estado pro­
duciendo continuamente las excarcelaciones, 
con mengua para la brevedad del proceso y lo , 
que es más grave, con perjuicio para la pos1-

• 
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ción internacional que el país ha adoptado 
frente al conflicto bélico que actualmente en­
sangrienta al mundo. 

En consideración a todas estas razones, la 
Comisión de Constitución, Legislación y Ju;;;· 
ticia aprobó la idea de que no fueran excarce­
lables los delitos por infracciones a la Ley de 
Seguridad Exterior del Estado. Sin embargo. 
consideró también debidamente la situación 
que pudiera producirse en el caso de personas 
inocentemente inculpadas de delitos de esta 
naturaleza y cuyos procesoiJ· fueran prolon­
gándose ... 

El señor VARGAS MOLINARE. 
el caso de un proceso actual, que ya 
meses, sin terminarse. 

Como es 
lleva sels 

El señ:lr RIVERA. . " sin que los Tribu-
nales de Justicia se pronunciaran en definitl. 
va, declarándolas absueltas, por ser inocentes, 
o culpables. Como no era justo que las perso­
nas inculpadas o cuya culpabilidad no habla 
posibilidad alguna de establecer, para los efec­
tos de una determinación concreta sobre su 
situación penal, permanecieran indefinidamen­
te en una situación incierta, pensó la Comi· 
sión que era necesario limitar el plazo dentro . 
del cual los Tribunales debieran pronunciarse, 
decidiendo acerca de la excarcelación del pro­
cesado o del sobreseimiento del inculpado. 

Estas son las modificaciones introducidas al 
proyecto y propuestas por la Comii:;ión respec­
tiva a la Honorable Cámara y éste el informe 
que doy en nombre de la mencionada Comi-. , 
SlOn. 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. Pi-

do la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Tapia; y, 
a continuación, el Honorable señor González. 

El señor TAPIA.- Consecuentes con la lí­
nea inalterable que hemos mantenido los so­
cialistas frentes al problema internacional, 
frente a la actual guerra y, en especial, frente 
a ciertos elementos que desde hace años han 
atentado contra la soberanía exterior del país 
y, además, contra su régimen democrático, va­
mos a votar favorablemente el proyecto que 
ha enviado el Ejecuitvo y, ta,mbién, las modifi­
caciones introducidas por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia que vienen a 
completarlo y mejorarlo. 

Al votarlo favorablemente debemos, asimis­
mo dejar constancia de que no era posible , -
que elementos de la naturaleza de los sena-
lados quedaran prácticamente en la impuni­
dad ... 

El señor VARGAS MOLlNARE. ¡Pura 
En estos procesos, según la Ley de Segurl- "copucha", Honorable Diputado! 

dad Exterior del Estado, debe cerrarse el su- El señor TAPIA. . .. debido a la falta ... 
mario en un plazo de 8 días. Pero esa misma El señor VARGAS MOLINARE. ¡Un ser 
ley factilta al Ministro Sumariante para ir pro· llilismo Y nada más! 
longando este plazo, en el hecho, indefinida- El señor TAPIA. . .. de verdaderas .!aD-
mente, como ha ocurrido en los procesos en ciones para los graves delitos que ellos come-
actual tramitación. t n e . Q e 

Entonces, se ha pensado establecer un pla· El señor VARGAS MOLINARE. ¿ u 
zo máximo de 60 días, dentro de los cuales el graves delitos no se sancionan? Se presenta 
Tribunal necesariamente debe pronunciarse, so- a nuestro país, como país de opereta. . 
breseyen'do al inculpado o sometiéndolo defi- Un señor DIPUTADO. ¡S\ no levas. su-

~ • t 
nitivamente a proceso. ceder nada a Su Senona. 

Esta es una de las modificaciones principa~ El señor TAPIA. Estoy defendiendo lo 
les introducidas en la Comisión de Legislación mas sagrado que puede tener la Nación y 
y Justicia y se contempla en la letra f) del pienso que es intolerable que en una insti 
artículo 5. o de la ley 7,401. tución que representa la Democracia puedan 

En seguida, la Comisión de Legislación Y levantarse voces para defender indirectamen­
Justicia introdujo otras modificaciones que es- te a aquellos elementos. 
tán redactadas en forma de articulos transito- El señor CABEZON. ¡Directamente! 
rios dentro del proyecto de ley. El señor TAPIA. Lo más honrado serta 

Es asi como en el artículo primero transito· que los Honorables Diputados que llegan a 
rio se establece que para los casos en actual pensar que el perseguir el espionaje es un 
tramitación el plazo de 60 días se empezará abuso ... 
a contar sólo desde 11< fecha de vigencia de la El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Cuando 
presente ley. exista! 

También se discutió en la Comisión, al intro- HABLAN VARIOS 
LA VEZ. 

HONORABLES· Dl-
ducir coma modificación la contenida en el PU'I'ADOS A 
artículo segundo transitorio, que los inculpados . 
en proceso" en actual tramitación que se en' 
cuentren en libertad condicional bajo fianza, 
ya concedida por los Tribunales, tendrían una 
situación que no podría ser alterada; y, en cOn­
secuencia, seguirían gozando de su excarcela­
ción ya concedida. 

• 

El señor TAPIA. . " se atrevieran a plan­
tear en la Honorable Cámara con valentía 
sus puntos de vista. 

El señor VARGAS MOLINARE. No le voy 
a pedir permiso a Su Señoría para hacerlo 

El sefior SANTANDREU (Presidente) . -

• 
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Honorable señor Vargas, le ruego se sirva no 
interrumpIr. 

El seüor VARGAS MOLINARE. Me hace 
gracia el valor que demuestran algunos .. , 

El señor SANTANDREU (Ptesidente). 
Su Señoría puede usar de lu palabra, a con­
tinuación, si lo desea. 

El señor VARGAS MOLINARE. Como no, 
sfñor Presidente. 

El señor TAPIA. En realidad, no Be ll. 

qué valor puede referirse el Honorable señol 
Vargas Molinare. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DI­
PUTADOS A LA VEZ. 

" El s0ñor SANTANDREU (Presidente). _. 
Llamo al orden al Honorable señor Varga~ 
MoUnare. 

HABLAN VARIOS HONORABLES DI 
PUT ADOS A LA VEZ. 

El señor TAPIA.-Hay personas, como sa­
be la H. Cámara, que son muy dadas a exhi­
bir lo que los psiquiatras llaman "menor 
valía" en íOs elementos mentales mal dota­
dos ... 

El señor VARGAS MOLINARE. Entre 
ellos. ¿Su Señoría? .. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, sao 
bemos que el señor Diputado que interrumpe 
tiene campeonato de valor en cuanto a inep­
cias, a interrupciones injuriosas y a provo­
caciones, como las que acostumbra a hacer 
en el seno de esta Honorable Cámara, para. 
después, poco menos que arrodillarse dando 
explicaciones ... 

El señor VARGAS MOLINARE. ¿A quién 
le he dado explicaciones? ¿A quién? ¡Díga­
melo! 

El señor SEPULVEDA. A mucha gente. 
El señor VARGAS MOLINARE. ¿A quién 

le he dado explicaciones? 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
En señor VARGAS MOLINARES. ¿A 

quién? ¡Dénme un nombre! 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Honorable señor Vargas, le ruego se sirva 
guardar silen cio. 

El señor VARGAS MOLINARE. ¡Esto es 
una calumnia, señor Presidente! ¡No puedo 
tolerarla! ... 

El señor SANTANDREU (Prestdente). 
A continuación puede hacer uso de la pa­
labra Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA. pregúntele al Ho-
norable señor Gaete, cuando hace algún tiem­
po atravesó el hemiciclo... . 

El señor GAETE. Yo no me meto en na~ 
da, Honorables colegas. 

El señor VARGAS MOLINARE. Con el 
Honorable señor Gaete no he tenido .1amás 
ningún incidente. 

• 

El señor TAPIA. Volvi€ndo al aspeeto 
serio y honrado de este debate, a aquél que 
dice relaclón con el interés que debemos te­
ner todos en perseguir, implacablemente. los 
delitos que pretende sancionar este proyecto 
de ley. repito. señor Presidente, que, prácti­
camente, el espionaje especialmente el espio­
naje nazi, que es el que más nos preocupa en 
este momento concreto que estamos atrave­
sando ha quedado en la impunidad por 
falta de recursos legales que vengan a apli­
carles sanciones efectivas, o por falta de un 
procedimiento jurídico más rápido y eficliz. 

Ahi está el caso del proceso seguido por el 
digno y meritorio Ministro Mewes. en Val­
divia, que afectó a muchos elementos nal?:l~ 
y pronazis del sur del país; ahí está tambieu 
el otro sumario que, actualmente, se sigue 
aquí en Santiago contra los mismos elemen­
tos, el cual ha sido totalment,e ineficaz de-
• bldo a la falta de esos recursos legales a que 

me he venido refiriendo. Como numerosos 
de estos elementos han ido quedando siste· 
máticamente en libertad, seguramente mu­
chos de ellos muy culpables, es ingenuo se­
ñor Presidente, suponer que, posteriormente. 
vayan a ser sancionados, ya que esos elemen­
tos quedan en libertad, por muy provisional 
que sea. en los momentos más delicados de) 
proceso que se les sigue, que se relaciona 
con secretos rigurosos, con secretos juraII'!.en .. 
tados ante un poder extraño a nuestra·· na­
cionalidad. En estas circunstancias, esos e le­
mentas se encuentran, en un momento da­
do, con ampliOs medios y oportunidades pal:a 
tergiversar, después, sus deC'laraciones, sus 
procederes y sus actuaciones. 

Por eso, señor Presidente, recalco que es., 
ta reforma era indispensable y que habría 
sido mejor que se hubiera contemplado este 
inciso en la ley dictada en 1942. 

Además, señD'r Presidente, tampoco es pru­
dente ni conveniente Que estos elementos 
puedan ser procesados dentro de un plazo 
indefinido y que, por altas influencias o m€­
dios. torcidos, pueda echárseles tierra a los 
delitos que ellos hayan cometido. 

De ahí que nos parece conveniente la re­
forma introducida por la Comisión de Legis­
lación y Justicia, de limitar el plazo para es­
tos sumarios. 

Aun más, señor Presidente, nosotros hemos 
sido partidarios de legislaciones más drásti­
cas; pero comprendemos que estas medidas 
deben ser propuestas por quien tiene la más 
alta autoridad de la República: por el Go­
bierno mismo, porque estamos seguros que 
si uno o dos parlamentarios, o un grupo de 
ellos, las propusieran, no faltarían argumen­
taciones en alguna parte para obstaculi2ar 
sú tramitación. En cambio, cuando el que 
las propone es el Ejecutivo, el· cual, en estos 
casos y en torno a la polítiCa nacional e in-

• 

• 
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ternacional, en cada momento debe ponerse 
por sobre los intereses pequeños y defender, 
antes que nada, al país, adquieren ellas mas 
autoridad y son mucho más indiscutibles. 

;Por eso nos hemos limitado a pedir, siste­
máticamente, la aplicación o la dictacián de 
medidas enérgicas contra el espionaje nazl 
y contra aquellas a.ctividades denomin:ldas 
vulgarmente de "quinta columna". Así, cada 
vez que el Ejecutivo, COn su alta autoridad, 
ha solicitado estas medidas legales, nosotros 
las hemos apoyado COn todo entusiasmo, les 
hemos dado nuestros votos y además hemos 
favorecido toda modificación con tendencia 
a robustecerlas. 

Esperamos, señor Presidente, que el Ejecu­
tivo siga en una forma progresiva y ascen­
dente en este plano de defensa de lo más sa­
grado que tiene la nacionalidad: del respeto 
a su soberanía, del respeto a sus autorida­
des legalmente constituídas y del respeto al 
r~gimen democrático, que es lo que concuer­
da con el sentir de la amplia mayoría de la 
nación. Esperamos, asimismo, que castigue, 
implacablemente, a aquellos hombres y muo 
jeres, sean quienes sean, que estén dispues­
tG en un momento dado, a pasar por sobre 
su nación, por sobre su tierra y por sobre sus 
autoridades, para obedecer a juramentos ex­
traños a ellas, a juramentos de obediencia 
formulados a dictaduras que están fuera de 
Chile y que ni en sus propios países se es' 
tán tolerando. 

Ahí tenemos el caso, señor Presidente, que 
actualmente estamos contemplando, de aquel 
Fuehrer que se creía omnipotente e infali­
ble en el seno de la propia Alemania, y que 
hoy está siendo derrumbado y combatido, a 
RUS mismos pies, no solamente por elemen­
tos extraños a su nacionalidad, sino que pOI 
los propios alemanes. Es que ya los buenos 
alemanes han comprendido que ha llegado la 
hora de restaurar la gloriosa tradición de su 
auténtico y gran pueblo, el ,cual no ha pro­
ducido directamente la vergüenza del nacis­
mo, y en cambio, ha producido mucho en el 
terreno de la cultura, de la ciencia, de la fl­
losofía y del arte universales, cuando no ha 
estado pisoteado por la bestia parda. 

Por eso, señor Presidente, apoyamos me' 
didas de esta naturaleza. Lamentamos que 
ellas sólo se vengan a proponer cuando van 
siendo, tal vez, cada vez menos necesarias, 
ya que hoy los pueblos de todo el mundo es­
tán aplastando al fascismo ... 

El señor VARGAS MOLINARE. Entonces, 
este proyecto está de más. 

El señor TAPIA. . .. y hasta en sus pro· 
pias cunas, los mismos italianos derrumba­
rOn a Mussolini y los mismos alemanes es­
tan derrumbando a Hitler. De la misma ma­
nera, aquí los chilenos nos encargaremos de 
destruir a todos los elementos fascistas que 

aun se atreven a respirar, sean quienes sea,n, 
estén donde estén, aunque se hayan intro­
ducido, por la ventana o por la gatera. en 
las instituciones democráticas del país. 

El señor VARGAS MOLINARE. Está to-
talitario Su Señoría. 

El señor TAPIA. Los destruíremos aun· 
que estén cambiando de color, como el cama· 
león, tratando de apegarse a la democracia 
triunfante. Nosotros, como chilenos y como 
ciudadanos cultos y progresistas, sabremos 
aplastar a estos elementos y no permitire­
mos que, nuevamente, vuelvan a introducir­
se por vías ilícitas en nuestras institlLciones 
republicanas, las cuales deben ser la mejor 
salvaguardia del progreso y de la grandeza 
del país. 

He dicho, señor Presidente. 
APLAUSOS EN LA SALA. 
El. señor BORQUEZ. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) 

• • 

Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá-
lez von Marées. 

El señor BORQUEZ.­ ¿Me permite, Hono-
rabIe Diputado? 

Desearía que me permitiera hablar antes 
. que Su Señoría, pues tengo que retirarme. Só­
lo voy a decir unas cuantas palabras. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Per­
dóneme, Honorable COlega, Voy a ser muy 
breve en mis observaciones . 

El señor URIBE (don Damián) . El H. se-
ñor González von Marées va a defender a los 
nazis, seguramente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Las 
modificaciones que ha introducido al proyec' 
to del Ejecutivo la Honorable Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, han evi­
tado una serie de graves .'eligros que envol· 
vía el proye,~o tal como l:abía sido enviado 
por el Supremo GobiernO. Sin embargo sub­
siste la posibilidad de que, manteniendo el 

. proyecto en la forma que lo ha despachado 
la Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, se cometan abusos en 
contra de personas nacionales o extranjeras, 
que se vean envueltas en esta clase de pro­
cesos y que, en definitiva, resulten absoluta­
mente inocentes de los delitos que se les 
imputan. 

El señor NU:ÑEZ .. - No haY espías inocen-
tes. 

El señor URIBE (don Damián¡. No hay 
espías nazis que sean inocentes, cuando es 
tán trabajando contra la Patria, 

El señor GONZALEZ VON MAREES. De 
aquí señor Presidente, que, para evitar esta 
clase de abusos e impedir que se mantengan 
detenidos durante varios meses, estos indi­
viduos que en definitiva, no resultan en abo 
soluto culpables de estos delitos, considero 
que si se desea aprobar el proyecto de ley 

• 

• 
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en discusión debe· ser complementado con 
otra disposición que obligue a los Tribuna­
les inmediatamente después de detenido 
un presunto culpable de esta clase de deli­
to a pronunciarse acerca de si hay en el 
proceso presunciones COn respecto a esta culo 
pabilidad. 

En otras palabras, voy ~ formular indica­
ción para que en estos procesos se establez­
ca la declaratoria de reo. 

Sabe la Honorable Cámara que en esta cla­
se de. pro.cesos, que se rigen por el mismo 
procedimiento de la Ley de Seguridad Inte­
rior del Estado, no existe la declaratoria de 
reo, como ocurre en todos los demás juiciOS 
criminales. 

Según esta institución de la declaratoria 
de reo, después de cinco días de detenido un 
individuo, el Juez está obligado a pronunciar­
se sobre si lo declara reo o si lo pone en li" 
bertad de acuerdo con los antecedentes acu-, . 

mulados en su contra. 
Como en estos juicios no existe Esta institu­

ción, si nosotros no la establecemos, puede su­
ceder que un individuo sea detenido por haber 
sospechas en su contra, y como no hay ningu. 
na obligación del magistrado de pronunciarse 
dentro de un plazo determinado acerca de sI 
existen o no presunciones de culpabilidad en 
su contra, puede este hombre, no obstante se! 
absolutamente inocente, permanecer detenido 
por lo menos durante esos sesenta y tantos días 
Que dura el sumario y todo el resto del tiempo 
que necesitaran el Tribunal y la Corte Alzada 
para dictar el fallo definitivo. O sea. en bue­
nas cuentas, que un hombre inocente podría. 
en circunstancias q1Ae no se le permite impe­
trar la libertad bajo fianza, quedar detenido 
durante 3, 4, 5 o seis meses, hasta que se falle 
en definitiva el proceso. Me parece que esto 
110 es aceptable. Sabemos que en estos juicios 
influye mucho la pasión política. Hay, induda­
Dlemente, persecuciones cuya injusticia es des­
pués reconocida; y yo creo que eso debe sel 
evitado dando a nuestros Tribunales o impo­
niendo, mejor dicho, a nuestros Tribunales. la 
nbligación de hacerse . ellos responsables, eI1 
forma expresa, del mantenimiento de la de­
tención de algún presunto culpable. 

El señor CABEZON. ¿Me permite, Hono-
rable Diputado? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Es-
to se obtiene, obligando al Tribunal a hacer 
la declaratoria de reo porque ella exige la. 
acumulación de una serie de antecedentes que 
le permite. P?r lo menos, establecer la presun­
ción de que el individuo inculpado, tiene, en 
realidad, alguna responsabilidad como autor, 
cómplice o encubridor en el delito que se pes-

• 
C!Ulsa. 

De allí que yo formula indicación para que 
én el art. primero del proyecto en discusión se 

agregue, o sea, al artículo 5. o de la actual 
ley ,la siguiente letra: "g) Dentro de los diez 
días siguientes a la detención del inculpado. el 
Juez deberá resolver si lo declara reo. de actler 
do con las reglas generales, o si ordena su li­
bertad, por no existir mérito suficiente para 
hacer aquella declaración. La resolución res­
pectiva será apelable: si por ella se declara reo 
al inculpado la apelación que éste interponga, 
se concederá sólo en el efecto devolutivo" ... 

El señor CABEZON. ¿Me permite Honora-
ble Diputado? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Un 
momento, Honorable colega, ya voy a termi­
nar. 

He ampliado, señor Presidente, a diez el plazo 
ordinario de cinco días que la ley establece pa­
ra la declaratoria de reo, a fin de que el Juez 
tenga el tiempo suficiente para acumular an­
tecedentes que le permitan resolver si e·xiste 
o no, efectivamente, una presunción de culpa·· 
bilidad contra el presunto inculpado. Y, en se­
guida, queda establecida la facultad de apela! 
de esta resolución, sea que ella ponga en liber­
tad al inculpado o que lo declare reo; si lo 
declara reo la apelación sólo se concede en lo 
devolutivo, para que, en ningún caso, el incul­
pado pueda entorpecer,. con la apelación la 
marcha regular del sumario. 

Nada más. 
El señor BORQUEZ. Pido la palabra. 
El señor SANT ANDREU (Presidente) . 

Había pedido la palabra antes el Honorable se 
!lor Vargas Molinare. 

El señor VARGAS MOLINARE. No tengo 
l~;ngún inconveniente en que hable primerQ 
el Honorable señor Bórquez. 

El señor BORQUEZ. Deseo hacer unas bre 
ves observaciones sobre esta materia. porque 
creo que la mejor manera de defender a la 
Democracia, es la de defender sus normas ju­
rídicas. 

Cuando hay principios jurídicos que rigen 
a una sociedad, puede decirse que la Demo­
cracia se ha salvado. Y desde el momento que 
estos principios de derecho no son tespetadoi'!, 
quiere decir que la Democracia empieza a en­
trar en crisis. 

Por eso, señor Presidente, conjuntamente con 
decir que para defender la Democracia, es in­
ciispensable el respeto a la personalidad huma­
na, yo voy a coincidir, aunque parezca Extrañ0. 
con la opinión vertida por el Honorable señor 
González von Marees. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) . ¿Cómo 
es posible que Su Señoría opine en esa for­
ma? 

El señor DIAZ. ¡Qué lástima, qué dES-
gracia, Honorable señor Bórquez! ¿Cómo es po­
sible que Su Señoría tenga ese criterio? 

-HABLAN V ARIOS SRS. DIPUT ADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
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Está con la palabra el Honorable señor Bósque7. 

El señor BORQUEZ. Esto es una cuestión 
de derecho y no un "chivateo" .. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pero 
Su Señoría, como democrático, no puede pen­
sar en esa forma. La defensa de Su Señoría 
es muy interesada ... 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BORQUEZ. Digo razones y no 
, 

grosenas. 
• 

Estoy tratando un problema jurídico y, por 
lo tanto, no voy a entrar en polémicas sin base. 

Quiero decir cuál es mi opinión respecto del 
proyecto de ley actualmente en estudio. 

Existe el concepto en esta H. Cámara de que 
gritando se obtiene más. 

Estimo que en un Parlamento para que sea 
respetable dentro de una Democracia, debe ha­
ber una debida consideración a las ideas cuales 
quiera que ellas sean. y desde el momento que 
esa consideración no existe, se transforman los 
debates en un verdadero chivateo. Donde es­
to se produce podrá ser cualquier cosa; pero 
no un Parlamento. 

El señor ESCOBAR ZAMORA. - Los nazis 
no respetan a nadie. 

señor BORQUEZ: No hablo de los na-
zis. Sabe el señor Diputado de sobra que he 
sido, ¡¡oy y seré siempre anti nazI. 

No acepto esta teoría troglodita, señor Dipu­
tado. Todo lo que sea necesario y correcto 
par!!. combatir esa teoría, encontrará siempre 
la mayor cooperación en el Diputado que ha­
bla . 

Creo qUe es un vejamen a la personalidad 
}¡¡um'llna el que pueda aceptarse una teoría como 
la nazi. Pero también creo que para hacer res· 
petar lo que nosotros entendemos por demo­
cracia, o sea un pueblo regido por normas ju­
rídicas, es indispensable que estas normas sean 
estrictamente justas. 

Nos encontramos con una ley dictada, según 
:mi criterio, no diré bajo el imperio de la pa­
sión, pero sí influída por la pasión; con una ley 
de excepción que ha atropellado un principio 
establecido en el Código de Procedimiento Pe. 
nal. 

En este Código se establece especialmente 
el trámite de la encargatoria de reo. ¿Por 
qué? Porque para encargar reo es indispensa­
ble que esté establecido el cuerp.o del delito. o 
sea,. que haya un hecho delictuoso perfectamen 
te probado, no una suposición, no, como dice 
el artículo 277 que tengo a la vista; "que el 
Juez qUe instruye un sumario podrá decretar 
la detención, 1. o cuando, estando establecida 
la existencia de un hecho que presente los ca­
recteres de delito, tenga el juez fundadas sospe-
...... _- ". 
u~ ... , 

Es necesario que esté justificada la Exis . 
}encía del delito y que el juez tenga a lo menos 

presunciones fundadas de que el inculpado ha 
tenido participación en el delito. . 

¿Qué es lo que se llama sospecha? 
Es la impresión que tiene un hombre sobre un 

hecho, o sea, que basta para ordenar la deten~ 
ción, que este hombre que se llama Juez de, 
Crimen sospeche, tenga la impresión de que 
alguien ha cometido un hecho delictuoso Pa­
ra detener, señor Presidente, dentro de nues­
tro sistema jurídico. esto es bastante. La de­
tención es un vejamen a la personalidad hu­
mana, . una limitación de la libertad pero. en 
este caso, sólo dura cinco días. Puede este in­
dividuo estar sospechado durante cinco días; .. 

pero al término de este plazo su situación que­
da resuelta; ¿con qué, señor Presidente?, con 
la encargatoria de reo en el caso de estar es­
tablecido el cuerpo del delito y existir pre­
sunciones ·fundadas, no sospechas, de que El 

éste se le puede imputar el delito como autor, 
cómplice o encubridor. 

En cinco días sabe el hombre procesado y 
la sociedad cuál es la condición en que este 
individuo se encm~ntra; mientras tanto que 
con esta ley se le tiene 60 días privado de la 
libertad y esta es una pena que se le impone 
a un hombre por la simple sospe-cha que so­
bre él tiene otro hombre, que es el Juez. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Es 
mucho más de 60 días, Honorable Diputado; 
al cabo de este plazo se cierra el sumario. 

El señor BORQUEZ. Voy a tratar 8f;ü 

también, 
Estimo que cuando estos espionajes se llegan 

a comprobar, la sanción debe ser la más fuerte 
posibl<e, deben tener un castigo ejemplar; pero 
nc acepto, ni nadie que tenga respeto por el 
derecho aceptará que, por una sospecha de un 
Juez pueda darse una pena anticipada a un 
hombre de nuestra sociedad dentro del régimen 
democrático. 

Para salvar este error, y ya que así llega es­
te proyecto de ley, debe establecerse el "modus 
operandi", el trámite indispensable de la de­
claratoria de reo, pues no hay por' qué sus­
traer a un pequeño número de hombres de los 
c~ales se sospecha, de la regla común que ri­
ge los procedimientos para todos los indi v iduo~ 
en Chile. Establecida esta regla, no se come. 
terá nunca un vejamen y estarán todos tos in­
dividuos sometidos a una misma disposición, 

El otro aspecto señor Presidente, es de que 
no se puede aplicar una sanción anticipada a 
alguien. Todo el sistema jurídico chileno se 
basa en el respeto a la personalidad humana; 
no quiere que jamás nadie sufra ninguna san­
ción cuando no se haya establecido su respon­
sabilidad. Bien, señor Presid,ente, ¿qué ocurre 
en este caso? Se ha ido mucho más lejos que 
lú que estatuye el artículo 384 del Código de 
Procedimiento Penal, pues ha dicho, la. lí. 
b€rtad provisional en estos casos, no procede: 
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y se ha dicho más, señor Presidente y esto 
corrobora que todo cuanto se hace a la lige­
ra o influido por la pasión de momento es equi 
vocado, se ha agregado, repito, que la liber­
tad provisional sólo se refiere a los reos. Los 
detenidos no tienen por qué ser sometidos a es­
te trámite de la libertad provisional. Los dete­
l¡ídos tienen su situación resuelta a los 5 días: 
[. salen en libertad incondicional o son declara 
dos reos. La libertad condicional sólo mira al 
que ha sido sometido a proceso. 

Tenemos, además, que estos mismos 60 días, 
como anotaba un señor Diputado, pueden to­
ca vía prorrogarse. ¿Por qué, porque dentro 
de los 60 días es posible qUe no se dicte el fa­
llo por el cual se le absuelve o condena y es po 
sible que este trámite demore 15 ó 20 días más 
y entonces tenemos que una prisión puede re- . 
~ultar injusta y durar 80, 90, 100 días. o quién 
sabe más. 

Creo, señor Presidente, que si queremos ha­
cer respetable al régimen democrático debemor, 
procurar que las normas de justicia rijan pOI 
¡gual a todos los ciudadanos de la República, 

El señor DEL CANTO. Tiene toda la ra-
Lón Su Señoría. 

El' señor URIBE (Don Damián). Con los 
espías hay que proceder de otra manera. 

El señor BORQUEZ. Considero, Honora-
ble señor Del Canto, qUe tengo la razón. porque 
• • • Jamas y menos aun en la Honorable Cá. 
mara me dejo llevar por la pasión ... 

El señor CABEZON.- Si el Honorable señor 
Del Canto le dice que Su Señoría tiene toda 
la razón. 

El señor BORQUEZ. Sí, Honorable Dipu-
tado, si lo comprendo, pero he dicho que ten­
go razón, porque no me dejo llevar por la 

• • paSlOn. 
El señor CABEZON. Es una opinión del 

Honorable señor Del Canto. 
El señor BORQUEZ. Si se aprueba, señor 

Presidente, la dispo"ición de este proyecto, nos 
vamos a encontrar con que a una persona, con­
tra la cual no hay sino presunciones de respon­
sabilidad, por un delito que no está probado, 
se le va a aplicar anticipadamente una pena. 
Porque se detiene a una persona, Honorable 
Cámara, cuando el juez sospecha de ella, no 
cuando existe un delito probado. Cuando un 
hecho presenta los caracteres de delito, para 
que proceda la encargatoria de reo, además 
de estar probado el hecho delictuoso deben 
existir a lo menos presunciones fundadas de la 
participación del inculpado en ese hecho, 

En consecuencia, voy a rogar a la Honora­
tle Cámara que, en beneficio precisamente de 
las teorías democráticas, se sirva aceptar la in­
dicación del Honorable señor González von Ma­
rees, por la cual, en estos casos que conten­
pla el proyecto, se establece el trámite de la 

. encargatoria de reo y se deja vigente el a1'-

\ 

• 

tículo 384 del Código de Procedimeinto Penal. 
Esta disposición del Código, que me parece, 

no es lo suficientemente conocida por mis Hono 
rabIes colegas, especialmente por los que no son 
del oficio, establece que para que se conceda la li 
bertad provisional bajo fianza en un proceso se 
requiere que el delito se haya cometido en e~ 

territorio o departamento y que no haya pro­
ducido alarma pública. Estas son restricciones 
de todo ord€n que no permiten a los declara­
dos reos obtener su libertad bajo fianza. 

Todavía, más, señor Presidente, debo decir. 
para finalizar estas observaciones, que según 
lo que dispone el artículo 384 del Código de Pro 
cedimiento Penal el Tribunal no tiene la obliga 
ción de otorgar la libertad bajo fianza; es ésta 
una facultad del Juez. En consecuencia, dis­
crecionalmente, podrá o no conceder en estos 
casos la libertad provisional. 

Por estas razones, señor Presidente, y por 
el respeto debido a la democracia misma y 
a la dignidad humana, estimo que debe a,,(!ep­
tarse la indicación formulada por el Hono­
rable señor González van Marées. 

Muchas gracias. 
He terminado, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Cabe-

• zon 
• 

El señor CABEZON. Señor Presidente, 
acabo de oír las argumentaciones hechas pOr 
el Honorable señOr González van Marées y 
por mi distinguido colega y correligionario, 
Honorable señor Bórquez, atacando el pro­
yecto que se presenta hoy a la consideración 
de la Honorable Cámara. 

\ 

Las observaciones hechas por el Honora­
ble señor Bórquez estarían muy bien pues- . 
tas, si se tratara. de reformar por medio de 
una ley el sistema jurídico vigente para to­
da clase de procesos. Pero, en este caso, no 
lo olvide la Honorable Cámara, se trata úni­
ca y exclusivamente de una ley de excepción; 
se trata de aplicar una pena al que ha co­
metido una acción delictuosa que no es co­
mún y que se presenta hoy día con caracte­
res de gravedad debido a la existencia de la 
actual conflagración mundial. Además, por 
no ser éste un delito que se comete indivi­
dualmente, desde ningún punto de vista pue­
de quedar sometido al fuero común que es­
tablece nuestro Código de Procedimiento Pe­
nal. 

Sostengo, pues, que este delito no lo co­
mete un solo individuo y que ni en ciIlJCQ ni 
en diez ni en veinte días puede un Juez to­
mar todos los hilos de Un red de espionaje, 
para poder resolver en justicia la pena que 
oorrespoilde aplicar. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. El 
Juez puede ordenar nuevanlente la detención, 
del inculpado, si lo cree necesario . 

• 
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El señor BORQUEZ. En veinte días pue­
de el Juez establecer la inocencia o la culpa­
bilidad de un inculpado. 

El señor CABEZON. Perdone, Honorable 
Diputado. A ese tema voy, precisamente. 

Decía, señor Presidente, que el delito que 
comento nO es común; no se trata, por ejem­
plo, del delito de homicidio, en que el hechor 
da muerte a un hombre sólo o en compañía de 
dos, tres o cuatro hombres cuando más. El éS­

pionaje es por el contrario un delito excepcio­
nal, que se ejecuta en concomitancia con una 
serie de factores o elementos que constituyen 
una red tendida a lo largo de toda la Repú­
blica, cuyas ramificaciones se extienden, en 
muchos casos, hasta fuera del país. 

En consecuencia, el Juez no tiene tiempo 
suficiente en cinco o diez días para declarar 
reo a un presunto culpable. Como muy bien 
lo ha dicho el Honorable señor Bórquez, basta 
la simple sospecha para que el Juez' pueda or­
denar la detención de una persona; pere, en 
estas circunstancias, repito que desde ningún 
punto de vista puede el Juez en sólo cinco o 
diez días adquirir conocimiento completo de 
toda la red de espionaje que existe en la Re­
pública. para ello es menester, naturalmente, 
la más dilatada investigación y en este predi­
camento creo que estará conmigo toda la Ho­
norable Cámara. Sólo una investigación dila­
tada y acuciosa puede conducir a "desenre' 
dar el ovillo" y, por ende, al descubrimiento de 
quienes son los jefes directos del espionaje. 

En estos casos, no está comprometida la si­
tuación de una familia ni de una persona 
determinada: considere la Honorable Cáma­
ra que está comprometido el honor y la se' 
guridad de la República. Son casos de excep· 
ción, y es menester proceder con rigidez. No 
se trata solamente de la situación de perso­
nas o grupos determinados; se trata de too 
dos nosotros de la Repúbli.ca, de la integri-, 
dad y defensa de la Patria. 

El señor RIVERA. Yo quisiera agregar 
todavía, a las argumentaciones hechas por el 
Honorable señor Cabezón, las siguientes: 

Nuestro Código Penal establece que no 
IDrocede la excarcelación bajo fianza por de­
litos simples y ordinarios, como son el cua­
trerismo. el robo dr ammaH,s y otros. Esta­
blece también el Código Penal que· no pro­
cede la libertad provisional en casos de de' 
fraudación al Fisco o instituciones semlfis­
cales. Me pregunto, entonces, señor Presi­
dente: .¿Si no es procedente esta excariCela 
ción provisional cuando se defrauda al Fis' 
ca, al país. en sus intU(5eS económicos. có­
mo no va a ser aceptlJ p.e una restricción de 
esta libertad provisional, cuando se está de­
fraudando al país no sólo en sus intereses 
económicos sino en lo que es más vital para 
él, en su seguridad exterior, en su dignidad 

frente al cumplimiento de compromisos in­
ternacionales contraídos bajo la fe y el ho­
nor de su palabra? 

Esta es, a mi juicio, la consideración de 
fondo que la Honorable Cámara debe hacer 
COn serenidad. Son delitos gravisimos. 

Como bien ha dicho el Honorable señor Ca­
bezón, en estos delitos contra la seguridad 
exterior del Estado: espionaje, transmisión de 
noticias, incidentes de cualquier orden, rea­
lizados a través de una red de espías sutil 
y secreta, es muy difícil que un Tribunal, en 
el plazo breve y apremiante de cinco días, 
pueda establecer la CUlpabilidad o inocencia 
de una persona determinada. 

No se pueden reunir antecedentes. nI en­
contrar el hilo de la madeja con rapidez: ¿e 

necesita la verificación de una cantidad' de 
diligencias antes de poder determinar jurí­
dicamente la calidad de culpabilidad Q de 
inocencia del acusado en este determinado 
delito. -

Es indispensable, pues, dar al Tribunal que 
está conociendo de la causa un plazo bas­
tante amplio, aunque en esta ley no es bas­
tante restringuido cOmo se dice para 
que plleda determinar sobre el particular. 
Un plazo de sesenta días da este proyecto de 
ley para que el Tribunal pueda pronunciarse 
acusando al inculpado, o sea, determinando la 
continuación del proceso o bien procediendo 
a su sobreseimiento definitivo. 

Es posible, señor Presidente, que ocurra en 
la pl'áctica, que en algunas ocasiones, haya 
individuos que permanecerán detenidos se­
senta días y resulten al fin inocentes. EstJ 
es indudablemente doloroso, como es doloro­
:--0 no sólo en este caso sine también en la 
multit.ud de casos que diariamente se están 
presentando en todos los Tribunales de la 
Repúb!ica. en los cuales algunos individuos 
permar1ecen un año o más detenidos por la 
simple sospecha de haber hecho un robo de. 
gallinas. resultando, "a la postre'" absueltos 
y puestos en las puertas de la Cárcel por una 
sentencia que los dedara absolutamente iu{)­
centes. Es muy posible que ocurran casos 
de esta naturaleza, que individuos inocentes 
tengan que estar detenidos sesenta días o 
más, pero, señor Presidente, son tan graves 
los momentos que se están viviendo, es tan 
delicada la situación internacional, son tan 
firmes los compromisos contraídos bajo la fe 
y el honor de l? República, que hasta podría­
mos deeir que resulta tolerable la posibili­
dad d{"sgraciada de que esta circunstanc¡ia se 
le pueda prespntar a una u otra persona. 

El señor DEL GANTO' ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor RIVERA. En la Europa en gue­
rra ¿no muere gente inocente bajo las bom· 
bas nazis? ¿No mueren ancianos inválidos, 
niños y mujeres? ¿No somos nosotros, aca-
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so, soldados en esta lucha de la democracia El señor BORQUEZ. Si ya le voy a con-
en contra de la tiranía y en favor de lo que testar, Honorable colega. 
más amamos: nuestra libertad? Este plazo general de ocho días puede pro-

Dejo formuladas estas preguntas a la Ho- rrogarse hasta sesenta días. 
norable Cámara. Pero, señor Presidente, ¿qué ocurre entono 

E! señor DIAZ. i Así se habla! Tiene to- ces? Si la regla general en esta materia es la 
da la razón Su Señoría. de que las investigaciones para verificar la 

El señor SANTANDREU (Presidente) . existencia del hecho delictuoso pueden reali-
Está con la palabra el Honorable señor Ca- za~se en ocho días, e~ porque se cree que en 
be!<lón. este plazo se puede establecer el delito. Esta 

El señor BORQUEZ. El Honorable señor es la regla general, lo otro que acepta el Hono-
cabezón me va a conceder una interrupción, rabIe Diputado Informante de la Comisión, es 
pues él ya parece que dijo todo lo que tenía la excepción. 
que decir... Y, entonces, ocurre, según el criterio de la 

-HABLAN VARIOS HONORABLES· nI- misma Comisión, que para investigar el delito 
PU'I'ADOS A LA VEZ. es suficiente el plazo de ocho días. 

El señor DEL CANTO. ' ¿Me permite una El señor CABEZON. Según los casos .. . 
interrupción, Honorable Diputado? Sólo El señor BORQUEZ. Según los casos ... y 
quiero decir dos palabras. después se dice, haciéndose una larga declara-

El señor CABEZON. Desde ningún punto ción, que para defender a la humanidad con· 
de vista pOdría negar una interrupción al. tra el régimen nazi es indispensable proceder 
Honorable señor Bórquez, pero, por ningún en forma valiente y terminante. O sea, que 
motivo puedo aceptar que Su Señoría ponga para combatir al nazismo, hay que olvidarse 
como condición para ello la suposición de de todas las normas juridicas de nuestro régi­
que ya he terminado mis observaciones. Le men democrático. Esto es inaceptable .. , 
concedo con mucho gusto la interrupción que El señor DIAZ .'. ' Hay que combatirlo con 
me solicita Su Señoría. todas las armas que sea posible. 

El señor BORQUEZ. Muy agradecido, H. El señor BORQUEZ. Creo que esto no po· 
colega. Quiero, señor Presidente, rectificar dría compadecerse con el sistema jurídico de 
dos errores en que han incurrido mis dis- las democracias ... 
tinguidos COlegas, señores Cabezón y Rive- El señor CABEZON. Pero es una ley de 
ra. . . excepción, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES." El señor BORQUEZ, Ya le vaya contes-
¿Dos no más? tar, Honorable colega. 

El señor BORQUEZ. Dos fundamenta- Se dice que porque esta es una ley de ex-
les. .. cepción, puede pasar por encima de todas la~ 

El señor MONTT. Dos cada uno. reglas generales de procedimiento, .. 
El señor BORQUEZ. . .. al decir que es El señor CABEZON. Una ley modifica ,¡ 

imposible' establecer, en un plazo d<t cinco otra ley ... 
días, la existencia de un hecho delictuoso, El señ)r BORQUEZ, Una ley modifica a 
porque ésto se contradice, absoluta y total- otra ley, y esta es una ley de excepción. di"e 
mente, con lo que los Honorables Diputados mi Honorable colega señor Cabezón; sin em­
han aceptado en el informe que se traduce bargo, esto no puede admitirse para someter 
en el proyecto de ley que está discutiendo la a quienes puedf'n resultar inocentes, a una pe· 
Honorable Cámara. na anticipada que puede llegar hasta los se 

Los Honorables Diputados y entre ellos, senta días de detención. 
el Honorable Diputado inforll.ante expre- Creo que esto perturba el criterio y el pro-
san que no se puede estimar que exisum los pío sistema que se ha sostenido. . 
medios legales de establecer la existencia del Un señor DIPUTADO. ¿Me permite una , 

delito en el plazo de 5 o de 10 días; en cam- interrupcl6n, Honorable señor Bórquez? 
bio, en la letra f) del artículo 1. o del pro- El señor BORQUEZ. N o puedo, Honora' 
yecto se establece que "el sumario no podrá ble Diputado, porque estoy hablando, a mi vez, 
durar más de ocho días"... interrumpiendo al Honorable señor Cabezón. 

El' señor CABEZON. No, Honorable Di- Creo, señor Presidente, que las observaG:io· 
puta do . . . nes de mis distinguidos colegas señores Ca 

El señor RIVERA. Pero prorrogables has- bezón y Rivera no tendrían razón de ser, si 
ta por 60 días. sólo meditaran en que lo que se trata de esta-

El señor BORQUEZ. . .. prorrogables has- blecer como modificación son dos cosas sen­
ta por 60 días. O sea, la regla genera! en cillísimas: en primer lugar, que exista un h~' 

materia de plazo para determinar la existen- cho delictuoso, el espionaje, por ejemplo, :v 
cía del delito es de ocho días... que este hp.cho esté probado. No es necesario 

El señor CABEZON. Pero se puede pro- que esté probada la responsabilidad sino sólo 
rrogar. . . el hecho de ej ercitarse en el espionaj e. Y, se 

• 
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gundo, que no sea la simple impresión de UD 

Juez, sino que haya un conjunto de presunciQ­
nes para reputar a alguien como autor de este 
hecho delictuoso reconocido. Es lo único que 
se propone en esta modificación. 

Les encuentro razón a mis Honorables cole-
• 

gas en la fe que tienen y en la pasión que 
demuestran y dedican a la defensa de lo que 
creen necesario para defender la democracia: 
pero creo también que esta pasión y esta fe 
los lleva demasiado lejos en querer que haya 
una ley de excepción, como dice mi Honorable 
colega señor Cabezón, que, por ser de excep­
ción, coloca a un grupo de hombres, práctica. 
mente. fuera de la ley. Eso jamás lo podré 
é1ceptar. POr muy excepcional que sea una sI­
tuación, no puede tolerarse que una persona, 
que un ser humano, esté regido por leyes dis­
tintas de aquellas por las que se rigen los de­
más individuos del pais. No es posible esta 
contradicción. Si es necesario para los demás 
que haya hechos comprobados o conjunto de 

• 

presunciones para declararlos responsables, no 
,e debe excluir a un· gn ... po de hombres de es· 
tas reglas de justicia. 

El señor TAPIA... Por los delitos que come­
ten, merecen esa excepción. 

El señor BORQUEZ. Pero no la merece el 
que no comete un delito. 

-VARIOS SRS. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CABEZON. ¿Ha terminado Su Se· 
ñorfa la interrupción? 

El señor BORQUEZ. ·EI señor Diputalllo tie­
ne veinte minutos por delant~. 

El señor CABEZON.- ¡Pero Su Señoría ya 
me ha restado quince de esos veinte! 

El señor BORQUEZ. - Puede disponer de 
lo~ que me corresponden. Creo, como decía el 
Honorable señor Tapia que, por esta clase de 
delitos, hay que aplicar una fuerte sanción. 
Esto es incuestionable, pero cuando estos deli· 
tos se cometan, no simplemente cuando un 
hombre sospeche que otro hombre, como lo 
hace la Gestapo, ha cometido este delito. 

El señor VARGAS MOLINARE. Es que 
son totalitarios. 

El señor TAPIA. ¿Y cómo va a establecer Su 
Señoría el cuerpo del delito de espionaje'? 

El señor BORQUEZ. El cuerpo del delito está 
en el hecho primitivo mismo, Honorable Diputado. 

El senor TAPIA. ¿Y cómo se establece el de­
lito de espionaje para declarar reo a una persona, 
entonces? 

El señor BORQUEZ. Con los mismos medios 
de prueba que se emplean para establecer la exis­
tencia de otros dElitos. Me parece que no es el 
momento de hacer una disertación y enumerar 
a Su Señoría los medios de prueba. 

El señor TAPIA. En este caso no. 
El señor BORQUEZ. Voy a terminar, porque 

el Honorable señol Cabezón, aunque joven, está 
sumamente nervioso. 

Creo que de ninguna manera es conveniente 
que, a pretexto de que se trata de una circuns' 
tancia eS¡Jecía!. se deje entregado a la sola vo­
luntad, a la suposición o a los caprichos del 
juez, la determinación que prive de la libertad 
a un individuo o la declaración de su encarga' 
toria de reo. 

Nada más, Honorable colega. 
-El señor CABEZON. Continúo, señor Presi 

dente. 
El señor DEL CANTO. ¿Me permite una inte­

rrupción, Honor able colega? 
El señor CABEZON. ¿Cuánto tiempo me que. 

da? 
El señor DEL CANTO. Vaya ser muy breve, 

Honorable Diputado. 
El señor CABEZON. No tendría inconveniente 

en concederle una interrupción, Honorable cale' 
gu, siempre que la Cámara me prorrogue la hora. 

El señor VARGAS MOLINARE. Por todo el 
tiempo que solicite. 

El señor COLOMA. Y puede hablar en el 
tiempo del Honorable señor Bórquez, 

El señor PINEDO. El tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor del CANTO. Agradezco a Su Seño­
ría la facilidad que me da para usar de la pala' 
hra. 

El señor CABEZON. A Su Señoría no se le 
• 

puede negar noda. 
El señor DEL CANTO.--Celebro, señor Presi· 

dente, el interés que tienen los Honorables Di· 
putados señores Cabezón y Rivera en que se di.cte 
una ley que modifique la 7.401 en vigencia, con 
el objeto de castigar en mejor forma a los que 
atentan contra la seguridad exterior del Estado. 

En eso estamos todos de acuerdo. 
El señor RUIZ. Cuando se trata de la seguri· 

dad exterior. 

El señor DEL CANTO. Pero no acepto el pro­
cedimiento que Sus Señorlas piden que se adopte. 

Comprendo que para castigar mejor un delito 
sea necesario aumentar la pena. Pongamos, en· 
tonces, una pena mayor a la actualmente vigente 
para el delito de espionaje, sea de fusilamiento o de 
mil años de presidio, o la que deseen Sus Señorías. 
Esto está perfectamente bien. Pero hay una nor 
ma general de Derecho, de la cual Sus Señorías 
no pueden d2sprenderse, que dice que mientras 
más grave es el delito más garantías debe tener 
el inculpado en el procedimiento que se debe se· 
guir para castigarlo. 

El señor GODOY Hay que ser más humanos ... 
El señor DEL CANTO. Este es un aforismo 

de Derecho. aforismo que se nos ha enseñado n 
todo:; los que hemos estudiado leyes ... 

El señor URIBE (Don Damián). Deben haberlo 
enseñado mal 

El señor DEL CANTO. . .. que mientras más 
grave sea el delito, mayores facilidades debe te' 
ner el inculpado 

En consecuencia se debe dar mayores garan. 
tías al procesado. En esto estoy de acuerdo. Pero 
también aumentémosle la pena, para que seamos 

• 
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• 
siguen. 

Muchas gracias, honorable colega. 
El señor CABEZON. Continúo, señor Presi· 

dente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Puede 

~ontinuar Su Señoría. 
El señor CABEZON. Lo que ignora mi esti 

mado colega señor Bórquez ... 
El señor SALAMANCA.-Se ha retirado de (a 

Sala el Honorable señor Bórquez. 
El señor CABEZON. " .es que este proyecto 

de leyes más favorable que la ley anterior. 
Digo, señor Presidente, qiJ.e es más favorable, 

porque en la ley anterior, el juez instructor, di 
gamos, no tenía plazo señalado para cerrar el su· 
mario y así podía encontrarse el presunto cul 
pable de delito de espionaje sometido a un pro' 
cedimiento largo y engorroso, Pero ahora la ley 
obligará al juez a que si en ocho días no termina 
el sumario, sólo puede prorrogar el plazo hasta 
sesenta días. En este tiempo, el juez tendrá la 
obligación de cerrar el sumario Esta es una ga­
rantía que precisamente va en beneficio del pre­
sunto delincuente Luego, este proyecto de leyes 
más favorable porque la detención de estos de­
lincuentes o su prisión preventiva, va estar su' 
jeta a plazos completamente estrictos. 

En un delito tan grave como es el delito de 
espionaje, están en juego, como decía hace poco 
un Honorable Diputado, el honor, la seguridad 
y la integridad de la República. No es posible, 
{mes, que considert'mos a estos delincuentes co· 
mo delincuentes vulgares. Como decía muy bien 
mi Honorable colega señor Rivera Vicuña, a un 
infelh que se roba una gallina o un cordero, y 
que es reincidente, porque se roba otra gallina 
u otro cordero, no se le concede la libertad bajo 
fianza durante tedo el proceso Después de UD 

año o de año y mtclio sale exento del delito que 
se imputaba, pues era inocente. Sin embargo, na' 
die ha reclamado en esta Honorable Cámara, de 
semejante procedimiento; y ahora se levantan vo· 
ces en delitos de espionaje que van en contra la 
República. Hay ahora defensores dentro de esta 
Honorable Cámara que tratan de impedir que 
se castigue y que se sancione absolutamente ato' 
dos estos delincuentes. ¿Es esto democrático? Es· 
to es lo que no se compadece con el sistema de 
mocrático, con el régimen republicano de nuestro 

, 
paIS. 

En estas ~ondiciones, Honorable Cámara, me 
parece que este .proyecto de ley, como 10 aca­
bo de decir, es más beneficioso, es mas amplio, 
porque hace terminar un sumario dentro de un 
plazo breve. 

Está bien G,ue tenga defensores la idea de que 
este plazo se alargue, pero no para que en cinco 
días se declare reo al individuo o se lt' ponga 
en libertad I:>ajo fianza. En estos 'delitos de es_ 
pionaje no sólo basta la declaración individual 
de una persona para establecer la culnabilidad, 
En estos delitos, se debe mirar dentro del país, 
y no sólo dentro del país sino también al lado 
afuera de las fronteras, porque muchas veces las 

, 

cabezas orientadoras están desde afUf~ra diri_ 
giendo los movimientos que provocan dentro de 
un determinado pais. 

En estas condiciones, es necesario que el Juez 
interrogue a todas las personas que, a través 
del territorio. se presuma que son culp9bles Es 
indispensable traerlas desde el punto en que se 
encuentren para que presten declaración y se es­
tablezoa así este delito de espionaje 

Por lo demás, señor Presidente, la libertad 
bajo Lanza, en este momento va más garantL 
da para el presunto delincuente c:ue para el 
reo común. La detención del reo común, sea 
por el delito de homicidio, estafa, pillaje robo o 
cuatrerismo, puede prolongarse, indefinidamente, 
dos, tres o cuatro años, según sea 10 que dure 
la tramitación del proceso. 

Pero en el caso de la ley que discutimos. la 
detención termina, precisamente, antes de 85 
días; porque los phzos y los procedimlentos son 
braves, porqut las consultas y las apelaciones 
también son breves y porque, en fin, todo se ha_ 
ce rápidamente • 

Por lo tanto, señor Presidente, este presunto 
delincuente nunca podrá estar detenido más 
de tres meses; y esto que para alguno,; consti­
tuye un sacrificio y para otros, como ej Hono_ 
rable señor Bórquez, es algo que denigra la per_ 
sonalidad humana, para mi no es más que un 
acto en benefic~o de toda la colectividad chilena. 

El señor VARGAS MOLINARE. ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? Pero esos deiíncuentes 
no roban plata ... 

El señor C.~BEZON. Si Su Señoría desea (1ue 
no le diga lo que Oyó denantes, no me inte. 
rrumpa. De SP'lé.2 hablará Su Señoría ... 

Por estos consideraciones, señor Presidente, yo 
termino manifestando que apoyaré este proyecto, 
porque es un proyecto de salud públioa, que 
va a favorecer a la ciudadanía entera v la in~ 
tegridad de 'a República. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 
la palabra el Honorable señor. Zamora. 

El señor ZAMORA. Los Diputados comunis­
tas, señor Presidente, al igual que cuando se dis­
cutió la ley que ahora se modifica, mantendre_ 
mos la posición adoptada en ese tiempo, por 
cuanto consideramos que el Gobierno ha hecho 
bien al enviar este mensaje que reforma la le­
tra c) del artículo 5.0 de la Ley 7,041, sobre 
Seguridad Exterior del Estado. 

En otras oportunidades, cuando se na pro_ 
rrogado el plazo del artículo octavo de la ley, 
r,osotros hemos manifestado. no sólo a~uí en 
la Honorable Cámara, sino también por ;a pren_ 
sa, el descontento Y el desconcierto que produce 
en el país que los espías procesados ~algan en 
libertad bajo fianza. 

'N'osotros hemos manifestado que los delitos que 
estos· individuos cometen, no se pueden conside­
rar en igual forma que otra clase de delitos. 

Ya lo ha dicho el Honorable señor Cabezón 
y el Honorable señor Rivera, Diputado InfoL 
mante: que lo peligroso es ~ue los espías 
que están atentando contra la seguridad del 
pais, sean puestos en libertad bajO una fian_ 
za insignificante. 

Nosotros hemos manifestado G,ue salir en li­
ilertad bajO fianza, hasta este momento garan_ 
tiza a los que tienen medios para hacerlo, 

• 
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En otras ocasiones, me ha tocado a mi pre_ 
senciar, en los tiempos de las persecuciones 
que se hacían a la clase obrera y a los mili­
tantes comunistas, hechos como los ocurridos 
en el año 1933 en la cé.rcel de Valparaí.~o, don. 
de individuos que, después de haber estado de_ 
tenidos seis u ocho meses, salían en libertild in­
condicional. De manera que tiene toda la razón 
el Honorable señor Rivera' cuando dice que estos 
deHos de espionaje no se pueden comparar con 
los demás delitos de la delincuencia "n gene. 
ral. Si el asesine o el ladrón perjudica a una 
persona o a un grupo de personas, no perjudi­
ea a la sociedad en conjunto; sin embargo, el 
espía es un delincuente que perjudica a toda la 
sociedad. 

Los hechos están demostrando cómo en Eu­
ropa las fuerzas totalitarias han arrasado con 
la libertad democrática 

y no hay !!ecesidad de ir tan lejos a la Eu. 
ropa: enfoquemos el momento que pasa Argen_ 
tina, donde el Gob:erno constitucional pero 
divorciado del pueblo, ne, ponía atajo al espio­
naje, a la especulllci6n y a todos los nechos que 
conocemos qUE se 'producían allá Esto valió 
para que un grupo de militares antinacionales 
se apoderaran del Gobierno Por eso es Que nos. 
otros decimos que hay Que tomar me:iidaf más 
duras porque no sólo el espionaje tiene relacio­
nes hacia el exterior, sino que tamblén opera 
.en el interior del país. 

No faltan en el país los malos chilenos, a 
quienes, con mucha frecuencia, oimos decir: 
"somos chilenos" En esto hay hipocresta 

Leíamos hace poco un artículo de un dia­
rIO que se refería a dos problemas: al stalinis. 
mo y al trotzkismo. 

El señor que escribía este artículo decía que los 
trotzkístas nunca tenían la valentía ~uficien_ 
te para decir que eran trotzkístas; en camb'o, 
los stalinístas no tenian ninguna cilficultad 
para decirlo Nosotros, con urgullo, por ejemplO, 
mantenemos la tPOría stalinista, porql.lf' somos 
marxistas, ,leninístas, stalinistas, sobre t.odo cuan­
do éstos están realizando una obra de acuer. 
do con las naciunes aliadas, con las que han 
formado una coalición ant;nazi ~ara aplastar 
a La barbarie, 

En cambio; los trctzkiStts a veces se ocultan 
tras un partido cualquiera y dicen: "No somos 
t.rutzkistas, sino que pertenecemos a tal o cual 
partido". Lo mismo son los nacis. No hace mu­
cho tiempo que ¡,e me acercó el Honorable Di­
put.a-de señor Vargas Molinare y me dijo; yo no 
soy naci; yo estoy contra los nacis; renuncié al 
nacismo ha,ce muoho tlempo, fui nadsta en un 
tiempo" y yo le pregunté, "¿y ahora qué es?" 
"¡Ah!, ahora soy ohileno", me contestó, como SI 

los hombres que militamcs en un partido o en 
otro no fuéramo" chilenos también. Sornes chi­
lenos ante todas las cosas. pero pertenecemos a 
un partido determinado y como chilenos y milt 
tantes de un partido, tenemos que actuar de 
acuerdo con las conveniencias nacionales. <le 
acuerdo con el interés de la Nación. No se pue­
de estar con hipocresía, ocultando lo que sentí. 
mas en nuestro interior. 

Aquí, a veces, de acuerdo con foImas leguleyas, 
el Honcrable señor Gonz.ález von Marées ha de­
fendido, como lo hizo no hace mucho tiempo, Il 

los nacis en forma desembozada. Creo que el 
Honorable señOr González von Marres es máS 
franco en esto. El Honorable señor vargas. Mo­
linare oculta su verdadero pensamiento, pero en 
estos últimos días se ha sacado la careta en 
esta misma Honorable Cámara, aprovechándose 
del ataque de un diario, y ha venido aquí a de_ 
fender y a poner muy en alto al grupO fascista 
que dirige el Gobierno argentino, No se crea, 
cuando hablamos de Argentinl't, que atacamos al 
pueblo argentino, sino que, por el contrario, lo 
estamos defendiendo, ya que está siendo aplasta. 
do también con mucha hipocresía. Como el na­
c1or.al-sociallsmo levantado por Hitler, en Ale­
manta, y el fascismo levantado por MUSSOlinl, en 
Italia, derrumbado ya el segundo, y por derrum·, 
oarse el primero, y como ocurre con todos los re. 
gnnenes destinados especialmente a engañar a 
las multitudes, el grupo militarísta_fascista ar­
gentino procede también hipócritamente y nO pro­
pugna el nacional-socialismo, sino que se presen­
ta como realiZador de una revolución popular; 
cuando la verdad es que no se trata nada más 
que de un golpe de Estado, de un euartelazo, de 
un Malto al Poder, Eso no tiene nada que ver 
COn la revolución. en la cual se cambia un siso 
tema por otro. 

Por el contrario, un golpe militar, un golpe fas­
cIsta, trae el retroceso de un país, y es apoyado 
POr los elementos más reaccionarios de él, que 
no desean el progreso para su país, sino que 
quieren que él continúe siempre con unas mismas 

, . 
normas economlCas. 

Una dictadura de esta naturaleza no sólo per­
jU!dlca a la clase obrera, a los eleméntos ccmu­
nístas, sino que a todo el pueblo, Perjudica a los 
capitalístas progresistas, a los agrieultores progre­
sistas, etc., y solamente es apoyada por los ca· 
pitalistas reaccionarios, por los comerciantes es. 
peculadores y por los agricultores que tienen men­
talidad feudal, 

Cuando el Presidente de la República, velando 
por la seguridad exterior del país, envió· al Con. 
greso un proyecto, que fué aprobado y convertIdo 
en ley, se vió, en la práctica, que les jueces y los 
sefiores Ministros de las Cortes de Apelaclones no 
procedían de acuerdo con la evolución que ha ex­
perImentado el pais y el mundo, Pens¡"ban con 
una mentalidad correspondiente al siglo pasado, 
interpretando en igual forma las disposicicnes de 
los Códigos y de la propia Constitución Política 
del Elstado; de nuestra Constitución que ya va 
quedando atrasada, si se considera el progreso que 
ha experimentado la ciudadania, Seria necesa­
rio modificar la Constitución; pero para medlfl­
carla se requiere un largo tiempo; en cambio, los 
trámites de' una ley son más breves. De ahí que 
nosotros, los Diputados comunistas, vamo!' a preso 
tar nuestra aprobación a este proyecto de ley en­
viado por el Ejecutivo, y que fué aprdbado por 
la Comisión de Constitución, LegislaCión y Jus. 
ticia. ' 

El señoi. GODOY.- Permítame una !ntef1'uP­
ción, Honorable colega. 

He escuchado con asombro las opiniones q~ 
han vertido aquí algunos Honorables colegru" co­
mo el señor Bórquez, por ejemplO, y sobre las cua· 
les deseo dar mi opipjón guardando las conside_ 
raciones de respeto y amistad que me merece su 

, persona. • 
No hay nada más peligroso que coincidir con 
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los razonamientos y la posición de los elementos 
enemigcs de la Democracia, los pro-nazis o los 
nazis confesos, que, para protegerse, abu:san de 
los recursos legales que les proporcionan las pro­
pias instituciones republicanas. 

Mandé solicitar hace un momento a la Biblio­
teca del Congreso, a fin de poder leerle algunos 
párrafos al Hcnorable señor Bórquez, un libro del 
autor italiano Ignazio ~ilone, que se llama "Es­
cuela de los Dictadores". El autor analiza en 
este ltbro de una manera muy objetiva y docu, 
mentada el proceso del desarrollo del na cisma v , 
d~l. fascismo en Alemania, en Italia y en otros 
paIses en que esta "maldición" ha logrado exten. 
derse, citando autores nazis e indicando págma 
y renglón de la obra citada. Digo esto últimt:>, 
p~rque en esta Honorable Cámara, muchos de sus 
mIembros se caracterizan por su incredulidad. 
Es necesario pener ante ellos los libros como los 
anteojos encima de la nariz, y cOn let~as agran­
d~as, po~ue ellos quieren mirar estas citas con 
mICroscopIO, para hacerlos comprender que se 
t.rata de. documentos verídicos y auténticos y no 
De cuestIOnes apócrifas o Inventadas 

Desgraciadamente. el Ubro de Silone no esta. 
ba en la Biblioteca ' 

• 

Eñe aJutor menciona la 'Prensa nazi ée otro 
tiempo, para dejar establecido QUt- es la mala 
memoria la. que pierde a la Democracia y a la 
gente que cree en ella. Dice qUe el Nazismc se ha 
reído a carcajadas de lo que ellos llaman la es, 
tupidez, la incondencja, la cobaraíll' de la De­
mocracia para defenderse de sus enemigos An 
tes del asalto al Poder en Alemania, ouando el 
poderoso Enado alemán ten a- en sus manos la 
legRlidad, la prensa, el ejército la pollcla la 
educación, la. radio; el Movimienl'{) Nacional So. 
cialista, eminentemente subersivo, <:;'l1e no ioa a 
respetar ninguna de las conquis'~af de la cuI, 
t.ura ni de la civilización; ninguna de las fm-­
mas legales de la convivencia humWla, 6qué hi. 
zo la Democracia para defenderse? Es a.'), como 
el nazismo. pasando por encima de todo, logrü 
crear un estado de mixtific2iCión, ", perturbación 
de psicosis colectiva. en el .pueblo alemán y llegó 
tm momento en que, igual que Un !:.<.,mp.rt en me· 
dio de la bruma no puede dlstlngU1! los perfil?, 

,de la.3 cosas, no supieron distinguir lo legal d" 
10 ilegal, lo correcto de lo atranmario, lo digno 
de lo que no es otra. cosa que la vIleza. 

De esa manera, señor PreSIdente ellos haJ:l dI­
cho con el cinismo que caracteriz:.: a los elemen. 
t.os nazis, qUe es mentira qUe el naziSllio derr,._ 
tara a la democraci~, que venciera sobl'c la de­
mocracia, sino que la verdad e;; ::pif' la democra_ 
cia se derrotó a sí misma, se hizo su propio ha . 
rakiri, se suicidó por su inconciel.'cicl 

y ésta. es la !Verdad de la scosas: entró en co­
lapso. por falta de sensibilidad. ¡:.urquf' no e, 
capaz de cistinguir en Un mompnt.r dad(J. d6n· 
de está el peligro, con qué arll'.flf ata-can sus 
adversario.3 y cómo. mientras éstos lo hacen co­
bardemente, en las somara.s prntegidol- por el 
anonimato, disfrazados, con la e'illlplicldad de 
elementos patgados para protege:-los uno~ en la 
prensa, otros en la propia policía y otro:; en 103 
cMilJer08 (le la AdministracIón IAsI 10 han 
hocho y lo hacen en todos los pa S,"S! i Asl traba. 
ja la quinta columna! 

y después e.ños elementos pretenden que la 
bondadosa legalidad. esta matrúil1il inefable de 
la que siempre se han reído y bajo cuyos pliegues 

intentan protegerse, sea la que los ampare, CO'l_ 

forme todos los a,rticulos, las más minuciosas dl~· 
posiciones de los códigos, para ehtdir a .la justi­
cia y hacerle un esguince a las .~ar.eione' 

Nosotros .>abemo.<! muy bien que la mentah. 
dad jurídica clásica no es capafZ á~ constatar '1 
afront.ar la gravedad, el pellgro!X,Ique atraviesa 
la humanidad. aun ahora, en este mismo instante, 
en sus instituciones democrática.s. 

Creo que nuestra Universidad, en ciert<-o modo 
y lo digo aquí, aun a riesgo de ser contradicho 
por algunos Honorables colegas, ha hecho un 
g"'an dal1'ío al pa1s: la Facultad de Derecho hi! 
hecho un daño inmenso a nue,'tra Repúblíca a1 
formar mentalidades jurídicas bIeráticas, im_ 
permeables que, como la estatua dé: sal de l¡¡. Bi· 
blia, han quedado eon la cabeza "v-uelta hach, 
atrás. en vez de cruminar valientemente hacia .el 
progreso. Estas verdades :;on desagradables pe­
ro deben decirse. 

• 

[.os hombrell de derecho, 1011 hombres 'le leyes 
no han tenido la audacia que h&n tenido hon:_ 
bres también de derecho en otrm pueblos. con 
una tradición centenaria, con un acervo de le­
galidad mucho más profundo qUe el de) pueblo 
chileno. No han tenido audacia rll rapidez. para 
ponerSe al día en sus concepciones respecto del 
derechO, para trWlsformar sus viejas y clá;;i~ 
ideas: por eso los acontecimientos los tOman <le 
sorpresa. 

Yo pi'enso, ¿qué será de. esoo caLalleros tog¡¡. 
dos de la República francesa, de los miembros 
de los Tribunales de Chocoeslovaqui~, de Bél­
gtca, de Holanda, de los países ooupadcs ava. 
;,.allados y ultrajados por la bota nazista" con too 
da~ sus leye/!, con toda~ 8UII cartas fundamenta­
les, con todos sus códigos? Ertarán rumiando 
su miseria y su dolor en un ca<mpo de concentra­
ción, si han logrado escapar a la muerte y otros. 
porque también los hay, estarán ahora sirvien. 
do en loo Tribunales de los Quisllngs de los trai. 
<rores, de laa fuerzas a.gresoras, qUf han pasado 
por enc.ima de· todas las fÓrlIlulaf' legales, mo­
rales y jurídicas de los países avasallados ¡Esta­
rán ultimando a< sus propios pueblos! 

Muchos de ellos dan la impr3sión dE: e.se pa. 
pagayo del apólogo de Tagore, que en vez de te_ 
ner carne, sangre y vértebras, tenía papeles apo­
lillllidos y ama'l'illentos, pues no respondeIl Pf!­
ra nada a la concepción viva, quemante corno 
una brasa, que es necesario maneja, en momen. 
to dado pma defender la existenCIa misma de Ull 

Estado y de una Nación. Esto es lo qUe quiere el 
pueblo, y 10 desea mucho más que la fO~'ma e,,_ 
crita de la ley, 'Porque la norma legal, en cieno 
modo, es una cosa cOillgelada y muerta.; e, hom­
bre le ca vida al aplicarla, al tnterpret.arla: el 
hombre la anima<. 

La ley, en si mi;,ma, eR una cosa fría como la 
muerte, sobre todo, cuando nosotros sab€lmo.' 
quienes la han hecho. 

En la Argentina, un viejo conservador espa<úoJ. 
Ossorio y Gallardo, en páginas formidables he¡ 
hecho la crítica de lo;, Códigos de eSe país, pro­
bando, c.ómo esos cuerpos de leyes han sido re. 
dactados de puño y letra' de los señores feuda_ 
les, para dejarios caer como un rebenque sobre 
los lomo., de los gRluchos de la Pampa y los tra· 
bajadore.s de las ciuda<des. 

y entre nosotros, ¿acaso no sabemos la menta­
lidad de los Andrés BeP.o, de 10& hombres que 
OQ[lcibieron nuestra vieja y tradIciona<l legisla. 

• 
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ción? ¿Acaso no sabemos que el Código Penal es 
pa.ra los pobres y que el Código CiVil es para 
lOS ricos'? 

¿Acaso no sabemos que hay leyes íntegras, tex­
tos enteros de la ley para defender la inviolabi­
lidad y la integridad de la propiedad? ¿Acaso no 
sabemos la grita que se ha provocado en nuestro 
país cuando un juez más humano que otros, como 
aquel buen juez francés, puso en libertad a un 
hombre, sentenciando que no era culpable porque 
había robado por hambre y por necesidad?¿ Aca.so 
no sabemos que están llenas las cárceles, especial­
mente las cárceles de provincias, de gente que ha 
incurrido en pequeños delitos, justamente porque 
la Sociedad los puso en la frontera del delito, €'n 
esa zona donde no se sabe dónde termina el de­
recho y dónde comienza el delito? 

Por eso, señor Presidente, asombra, como lo de­
cía al comienzo, comprobar que quedan aún en­
tre nosotros hombres que no parecen tener la 
verdadera conciencia de la amenaza que se cier­
ne sobre América. Está muy lejos de mi ánimo 
el ser alarmista, pero Sus ~eñorías saben, como 
yo, que en estos momentos se anda pesquisando 
una red de conspiradores que, golpeando las puer 
tas de los cuarteles, tratan de subvertir el orden 
público. En estos mismos momentos se anda pi­
sando los talones a los traidores que pretenden 
clavarle el cuchillo en las espaldas a la legalidad, 
a la República, a la democracia y a sus insti­
tuciones. 

Por eso es que digo, señor Presidente, que lo 
menos que podemos hacer, frente a una justicia 
que ha sido débil, que ha sido vacilante, que ha 
sido apaciguadora en presencia de una red de 
espionaje, cuya existencia ha sido comprobada fe­
hacientemente en nuestro país, es decirle que es­
ta conducta le ha dado alas al espionaje, que tie­
ne a su servicio abogados, muy hábiles, muy bien 
remunerados, para burlar la ley, mofarse de los 
tribunales y atentar contra las bases misma de h 
democracia. 

¿Cómo concilian esos abogadOS su patriotismo, 
del que hacen tanto alarde, con la ayuda jurídi­
ca que dispensan a la pandilla de agentes del 
Eje? 
. ¿Cómo no vamos a comprender que hay una ra 
zón superior, histórica, que aconseja y determina 
que se dicten leyes de excepción? De otro modo, 
la democracia se hará indigna de la responsabill­
dad histórica que pesa sobre ella y sobre su ca­
dáver escupirán mañana con desprecio los que 
comprendan que no supo defenderse en la hora 
del peligro! 

Votaremos afirmativamente, por las razones ex. 
presadas, este proyecto y declaramos que todos 
los proyectos que tiendan a preservar la seguri­
dad del país de cualquiera intervención nazista, 
serán votados en la misma forma por los Diputa­
dos d·el Partido Comunista. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señor Zamora. 

El señor ZAMORA. Me queda solamente, Ho 
norable Cámara, que referirme a un agregado 
que pusimos a este proyecto en su discusión ge­

. nera!. 
Se rechazó en esta Honorable Cámara un inciso 

que se refería a la limitación de la libertad de 
prensa. Ahora queríamos nosotros renovarla, pe-· 
ro desgraciMiamente no hemos encontrado acO­
gida, por las razones que aqUoÍ se han vertido, de 

• • 

parte de algunos Honorables colegas. No debiera 
existir esta oposición frente a la actitud 
de aquellos nacistas que manifiestan abiertamente 
sus opiniones antidemocráticas. Sin embargo, hay 
oposición para que se establezca una disposición 
como la que nosotros proponiamos, porque existen 
elementos vacilantes, que no ven el peltgro y que 
se atienen sólo a los códigos, a las leyes, a aque­
llas disposiciones que nos rigen en épocas norma­
les sin que sea posible adoptar medidas de emer­
gencia cuando la nación está frente a un verda­
dero peligro. : 

Por estas razones, los Honorables colegas del 
Comité Radical me han manifestado, incluso al­
gunos de aquellos que anteriormente habían fir­
mado la indicación a que me estoy refiriendo, 
que ahora no podrán apoyarla porque la coope­
ración entre los partidos en general, se mantie­
ne <ientro de ese marco estrecho y ya añejo que 
les impide comprender que la prensa nazi en el 
pais está formando una mentalidad determinada. 
y para vergüenza nuestra, hay que presenciar có­
mo se vende "El Roto" ante los extranjeros demo­
cráticos que nos visitan, este diario que no es sl­
no la continuación del antiguo "Suplemento Ale­
mán" . Luego después está "El Chileno". cuyw 
<iirigentes y colaboradores tal vez digan que son 
muy chilenos, ya que el diario lleva ese nombre, 
y cuyos redactores, quizás, quieran también de­
cir que son patriotas. 

Nosotros hemos sostenido siempre que la opi­
nión pública del país, en estos momentos, no debe 
dividirse en Izquierda y Derecha sino que en pa­
triotas y an tipa triotas. 

y cuando "El Chileno" se refiere, por ejemplo, 
a los comunistas y a lá situación de Argentina, 
y dice que es antipatriótico el estar poniendo aler 
ta al país ante los peligros que nos acechan, yo 
me pregunto, ¿cómo vamos a distinguir quiénes 
son patriotas y quienes no lo son? 

Yo considero, señor Presidente, que servimos a 
la patria cuando estamos previniendo al país y 
reclamando de parte del Gobierno medidas máS 
enérgicas no sólo contra los extranjeros que aten 
tan contra ella, sino que incluso, contra los ma­
los chilenos que operan en la obscuridad de la 
noche y llegan a golpear las puertas de los cuar­
teles, y c'Ontra aqueilos que están amparando o 
silenciando estas actividades. 

Por eso debemOS distinguir, me parece, entre 
aquellos que realmente defendemos al pais y lo 
ponemos alerta para cautelar la democracia, y. 
aquellos que, en una u otra forma, están crean- I 

do obscuridades, como que "aquí no ha pasado 
nada". como lo hacían los dirigentes franceses an 
te los discursos de Adolfo Hitler, como hoy lo ha­
cen algunos chilenos frente a los discursos de 
Perón. 

Creemos nosotros que en esto, tiene mucha CID 
palidad la prensa: sobre todo, la prensa que hace 
propaganda nazi, que hace propanga de esto que I 

no creo deba llamarse ideología sino aspiración 
del capital, apoyado por el feudalismo, para lo­
grar la paralización del progreso nacional. 

Creemos que esos diarios cometen delito contra 
la Patria y, por lo tanto, debe terminar su cir­
culación. Ya manifestamos esto mismo en otra 
oportunidad en la Honorable Cámara, al tratarse 
la acusación constitucional contra el señor Mi­
nistro del Interior. 

Dijimos que diferenciábamos la prensa y que una 
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prensa que no defiende la libertad no tiene dere~ 
cho a la libertad. Lo mismo podemos decir de los 
individuos que están socavando la liberta6. oue es­
tán socavando la democracia. Tales hombres na 
merecen la libertad. 

Si damos libertad, si concedemos libre circula­
ción a los diarios que no defienden la libertad, 
luego nos quitarán nuestra libertad y aC:1barán :v 
terminarán con la democracia. 

Por estas razones, como lo ha dicho el Honora_ 
ble colega señor Godoy, votaremos afirmativamen. 
te el proyecto en debate. 

El .,'eñor VA[Jl)!HlBElN['!Q. ·.¿Pero mam.tienen la 
indicación, Honorable Colega? 

El señor ZAMORA. Una palabra más, señor 
Presidente a propósito de la indicación. 

Creo que no vamos a mantener la indicaciórt, 
porque sólo está firmada por socialistas y comunis. 
taso Creo que no debemos hacer tales co,as cuando 
no conseguimos la adhesión de los demás. 

El artkulo que nosotros proponíamo~ decía lo 
siguiente : 

"Art,. . . El Ministro del Interior p<>drá wspen. 
der indefinidamente la pUblicación de ~'''dp revista, 
diario o periódico que propague noticias tenden. 
ciosas que favorezcan a países en gue,ta con un 
Estado americano o sus aliados, o divulguen doc­
trinas políticas imperantes en aquellos paises del 
Eje con que Chile ha roto relaciones diplomáticas" 

Esta era la indicación, señor Presidente. que sólo 
cuenta con la firma de los colegas socialist.as y co­
munistas. Consideramos que seguramente no va­
mos a tener el apoyo suficiente para ,'iustentarla. 
De todos modos, como el proyecto de ley se va a 
votar ahora en general, veremos posteriormente si 
conseguimos má~ adhesiones para ella. 

El señor V.AI.DHlBHINITO. Nosotros vamos a 
mantener la indicación, 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Ruego a Su Señoría que pase la indicación por es­
crit.o a la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
El sel'íor DEL CANTO. Pido la palabra. señal' 

Presidente. 
El señor GAETE. Pido la palabra señor Pre_ 

. sidente. 
El ,senor SANTANDREU (Presldente).-' 

Tiene la palabra el Honorable señor Del Canto; a 
continuacié1;l, el Honol'able señor Gaete, 

El señor DEL CANTO, Solamente VOy a dec1r 
unas cuantas palabras, señor PresidenÜ', para 
protestar del discurso del Honorable colega señor 
Godoy, a quien mucho estimo y a Quien distingo 
como persona que se preocupa de los problemas 
que aquí se plantean. Pero hacía ver Su Señoría 
que los Andrés Bello y que todas las pen;onas que 
se dedican al eEtudio de las leyes Y a infundi1 
en el país el respeto por ellas, no deben existir, 
que deben cambiar, que son papagayos, .. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Hizo una 
diferencias entre los Rozas y los Bello, 

El señor GODOY. Lamento que Su Señoría no 
haya entendido el sentido de mis observaciones. 
Lamenté que los hombres de Derecho hubieran 
reaccionado en forma clásica y dije que debían 
poner el Derecho al día respe~to a las a~tuales neo 
cesidades, porque las instituciones han ('volucio. 
nado y porque, sobre todo. nos acechan graves pe. 
ligros. Por esto hay necesidad de un lnstnlmenta1 
jurídico apropiado para hacer frente a las cir· 
cunstancias actuales. 

El señor DEL GANTO.- Hagámoslo, Honorable 
, 

• 

Diputado, pero dentro de las normas de lespeto 
hacia la personalidad y dignidad humane1'. 

Estoy de acuerdo con Su Señoría en qUe estos 
delitos deben castigarse con la mayor pena, Para 
eSe efecto, hay que aumentar la que pxlste; pero 
al procesado hay que rodearlo de cierta:, g;¡¡.rantías 
Porque mañana, si una perscona no ei; espia, se­
ría injusto tenerla 60 u 80 días en la cárcel. 

Puede aprovecharse perfectamente um~ disposL 
ción como esta para ejercer una persecución política 
por cualquier motivo. Estamos en el mundo, Ho­
norable Diputado, y sabe Su Señoría que mañana 
una persona, sin ser espía, puede ser t.achada de 
tal, y mantenida en la Cárcel sin g;8.rantia de 
ninguna especle. 

Esto es lo que hay que hacer, Honorable Dipu­
tado: aumentamos l.¡t pena, pero rodeemos al pro_ 
cesado de ciertas garantías para que no haya 
equivocaciones e injusticias. 

El señor ZAMORA.- ¿Y por qué vamos a dar 
garantías a est05 individuos cuando a lo~ pobres 
no se les da ninguna? 

El señor DEL CANTO,- Creo que tiene razón 
Su Señoria al decir que hay necesidad' de que castL 
guemos a estos espías como corresponde: pero lo 
que deseo es que, para evitar equivocaciones pro, 
fundas, rodeemos al procesado de ciNt.as garan. 
tias para que no esté. injustamente, mucho tiem· 
po en la cárcel. 

El señor RIVERA,- Si me permite 21 Honorable 
Diputado. .. En realidad, el hecho qu¡- anota Su 
Señoría no es tan fá"cil que ocurra poque ",l acu­
sado de espionaje que está sometido a detención, 
no solamente después de los 60 días, ,in f ) que, en 
cualquier momento dentro de ese lapso puede ser 
puesto en libertad por el Juez, el Ministre Suma­
riante o pür cualquier otro miembro de los Tribu­
nales de Jusitcia que conozca del asunto. si cree 
que no hay antecedentes para proceder (Cn su 
contra. . 

Es una facultad del magistrado pone "lo en li. 
bertad en cualquier. momento ... 

El señor DEL CANTO.- Establezcámcslc' en la 
ley, entonces. 

El señor RIVERA,- Está establecido en la ley, 
Honorable Diputado . 

El señor CABEZON, Lo establece el artículo 
369 del CÓdigo de Procedimiento Penal, Honorable 
Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
¿Terminó sus observaciones, Honorable csñor Del 
Canto? 

El señor DEL CANTO.- Si, señor P)'psidente. 
El señor SANTANDREU (Preskié'nt.e) .. -

Puede usar de la palabra el Honorable SPDOI Gaete. 
El señor GAETE,--:- Voy a decir unas cuantas 

palabras sobre este proyecto de ley, {;I) obstante 
estar ya fijada la posicién del Partido Socialista 
por intermedio del Honorable señor Tapia en tan 
buena forma. 

-HABLAN VARIOS SE1\¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor SANTANDREU (Pres;dfllte),-
Ruego a los Honorables Diputados se :iirvan guar_ 
dar silencio. 

El señor GAE'I'E.- Estimo que esta Hunorable 
Cámara, no puede negarse a aceptar es~a ¡,eforma 
de la ley N.O 7,401. sobre seguridad ex!.t'lÍor del 
Estado, que solicita el Ejecutivo. 

A pesar de que no soy abogado, como lo saben 
los Honorabies Diputadcs, estoy convencido de 
que es necesario hacer una reforma de la actual 

• , . 
• 

• 

, 

• 

• 
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ley, para corregir las actuales deficiencias que 

se han visto en su aplicación, 
No hay dutia de que el país 'f todos los secto­

res democráticos piensan en qu~ es necesario rES 

guardar nuestras fronteras Y nuestra nacionali­
dad de todos aquelks individuos Que en las som­
bras de la noche no hacen otra cosa que cans-

o ~ • 

pIrar contra nuestra patna. 
y por eso estimo que estas personas no pueden 

quedar a¡ margen de nuestras leyes 
Yo respeto, por otra parte, el raciocinio cie al­

gunos Hcnorables colegas, en cuanto sostienen 
que en el Código de Procedimiento Civil, tenemos 
los resortes necesarios para poder someter a lOs 
que conspiran contra nuestra patria y quP sólo 
bastaría con aument.ar las penas y plazos. 

Pero yo sostengc que no solamente debemos so­
meternos al criterio del Código Civil o del Penal, 
sino que también es necesario, en determinados 
casos, dictar leyes especiales para que la justi­
cia pueda actuar con más rapidez. 

HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presici.ente) ,- Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor GAETE. Ye pido a los Honorables 
colegas que no hagan chacota aqui,' en la Hono­
rable Cámara. Ruego al señor Presidente quo 
h3€a respetar mi ci.ereche, pues con el ruido que 
hay en la Sala no podré continuar en el uso de 
la palabra. Es una lástima, señor Presidente, que 
no se preste la debida atención al debate. 

El señor SALAMANCA.- Ya está agotado el 
debate. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor GAETE,- Estoy empezando. señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU <Presidente).- Le 
ruego a los Honcrables Diputados se sirvan guar 
dar silencio, 

El señor GAETE.- Tengo por costumbre, se­
ñor Presidente, oír Jos buenos y los malos ci.iscur­
sos que los Honorables Diputados prcnuncian en 
esta Corporación, Y como soy respetuoso de to­
das las opiniones qUiero que también se respete la 

• lIIUa. 
El señor 8ANTANDREU (Presidente) ,- Ho­

norable señcr Troncoso, ruego a Su Señoría to­
mar asiento. 

El señor BORQUEZ.- Viene llegando. seÍ1ol' 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Como 
se ha reclamado áel ruido que hay en la Sala, 
ruego a los Honorables Diputados se sirvan guar 
- "' . uar SilencIO. 

El señor GAETE.- No necesito hacer largcG 
discursos para analizar, señor Presidente, ías 
consecuencias que ha tenido para nuestro pals 
la aplicación de las Leyes de Seguridad Exterior 
e Interior del Estado, despachadas hace algun 
tiempo. Pero sí, pUEdo decir, que la opinión pú­
blica, la qUf' no ha "pasaáo" por los Códigcs Ci­
vil y Penal, el pueblo mismo, ha podido ver que 
los TribunalEs de nuestro pais han sido dema­
siado blandos con los delincuentes que han cai­
do dentl'ü de las sanciones establecidas en dichas 
leyes. 

• 

Por ese el Ejecutivo nos piáe en su Mensaje 
facultades más amplias para corregir los vacíos 
que se han notado y poder así aplicar medidas . , 
mas rigurosas. Frente a esta realidad, ¿puede un 
Parlamente democrático, Honorable Presidente, 
negarle al Poder Ejecutivo, que representa esta 
democracia, las herramientas para defenáemos 
a todos? Creo que le-s legisladores hacen bien, 
teniendo a la vista los antecedentes que Ya co­
nocen, en no rechazar esta p€tición del Ejecuti­
vo y corregir los malos efectos que ha tenido la 
legiSlación vigente. 

No deseo extenderme sobre el poco respeto 
que tienen los hombres de ideas totalitarias pa­
ra con las democracias. He l€íci.o muchas obras. 
al respecto y tengo una convicción especial y muy 
personal sobre esto, come seguramente deben 
tenerla muchos de mis colegas que han usado 
de la palabra y otros que no lo han hecho, En 
los paises donde los totalitarios han sentado su 
planta o han sidc mayoría de Gobierno, el dere­
cho y los tribunales no valen en absoluto, pues 
han hecho tabla rasa de todos los principios y 
ci:erechos que las constituciones de esos países 
garantizaban a los ciudadanos, 

Por est?,s consideracim.es, estImo L!ue si una 
democracia quiere defender a sus propios hijos, no 
puede atarse los brazos y someter a estos cfelin­
cuentes a la legislación regular, sino que dictar 
leyes especiales, para sanciona! los delitos que co­
met2n contra la seguridad I\1terior o extenor del 
Estado. Por esto los &ocialistas hemos ac~ptado 
las reformas que el Ejecutivo nos solicita, y apro' 
vecho esta oportunidad para manifestar que a 
nuestro partido no lo llev.. 'lÍngún interéJ de (01'­

den transitorio al apovar ésta u l'ualqt,íera legisJ,a, 
viÓl1 que tient~a a asegurar \'J régimen democrático 
que nOl;' rige. No sumos ue ,Oi' nomares qLle tienen 
bisagras en la espalda para ap,\.b";:, como ouien 
dioe cerradamente, todo lo que d"l Ejecutivo ven!Sa; 
pero después de analizar COl1Slutar ~1iIest.ras COIl' 

ciencias y mirar por el pOr'¡8nir y la defensa de 
la patria y de sus hijos, no llCJS ~ilt·= o~·'.'t cosa ~ino 
~lprcbar el proyecto de ley c;ue nm; envia el Ejecü­
i! vo. De esta manera, señor presid\~J'!'ce, no tendra.n 
campo ameJ't,o ni pocIJ:án !JrJsi1~úl.r las activJdade~ 
cie aquBllos iridividuos que n,) cumplen con nu€.s­
iras leyes, Es por los C3uces de las leyes eSjlf.cialICS 
por dor..de deben encaminarse lo" pA~OS de e~ta 
clas¡; de Ül1'íviduos. 

Es verdad, Cl.mo se eiij,) en la ,.iisCUS!¡lr elé e:;te 
)..JJ'oyecto, que los tribunales han cometido gravé S 

f.·rrOl·es al sancionar ¡.hJl' pe4l.eñas faltas a algu­
E.OS :t'fdividuos. Ello ha oeurc,oo con éJerta reguia­
ndad en nuest!'o país, J aún má,' Se ve el caw d'e 
procesos sumamente ;"ri~')s, CGm0 el que se siguE' 
en la ciudad dE' Valdivi.a, cuy:) expediente "a t ' él,e 
metros de altura. Debo ;{gi'eg .• r que ~8b]'e este pro'· 
ceso he recibido comunicaciOlwS de alguncs ciuda­
danos de esa ciudad por las cuales me hacen ver la 
c:onvenj')ncia de ponerle término, También en .el 
Congreso se han levantado voces en este sentido . , 
ya que se tra~a de un proceso que, r.o sé si será por 
lo engorroso del procedimiento de '1Ue3Ü'O~ Códi­
gOS o por error de la Justicia. pSl'jc¡dica a mu­
chas personas, que a la postre, com) oeu:re Sl'2m­
pre, van a resultar sin cujpabi!id¡",~ ,'.lguna. Es el 
?as? .que esos ciudadanos, que ;Jor una aberrac10n 
JudIcral o por una equiv0cación de la Justicia, se eh, 

cuer.t.l'an procesados, necesitan de UD a ley eSj)("cial 
que los favorezca. 
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Pero si bien, señor Presidente, ~e cometen algu­

nas injusticias, que se pupo.en comet.er tamb!én 

con los ciudadanos que son detenirl\Js de acuerdo 

con!as disposiciones de la Ley .le "-eguridad Exte­

rior del Estado, hay que hacPr notar que esas pel­

BOnas, según el proyecto, dentro ,lel plazo ue ocho y 

sesenta días, podrán saber si son o no responsa­
bles, y si merecen quedar libres o ser acreedcras 

• • 
a sancIOnes mas severas. 

No obstant{! mi deseo de no 1:erciar en este de­

bate, he debido hacer todas esta.s .1q'Uffitonracione8. 

~ólo en vista de que algunuf- Honorables Diputados 

'de Derecha, han levantado su voz para llnpugnar 

un proyecto de la naturaleza del que ,'1!SC:jt.e Ul 

estos momentos la Honorable CámfU:l, 

Válganme estas palabras, en conSécuei'!cia, para 

quedar en paz con mi propia conciencia \ para 

manifestar al señor Ministro eje .Justicia qUE' un 

proyecto de esta especie contará con todoo nues-
" 

tros votos, ya que él contribuirá a que los hombrea 

de bier. se siE'ntan satisfechos de vivir en nuestra 
Repúbl!ca. 

El señor SAHTANDREU (Prcsidp !ltp) -- 0frez­

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El señor VARGAS MOLINARE. Pido la ,)[>,1<.\-

bra. 
El qefiol' SANTANDREU (Presidente). - Tie­

ne la palabra Su Señoria. 
El señor VARGAS MOLINAR E .- SeñOr PresI­

dente. he oído las int;eresantes observaciones de 

algunos de mis Honorables colE'gas respecto al 

uroyecto en debate, como las manifestadas aquí 

por el Honorable señor Bórquez, d,e recunocida 
y vasta experiencia en materia de códigos J de 

leyes, con las cuales E'stoy c.."e acuerdo, En cam 

bio, señor Presidente, no estoy ie acuprdo con 

nquelios otros Honorables colegas que reiterada­

mente pretenden culpar a los Tribunales ele Jus­

ticia tie nuestro país un interesado propósito de 

demorar la tramitación del juiCio que se ha lla~ 

mado' de espionaje, .. 
El señOf URIBE (don Damiá:¡). - Es que Su 

Señoría está implicado en él.. 
señor VARGAS MOLTN,Al~,?;, - .Su Seño­

tÍa es el que está implicado en cuan La é:nGrmidad , 
SE' dice en ésta Honorable Cámara, ;%be 21 Ho-

norable Diputado aue no estoy leyendo liD (Ji~­

curso; le ruego, por tanto, no inteu,U":l,Ji .. ! 

La opinión pública, señor PresidEnte, ~e ¡la 

~ormado ya plena conciencia ,obre pst.e juie;o. 

No c..IleS20 referirme a todo lo que se comellta, refe­

rente a flagelaciones, incautaciones de dineros 

dólares o pesos chilenos: detenciones, atropellOS 

J1. la personalidad humana, a los derech,s y 110-

gares de ciudadanos extranjeros y chilf!llos. Había 

necesidad de crear un clima político de verdadera 

alarma pública, fácil tarea tn momentos €TI que 

elementos incondicionales a veces por veng8nzas 

o por simples negocios recurren a 1enunelas in~ 

fundadas, tendenciosas y c<1lumnio3as con 18 úr:iÍ­

ca finctlidlJ,d de fermar ambleu'Les fa vOl"ables a 

I¡bicaciones de personas en la.l "lista.~ negras" o 

bien incluirlos en estos oulh·jos y espectaculares 

procesos de "espionaje", v mas, dicen al¡pll1()s, 

ron la únira fitlalidad de apod,,:rari'e de sus ne­

gocios comerciales o para evitarse ce'm]Jetidcre3 
en Ot,f9&. 

Yo no puedo negar que tU nUE',')tro t;:;':3 \!l' ¡1a­

yan espías, los hay segurame~te, de todas las na­
cionaliilades y muy bien rentados. Es necesario 

r,uscar la colaboración :le Instituciones Técnico­

~ilitar" de contrae~pionaje, organismo., :;erios, ('S 

pecíalmente creados con .~sa exclusiva füralidad y 

no estos otros dirigidos políi;ic.l,merce desde He­

partiCiones Ministeriale" V a vec,~s aceptandc: in­

sinuaciones de otros sectores extraños interesa­

dos como los comunistas por ejemplo 
- ... 

Hay que dar a los Tribuual% (.1'8 .; U'¡¡;l(aa 1<11> 

armas, o sea, las leyes neC35a.das " fin de O,ue 

al aplicar con absoluta imparcialIdad sus ll1ve~­

tigaciones puedan hacer realmente justicia castl­

gando a los verdadero.;; culpables de delitos de 

Espionaje y no a los :no~e,Hes que en un momen" 

to dac..1'o se les hp.ce víctima con la única Onalidad 

política de 'lUt' funcionarios mt!dtiJcres tratfn de 

hacer méritos o encub::ir s llS faltas con perjuicio 

de la tranquilidad, de hogares y ciudadanos, r~a 

opinión oública conoCe perf!:!clarnent~ bien.,. 

El señor URIBE (don Daml,án I - Y los €'sp!as 

le conocen muy bien >t Su clenm·13. , 

El señor VARGAS MOLINAHE - 1~\l llm~un 

caso tan bien como a Su Señnf'a. 
Los Tribunales de Justkia siguen por mand'ato 

de la Excma, Córte Sleprem.a un proceso,. c,~Ltra 

los Servicios de Investiga.cl'Jl1e~, r€'~artll;l?t1 ~u: 
últimamente tuvo de jefe ,.1 sen,)r I.,arret.on Ga 

rretón actualmente en viaje por los Estados U~l~ 
do' Recuerdo, señor presidente, que ,cuando e>;t 

(u~~ionario presentó al Si1pre~o GobJer~o la .:e: 
nuncia de su car~o para _S3H3fac"r, ~1 al ,,~l~ 
Que se la reclamaoa, el ;;en')r. Secretar ,o de UO. 

Uerno don' OsvaIcro Fuenl.a,~ la ?orna declar,o 

nor la prensa que el Gobierno habla recnazac.o la 

renunCia al señor Garretón Garretón, po~ cua~­

lo sus servicios de investio;ador eran mdlspe~,s .. -

hles para la marcha 11'1 proceso ~lamado. oe Pi;­

pionaje na,zi". algunos dtas despues el [~¡smo 5e­

ñor Director de Investigaciones era autOl?zado, pur 

el mismo Gobierno para abandonar las inVestIga­

<:iones de tan grave proceso Y salir de paseo al 

extranjero. ... 

Yo no tengo, señor Presidente, las 'tragadEras 

de culebra" que tienen algunos Houorablfs cole­

gas. Bien dificil es la situación de los ~aíses del 

I~je en los diferentes. f!entE','; d~ batallas cO,n:o 
para preocuparse del uglffiO rmcon de la Amell­

ea d:el Sur. cuando ni siquiera !o hicieron en HiS 

días de éxitos. , 

No ere o que sea necesario recc¡r;'ir a la humi­

llación al servilismo al sometLniellto para que , , , 

los países que forman las Naciones (Judas, las 

grandes democracias, nos respeten y consideren. 

Esas naciones saben perfectame..'lte bien cClá' ha 

ddo y cuál será nuestra colaboraCión en el actual 

eonflicto. Sea cual haya sido o luere en el futuro, 

deberá realizarse con la virihdad y digni~ad que 

11a sido tradición de Chil:e. En consecuencia, yo 

no estimo necesario, y mucho me,1.OS d.igno, que 

nosotros debamos preseIl'tarrros f!nte ellos CGmo 

una pequeñ~ República que está diciendo al mUll­

do "nos hemos plega(!o a las Naciones Un1:1a,s, y 

por ello est.amos persigUiendo :;ambié!1 el "espio-
. . ,,' naJe nazl. . 

Aihora yo pregunto; el espionaje ¿de qué? 

El señor URIBE (don Damián). Por &11 Se-

ñoría, ojalá no se persiguiera el espionaje. 
El .>'añor VARGAS MOLINARE.- ¿QUién nos 

ha ofendido? ¿Cuál es la. razón por la cual estaG 

persooa¡; no están en manos de la Justicia Mili­
tar? 

- '-
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El sefior URffiE (don Damiá.."1). Son espías 
qUe atentan contra la seguridaod del país. 

El señor VARGAS MOLINARE. - ¿Qmén n0.3 
ha provocado? ¿Dónde está el deüto? ¿Dónc.te 
está la documentación robada a nuestra Defensa 

'Nacional? ¿Acaso el juez militarr no se declaro 
inoompetente? 

El señor 'I'RONCOSO. Nos ofendieron los que 
echaron a pi"que el "Toltén". ¿Sabe Su Señoría 
quiénes fueron? 

El señor ABARCA. De todos rr .. odos, cont",. 
te al Honorable señor Troncoso. 

El señor VARGAS MOLINARE.,- Yo rogarla 
al honorable señor Troncoso que no me inte_ 
rrumpiera. Su Sefio,ria no asistió & la p:rimero 
parte de la sesión. Por lo demás lo del 'Toltén' 
:fué explicado en su oportunidad Y el Gobierno de 
Chile en aquel entonces areptó dignamenfe la 
reparaciÓlIl por ese desgraciado incidenl e Pid'l 
Su Señoría esos antecedentes al Ministerio de Re­
laciones y lo sabrá. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE- En ,'3'iete me­
ses que van corridos de este proceso del "espio. 
naje naZi", se le ha. concedido a muchos la excaL 
celación bajo fianza con bast~nte demora, y 
si hasta hoy no se les ha decla.rado reo." e,; 
norque ta,l proceso de espionaje no tiene la gra­
vedad que se creyó en el primer momento. 

Es por esto respetanao las ideas de extei-
minio, totalitarias, de algunos honorable" colegas 
soci"ali!,tas y comunistas, que quieren que a es_ 
tos señores, sindicados de espías, se les mate sin 
juicio previú ... 

E! eñor URIBE (don Damián).-' Al prime:~, 
con quien habria que hacerlo seri" COn Su Se. - , nona. 

El señor VARGAS MOLINARE. Graci-as, Ho-
norable colega, por 3U democrático deseo. Yo 
manifiesto con "toda c1a.ridad que no he tenido 
esa<:5 "tragadera.3 de culebra". Aún más, debo 1Il­
formar aquí que caballeros norteamericanos re. 
sidentes en este país, me han rnani"festado que 
taltllpoco ellos creen en este bull&do proceso del 
espionaje, tan demorado, que l'esuc-ita por 1::1 
prensa cada vez que hay que silenciar un es­
cándalo. 

El señor ABARCA. ¿Podrí& dar los nombres el 
señor Diputado? 

El señor VARGAS MOLINARE,- Una c().~:¡ 

es tener la columna inclinade. y 1a cabeza gaohr> 
y otra la de sentirse demécrat~ .Y digne en esl f 

, 
pals. 

E! .3€ñor VRIBE (don Damián 1,- ¡SU SeñorlR 
no ha sido nunca demócrata! 

El señor VARGAS MOLINARE. ¿DesdE' cuán. 
do un comunista es democrático? 

-HABLAN VARIOS SE:ÑOREs DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE - Respeto n 
todos los colega~ que quieran plegal'c'le a' carro 
de las Naciones Unidas en forma incondicional. 

El señor CABEZON ,---Es peor coloca'l'se al 51':'_ 

vicio del fascismo. 
El señor VARGAS MOLINARE-- Yo manl­

fiest8 mi pen,amiento dentro del derecho que 
me asiste, sintiendo que otros piensen en otr" 
forma, 

creo, como el Honorable señor· Bórquez, que 
es necesario hacerle algunas modiIicHcionef a eL 

, 

te proyecto de lp.y y que debe perfecdonarsecon 
las indicacione.'l que aquí se han presentado; 10 
contrario sería entregar a presunt-os delincuen_ 
tes en manos de sus 'perseguicorn; 

El señor URIBE (don Damián). -Su Señoría 
ahora se prepara para rendir un homenaje a 
Hitler. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿PO} qué :10 
se lo rinde Su Señoría? Ya que ,ru sabiduría le 
da derecho a intervenir en todo, Por lo· deIIJ.áJ!, 
Sus Señorías se lo rendían hasta el año 1941 
cuando Hitler y Stalin comían en e.' mismo pla_ 
to en PolonIa. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) . 
Ofrez.co la palllibra. , 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CABEZON.- ¿Por qué no votamos el> 

general y en partioular el proyecto señor· pre_ 
sidente? 

El señor VARGAS MOLINARE - No. -senor 
Presidente; tiene que ir a Comlslon. 

El señor CABEZON.- Las indlCaciorj~ son 
muy sencillas. En realldad, Honorable Dlp¡Ítado, 
no es necesario que el proyecto vaya & Comisión. 

El señor VARGAS MOLINARE.- No hay por 
qué andalf tan rápido. ¿Habrá alguna ot.ra "co­
pucha conspirativa" en marcha? 

El .,eñor CABEZON.- Ha-y tIue vivir con el 
ritmo del momento. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . -, 
Se va a votar la petición de votación n(4nÍllal. 

Esta votacíón había sido pedid::t por un Co­
mité; pero ha sido retirada la ,petición, 

El señor VARGAS MOLINARE. Vot8.ción 
económica<, señor Presidente; nadie se oJl<'lle. 

El señor OPASO. ¡Hay unanimidad! 
El señor SANTANDREU (PlesidenU:J. _. 

En votación general el proyecto. 
El señor OPASO.-jNo hay oposición! 
El señor VARGAS MOLIN'ARE.-- Con ffi/ ab~_ 

tención, 3eñor Presidente. 
El señOI SANTANDREU ~Presidente.). 

Si le 'pa.rece 'a la Honorable Cámara. se apro­
bará en genera<l el proyecto, con la aibsténción 
del . Honorable señor Vargas MoiÍIllil'e. 

:\probado. 
En consecuencia, el proyecto pasará a ComL 

sión y el lunes próXimo se ent.ral·é, a t.ratar en 
particular, porque a<si lo establa'en la COllBtitll_ 
ci0n y el Reglamento. 

El señor CABEZON. Honorable señor var-
gas, despachémos:o ahora y nos evitamos venir a 
otra sesión especial el lunes. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Su Señoría 
es todo un hombre ... ! 

El señor GONZALEZ MAD:ARiIAGA.­
mejor: soy todo un hombre. 

Diga 

El señor VARGAS MOLINARE. El Honora-
ble .señor Cabezón es todo un hombre. 

3, AUTORILACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA TRANSFERIR A TITU­
LO GRATUITO UN PREDIO FISCAL AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE SAN BERNAR 
DO. MODIFICACION DE LA LEY N.O 7,395 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Co­
rresponde ocuparse, a continuación, delllroyecto 
que modifica la Ley N. o 7,395, de 28 de diciem_ 
bre de 1942, que autorizó al Presidente de la Re-
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pública para transferir un predio fiscal ubicado 
en la ciudad de San Bernardo al Cuerpo de Bom­
beros de esa localidad. 

El informe se halla impreso en el Boletín N.O 
5,129. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Olavarría. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1. o Agrégase después de la paia_ 

bra "dominio" del artículo 1.0 de la Ley N.O 
7,395, de 28 de diciembre de 1942. la eJiípresión Ha 
título gratuito". 

Artículo 2. 'l Esta ley regirá de.ode la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

~El señor ISAN'l'AcNDRmu (Presidente). Ofrez-
CO la pala1:>ra. 

El señor OLAVARlRIA. Pi&..J la pal'a,):¡'ra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OT.AVARRIA.- Honorable Cámara, 
se trata de un proyecto muy sencillo, más bien 
dicho de un Mensaje del Ejecutivo que aclara la 
Ley N. o 7,395, de 28 de diciembre de 1942, que 
autorizó al Presidente de la República para trans 
ferir al Cuerpo de Bomberos de San Bernardo 
un prediO fiscal ubicado en la ciudad de ese 
nombre. 

Al aprobarse por el Congreso Nacional dicha 
ley y también al ser promulgada por el Ejecuti­
vo, se omitió advertir que la transferencia del 
pred·io fiscal que ella autoriza era a título gratui­
to. Este error ha causado dificultades en la tra­
mitación administrativa y judicial a que ha dado 
origen esta transferencia, y el Ejecutivo ha creídD 
que el mejor medio de salvarlas es modificando 
la referida ley y dejando establecido que la trans 
ferencia es a título gratuito. 

Este proyecto fué aprobado por la unanimidad 
de la Comisión de Gobierno Interior, y como se 
trata de beneficiar a una de las mejores institu­
ciones del país, pido a la Honorable Cámara que 
lo a¡1ruebe en la misma forma como lo ha despa­
chado la Comisión. 

Eso es todo lo que puedo informar sobre este 
proyecto, señor Presidente. Quedo, en consecuen­
cia, a los órdenes de los Honorables DiputadOS, ,-1 
desean formular alguna pregunta. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente> .-ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra .. 
• 

Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, quedará 

aprobado en general este proyecto de ley. 
Aprebado. 
Como no hay indicaciones, queda aprobado tam­

I biél'1 en particular. 
Aprobado. 

I 4. AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA TRANSFERIR A TITU­

LO GRATUITO UN PREDIO FISCAL AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE ~U~OA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Co­
rresponde ocuparse, en seguida, del proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir un predio fiscal al Cuer­

¡ po de Bomberos de ~uñoa. 

Puletín N ,o 5,193. 
En discusión el proyecto de ley: 
-El proyecto dice asi: 
"Articulo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para que transfiera gratuitamente al 
Cuerpo de Bomberos de ~uñoa. el domInio <le un 
retazo de terrenos fiscales de cuatrocientos cin­
r.uenta metros cuadrados (450 m2,), ubicado en 
Avenida Antonio Varas, próximo a la Avenida 
Irarrázaval, de la ciudad de Santiago, Que des­
linda: Norte, Cornejo Nacional de Mujeres de Chi 
le. en 15 metros; Este. resto de la propiedad fis­
cal. en 30 metros; Sur, prolongación de la cane 
Capitán. orella, en 15 metros, 1'oeste, Cuerp.) de 
Bomberos de ~uñoa en 30 metros. 

Artículo 2, o Autorizase al Cuerpo de Bombe-
ros de ~uñoa para que, previo consentimiento 
de la Superintendencia de Sociedades Anónimas y 
Compañías de Seguros, pueda enajenar o vender 
el terreno que se le transfiere por el artículo 1.0 de 
esta ley y el transferido en virtud de 10 d ispues­
to por el artículo 2, o de la Ley N. o 6.?1l publl­
cada en el "Diario Oficiar' de 19 de agosto de 
1940, 

Artículo 3, o El precIo que el Cuerpo de 80m-
beros de :Ñ'uñoa obteng'a por la enajenación G 

gravamen de los Indicados terrenos, qUedará de­
positado en una cuenta especial en la Superin­
tendencia de Sociedades Anónimas, COn el fin de 
que previo su consentimiento, el Guel1JO los in_ 
ta en la adquisición de una propiedad destinada 
al funcionamiento de su Cuartel, 

Articulo 4, o La propiedad que el Cuerpo d;, 
Bomberos de :Ñ'uñoa adquiera eon el di.."1ero pr0-
veníente de la venta autorizada por estaJey pa­
sará al dominIo fiscal en caso de disolución de 
éste o de ser destinada a un objeto diverso del 
a u torizado , 

Artículo 5, o . Esta ley comenzar~ a regir des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" , " 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Ti-ene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA, - Seúor 
Presidente, este es un proyecto también ooncl!lí­
simo, pero que contiene, sin duda alguna, un alto 
sentido patriótico. 

Se trata de dotar al Cuerpo de BOmberos de 
Ñuñoa de algunas condiciones materiales necesa­
rias para la construcción de un cuartel. 

Agrego que la Comuna de Ñuñoa, por su densi­
dad, por su· comercio y por su industria,. merece 
atención preferente en cuantc a serviciosbombe­
riles, Y toca cn suerte para la Comuna aludida, 
que lo más selecto de su ciudadanía está, 0011 ho­
nor y sacrificio, sirviendo en dicho C'Jerpo, 

Por medio de este proyecto de ley, aprobado va 
por la Comisión de Gobierno Interior .se faculta 
al Cuerpo de Bomberos. en las condiciones debidas, 
garantizando el interés fiscaL para que tome po­
sesión de cuatrocientos cincuenta mCeros cuadra­
C:os de terrenos, agregados a los 1,500 que pOl" ley 
N.O 6.611 estaban ya en su poder. 

Por lo tanto, señor Presidente, y en el ánim.o· de 
no interrumpir los otros proyectos que vienen a 
continuación, respetuosamente ruego a la Hono­
rable Cámara dé su anuencia a este proyecto de 
ley. 

, 
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El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MON'I"l'. Pido la palabra, señor Fre-
• 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El' señor MON'l"I'. En realidad, señor Presi-
dente, la idea que informa este proyecto es un 
tant() original en est? mareria. Yo creía en un 
comienzo, dado el texto del Boletín y lo que dicl1 
la Tabia, que Se trataba de transferir un terreno, 
a título gratuito, al Cuerpo de Bomberos de ~u­
ñoa, para que cOlilStruyera allí su cuartel; pero veo 
que se trata, en realidad, de autorizar al Fisco 
p&ra hacer en forma indirecta una cionación en 
dinero al Cuerpo de Bomberos de Ñufioa, pues le 
dá un terreno para que lo venda. Es, repito una 
manera original de dar a un Cuerpo de Bomberos 
una subvención extraordinaria. 

Est.o no merecería mayores comentarios, a uesar 
lie lo inusitado del procedimiento, dada la respe­
tabilidad reconocida de l~s instituciones que in­
tervienen; pero, desde un punto de vista general, 
se advierte que no hay ninguna garantía de que 
el predio se venderá en las mismas condiciones en 
tlue se enajenan los bienes fiscales, esto es, en 
pÚblica subasta. Yo estimo que, si el terreno lo 
ha de vender el Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, 
debe establecerse que la venta se ceñirá a esta 
condición del remate pÚblico de manera que se 
asegure que el Cuerpo de Bomberos recibirá el 
justo valor de ese terreno. 

No diré que tema qUe el Cuerpo de Bomberos, 
que lo sé dirigido por personas muy serias. vaya 
a hacer una venta en mala forma, pero ya hay 
~ntecedentes de lo que son las ventas de terrenos 
fiscales: a veces se venden en condiciones que sig­
nifican una merma de sU valor real. 

El señor PEREIRA.- Permítame. Hono'able 
Diputado, 

En el art.ículo 2.0 del proyecto se establece la 
garantía que desea Su Señoria, como es la inter­
vención de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas y Compañías de Seguros. 

!El ~eficr MON'I'I'. Sí, Honorable Diputado, yo 
10 sabía. Se me habían hecho alguna.-, obsen'flcio­
nes en ese sentido; pero la intervencióh de esa 
Superintendencia no significa que la venta se ha­
rá en pÚblica subasta. o sea, que el terreno s,e 
adjudicará al mejor postor, obteniéndose el precio 
más alto, y evitando que se favorezca a determi~ 
nadas intereses. InSIsto en mi proposición Y. en 
abono de ella, podría citar casos de algunas pro­
piedades de la Beneficencia que se han vendido 
en condiciones sumamente favorables a determi­
nados gremios, con perjuicio de la colectividad y 
de las personas a quienes debían benefiCIar esas 
ventas. 

De ,manera que creo que el proyecto adolece de 
este defecto y estimo que la venta debe hacerse 
en pública subasta, Y. en este sentido, formulo j[1-

dicación. No se trata de donar un terreno para 
un cuartel sino que de dar una suma de dinero 
¡>or este medio, y como la venta del predio no la 
va a hacer el Fisco, creo que lo que propongo es 
lo razonable. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

. 

El señor MON'I"I'.· Sí, señor Pres1dente. Pa.­
saré a la Mesa mi indicación por escrito. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, 
Presidente . 

El señor SANTANDREU <Presidente).­ TiEne 
la palabra Su Señoría. 

El S€ñor CARDENAS. Voy a QIPOnerme, ser.or 
Presidente, a la aprobación de este proyecto, pues 
son numerosos los proyectos por los cuales se 
conceden terrenos fiscales, en una u otra forma. 
ya sea a Cuerpos de Bomberos o a otras institucio­
nes, que llegan a nuestra consideración en est<ls 
momentos en que el pueblo sufre una verdadera 
tragedia debido a la falta de habitaciones obreras. 
Considero que la Dirección de Bienes Nacionales 
debiera hacer un estudio de loo terrenos disponi­
bles a fin de que la Caja de la Habitación popular 
u otras entidades se encarguen de construir casas 
para nuestra clase trabajadora. 

Es justo que se concedan, a título gratuito,. est~s 
terrenos a una institución tan benemérita como el 
Cuerno de Bomberos, 'que todos los chilenos ad~ni­
ramos y a cuya acción coadyuvamos. Pero, señor 
Presidente, primero están las habitaciones para 
los obreros. Es necesario evitar el cuadro desas­
troso de los lanzamientos. Día a día se ve gente 
modesta en la calle, muchas veces por carecer de 
una pequena pieza en que habitar. 

Estas observaciones me las sugieren los ccnti­
nuos proyecws que facultan al Fisco para transfe­
rir tenenos a título gratuito. 

Nada más, señor presidente. 
El señor ROPRIGUEZ QUEZADA.- Pido la pa­

labra, señor Prp.sidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 

la. Dalabra el Honorable señor Rodríguez Quew,da. 
El señor RODRIGUEZ QUEZADA. Celebro, se­

ñor Presidente, el celo solidario de los Honorables 
Diputados señores Montt y Cárdenas, que tien- I 

ce a perfeccionar la ley. Lo manifiestan: '.mo, 
al tratar de oporíerse a la aprobación de este pro- I 

yecto; y el otro, al introducirle una pequema mo­
dificación para su mayor claridad. 

En cuanto a la oposición, que es un tropiezo I 
fundamental, advierto que, como autor de Este. 
proyecto de ley, estoy en perfecto acuerdo con mi I 
Honorable colega señor Cárdenas. Lógicamente, lo 
expuesto por él úebe cumplirSe en esta justicia 
social que tanto propugnamos y debemos velar i 
por la urgente construcción de habitaciones para 
obreros. Pero, señor Presidente. lo uno no está en 
cor.tradicción patriótica con lo otro, ni en esttJ bay 
I'epunte doctrinario alguno que nos distanci~ en 
el predicamento cumún de servir a la colectividad. 

Precisamente, para el mejor resguardo de la po­
blación. tanto de las clases adineradas como la 
media v las humildes, necesitamos nosotroo del , . 

Cuerpo de Bomberos, de estos abnegados servidores 
públIcos, que no reciben emolumentos sino q'.le. 
con sacrificio, entregan más de lo que pueden dar 
y a veces sus propia vida en heroica superació 
cívica. Y también debemos darles, como legisla 
dores, los medios suficientes y, si no son suficien1 
res, algllnos siquiera para que sirvan en mejor ÍorJ 

. ma lo que ellos llaman, y viven con énfasis pro' 
gresista, "el alto cumplimiento de su deber". I 

Por eso, señor Presidente, y conociendo el teml 
;:.el'amento del Honorable señor Cárdenas, siempr 
di!¡puesto a servir al progreso de Chile, estoy se .. 
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g'uro de que a la larga n€s acompañará, porque 
esto no es ni constituirá un acto que vaya en con· 
tra del element() obrero. 

En cuanto a lo dicho por mi Honorable colega 
lieñor Montt, bien haya por él que tenga celo en 
este sentido; pero resulta que el articulado de este 
proyecto de leyes terminante para resguardar todo 
interés fiscal y para colocar al margen de cual­
quiera duda o sospecha, lo que, al enajenarse, pue. 
da acontecer con este predio. 

Bastaría con reiterar, en riguroso culto a la jus. 
ticia, que el Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa está 
formado por una selecta ciudadanía, muchos de 
cuyos miembros son amigos y conoci~l.os de mi 
HOllorauIe colega señor Montt. Sé que el sei'1or 
Diputado tiene en esas relaciones amistades de 
honor. 

Los artículos 2.0 y 3.0 del proyecto dié:en como 
• 3lgue: 
"Art,Í('.ulo 2.0.- Autorízase al Cuerpo de Bombe. 

ros de :Ñ'uñoa para que, previo consentim:ento de 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas y 
Compañías de Seguros, pueda enajena!' o vender 
el terreno que se le transfiere por el artículo 1.0 
de esta ley y el transferido en virtud de lo dis. 
puesto por el artículo 2.0 de la Ley N.O 6,611, publi. 
cada en el "Diario Oficial" de 19 de agosto de 
1940. 

"Artículo 3.0.- El precio que el Cuerpo de Bom. 
ber::Js de :Ñ'uñoa obtenga por la enajenaci0u o grao 
vamen de los indicados terrenos quedftrá depo. 
3.itado en. una cuenta especial en la Superinten' 
dencia de Sociedades Anónimas, con el fin de que, 
previo su consentimiento, el Cuerpo los invierta en 
la adquisición de una propiedad destinada al fun. 
cionamiento de su cuartel". 

Contempla el proyecto de ley una dobJe solven. 
ria moral y una doble garantía. La primera está 
E'!1 el propio Cuerpo interesado en sacar el máxima 
de dinero para edificar su cuartel. En seguida está 
la Superintendencia de Sociedades Anénlmas V 
Com.oañías de Seguros. 

Creo que estas garantías son suficientes, y ojalá 
que el Honorable señor Montt acepte tan rele. 
vantes e indiscutibles solvencias. 

El señor MONTT.- Pido la palabra, Eeúor Pre. 
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor MOlllt. 

El señor MONTT.- Creo, señor Presidente, que 
la indicación que he formulado, que dIce más ¡J 

menos lo siguiel)te: "La venta se hará en pública 
subasta y se procederá en la forma en que se ven· 
den los bienes fiscales", en nada obscac:uliza los 
fines que se persiguen con este proyecto de ley 
La indicación es absolutamente procedente. 

En realidad, en el fondo, se va a pl'Oceder-- a la 
venta de un bien fiscal para dar la plata al 
Cuerpo de Bomberos de :Ñ'uñoa a fin de que la 
destine a la edificación de su cuartel No se ve 
razón para que la venta de este bien fiscal no 
se haga en la forma en que estoy insinuando. Asl 
3C evitará toda EOspecha y todo comentario desfa, 
vorable, y no se sentará un precedente '.iUp podría 
ser funesto, como es el de autorizar la venta de 
un bien fiscal en esta forma, aun cuandc Inter­
vengan la Superintendencia de Sociedades Anó' 
nimas y C'ompañías de Seguros y el Cuerpo de 
Bomberos, organismos de los que ten:w la má~ 
",Ita idea. 

1':1 señor GONZALEZ MADARIAGA ._. Pido la 
palabrH, sefior Presidente. 

El señor SANTANDREU (Preswente). -
Tiene la palabra el Honorable señor González Ma_ 
dariaga. 

El señor GONZALEZ MA'DARIAGA.-- Desearía 
saber, señor Presidente, si el Honorahle señor 
Cárdenas ha formulado por escrito su indkacién. 

El señor SANTANDREU (Presidfnle). -
No hay indicación, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No hay 
ninguna indicación formulada sobre el narticular? 

• 

El . señor SANTANDREU (Presi,jent·el. -
Ninguna, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADAHIAGA.- En 
cuanto a la modificación propuesta por el Ho. 
norable señor Montt. me parece que no hay incon_ 
veniente en admitirla en el articulado del proyecto 

Yo creo que, en ese caso, se podría retirar dei 
proyecto la disposición qUe establece '.ue la ena . 
jenación se hará previo consentimiento de la Su· 
perintendencia de 8()ciedades Anénimas v Com-• 
pañías de Seguros. porque este consentimien\ü se-

• • • na mnecesarIo. 
También, en lo que se refiere a la subasta púo 

blica propuesta en la indicación del Honorable 
~eñor Montt, se procedería de acuerdo con 10 que 
prescriben las leyes en estos casos. No quedaría 
sujeta, por lo tanto, esta acción a lo que disponga 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

Yo creo que podríamos, en esta mIsma sesión, 
salvar estas dificultades que he insinuado " apo­
yar la indicación del señor Montt. 

El señor MONTT. Yo acepto la indir'acién del 
Honorable señor González. Sería cuestión, entono 
ces, de intercalar una sola frase en el artículo 2.0 
en lugar de esta otra: "previo consentimiento de 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas v 
Compañías de Seguros. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
Entonces, el artículo segundo quedaría redactado 
así: "Autorízase al Cuerpo de Bomberos de :Ñ'uñoa 
para que pueda enajenar, en subastJ pública, 
t " . e c .... 

El señor MONTT. No, señor Presi.1ente ... 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

La Mesa q~Jec1.aría encargada, entonces, de concL 
liar la redacción de este proyecto de acuerdo con 
las indicaciones que se han formulado por los se. 
ñores Montt y González Madariag2t. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado en general el proyecto, y en particular 
también, con las indicaciones que han formulado 
los señores Montt y González Madariag,"" encaro 
gándose la Mesa de su redacción definitiva 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto de ley. 

5. CAMBIO D-E NOMBRE DE LA CALLE "SIL­
YA" POR EL D-E "JOSEFINA NU.TO'·, ~ 

CARTAGENA. 

El s e ñ o l' SANTANDREU (Presidente) . 
Corre¿ponde tratar, a continuación, el proyecto 
que cambia el nombre de la calle "SHva", POr el 
áe "Josefina Nieto", en Cartagena. 

Está impreso en el Boletín N.O 5,32:¿. 
-Dice así: 

• 

• 

• 

• 



• 

1308 CAMARA DE DIPUTADOS 
. 
• 

"PROYECTO DF LEY: 

Articulo único La calle "Silva", de la comu-
na de Cartagena, se denominará, en 10 sucesivo, 
"Jooefina Nieto". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
¡;.n el "Diario Oficial". 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Pido 
la palabra. 

El señor OT,AVARRIA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -" 
Puede usar de la palabra el Honorable señor Gon· 
zález Madariaga. 

El s~r GONZALEZ MADARIAGA. No ten· 
go ningún inconveniente en que hable primero 
el Honorable señor Olavarria. Yo quería sólo, 
como miembro de la Comisión Informante. dar 
las razones que ella ha tenido para aprobar es­
te proyecto. 

El señor Or.AVARRIA.- Este mensaje, por el 
cual se cambia el nombre de la calle "Silva', de 
Cartagena, por el de "Josefina Nieto de Gallar­
do", tiene su origen en un acuerdo tomado por 
la ex Municipalidad 'Socialista de ese balneario, 
la que, pasando por encima de las cuestiones po­
líticas, qwso perpetuar la memoria de esta dis­
tinguida dama, poniendo su nombre a una de la" 
C&Hes de esa comuna. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Podría de· 
cirme el Honorable Diputado por qué se llamaba 
,. Silva" esa calle? 

, 
El señor OLAVARRIA. Tomó ese nombre, 

porque, casualmente, el sitio que antes ocupaba 
esa calle tenía el nombre del propietario, que 
era de una familia Silva, la cual no tenía ante_ 
cedentes para poder perpetuar ese nombre. 

En cambio, doña Jooefina Nieto, fué una da­
ma que se distinguió por el bien que hizo a la 
población, por cuanto su mano estaba generosa­
mente abierta para hacer la caridad en toda 
forma. 

De manera, que estimo no habrá inconvenien­
-¡;¡; por parte de la Honorable Cámara en a¡:)f;)bar 
este J)Il"oyecto, conforme al acuerdo que tomó la 
Municipalidad de Cartagena, ya que la Comisión 
de Gobierno Interior lo aPTobó por unanimidad, 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente), -
Ofrezco la palabra. 

Ot1J:ezco la palabra. 

El señor YRARRAZAVAI.. Estoy muy de 
acuerdo con este proyecto. 

El señor SANTANDR""'EU (Presidente) .­
Cerrado el debate. 

Si le pareCe a la Honorable Gámara. dará 
en general el pToyecto por aprobado. 

Aplobado. 

Como no hay indicaciones, si le parece a la 
Honorable Cámara. también se daría. por ¡¡pro 
bado en particular. 

Aprobado. 

• . 

6, CAMBIO DE NOMBRE DE UNA DE LAS 
OOS CALLES "DIEGO PORTALES", DE LA 
CIUDAD DE VALDIVIA POR EL DE ·"()A· 
BO OROSTEGUI". 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente'. -
A continuación figura el proyecto que cambia el 
nombre de una de las dos calles "Diego Porta­
les", de la ciudad de Valdivia, por el de "Cabo 
Oróstegui" . 

Está impreso en el Boletín N.O 5,326. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Castelblanco. 
-Dice el prO'yecto: 
"Artículo único. La actual calle "Diego Por-

tales", que corre al costado oriente del Re:;imien­
te de Infantería "Gaupolicán", entre las calles 
"Baquedano" y "Bueras", de la ciudad de Val­
divia, se denominará, en el futuro, "Cabo OfCÓS­

tegui" . 
Esta ley regirá desde la fecha de su publica­

ción en el "ruario Oficial". 
El s e ñ o r SANTANDR=EU· (Presidente), -

En diGcusiÓn. 
Ofrezco la palabl'a. 
El señior GONZALEZ MADAR'IAGA,- Pide 

la palabra. 
El s e ñ o 1 SANTANDREU (Presidente). -' 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA,- Voy o. 
defender este proyecto como miembro de la 

Comisión de Gobierno Interior, 
Th una moción del señor CastelbJanco, quien 

tenía interés especial en ser Diputado Informan· 
te; pero, por las razones que todos conocemos, 
no está ahora en la Cámara. 

En el seno de la Comisión, Ge manifestó qUtl 

en la ciudad de Valdivia había dos calles con 
el nombre de "Diego Portales", y que, en conse­
cuencia, había necesidad de cambiar el nO'mbro 
de una, dándole el nombre de "Cabo Oróstegui", 
que recuerda el nombre del suboficial que murió 
en el gloriow Combat" Naval de Iquique. 

Sin embargo, se mantiene la principal call," 
con el nombre de "Diego Portales" y a la se­
cundaria se le da el nombre de "Cabo Oróstegui". 

Debido a estas razones, la comisión recunilen· 
da este proyecto a la aprobación de la Honora· 
ble Cámara. . 

El señor SANTANDR=EU 
Ofrezco la palabra. 

OfrezcO' la palabra. 
CerradO' el debate. 

(Presidente). -

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará en general y er. particular el proyecto, por­
que no hay indicaciones formuladas. 

Aprobado. 
El señor GAE'I'E, - Me satisface que se ?e­

cueree el nombre de un Cabo. 

'; ,-DECLARACION DE MONUMENTO NACIO­
NAL PARA LA CASA DONDE SE APROBO 
EL ACTA. DE PROCLAMACION DE LA Di­
DEPENDENCIA DE CHILE. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente), -
Corresponde tratar a continuación el p'rO'yecto 
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que decllliTa monumento nacional la propiedad 
ubicada en la ciudad de Talca, en la que se ins­
taló el CUMtel Directorial del Ejército del Sur, 
y en la que se proclamó la Independencia. 

Está impreso en el Boletín N.o 5,143. Diputa­
do Informante es el Honorable señor Gardeweg. 

El S€ñor URRUTLA. No se encuentra en la 
Sala. 

-El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Declárase monumento nacional 
la propiedad ubicada en Talca, calle 1 Norte es­
quina con 2 Oriente, en la que se instaló el Cuar­
te! Directorial del Ejército del Sur, y donde fué 
aprobado' por el Director Supremo del Estado, 
c'on Bernardo O'Hig'5ins. el texto del Acta de 
Proclamación de la IndependenCia de Chile; y 
calificad'1 por esta ley su utilidad pública au­
torízase al Pre.sidente de la Repúb1ica para que 
proceda a su expropiación, po·r intermedio de la 
Dirección Gener 1 de Obras Públicas, en confor­
midad a las dizposiciones del TítUlo XVI del Li­
bro CUarto del CÓdigo de Procedimiento Civil 

Dicha propiedad será destinada a establecer 
en ella el Museo O'Hi:sginsniano y el Museo de 
Bellas Artes de Talca, que serán mantenidos por 
la Dirección General de esos servicios 

La Dirección General de Obras Públicas ase­
sorada por el Consejo de Monumento.J Naciona­
les. creado por el decreto ley N.O 651, de 30 de 
o('tubre de 192:5. estudiará y realizará la restau­
ración del edificio al aspecto y condiciones que 
tWÍa en 18118. 

El valor de la expropiación y el costo de la 
restauración se imputarán a las entradas que la 
ley orgánica respectiva concede a la CorpoTa­
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

Artículo 2.0 El Presidente de la RepÚblica 
dis¡xmdrá lo conducente para la repatriación de 
los restos de doña María Imbel Riquelme y Me­
za, con los honores propio.:; a la moore del fun 
dador de la República. 

Artículo 3.0- La presente ley re:sirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En 
discusión el proyecto .. 

Ofrezco al palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pitio 

la pn,labra. 
El señor DIAZ. - Estamos todos de acuerao. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Pue­

de usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. La una­

nimidad de la Comisión de Gcbierno' Interior ha 
!tprobado este prcyecto que declara monumento 
nacional y autoriza la expropiación por causa de 
utilidaa pública, de la propiedad donde el Dlrec 
tal' Supremo del Estado, don Bernardo O'Hig. 
gins, l3.J',>robó el Acta de proclamación de la In­
dependencia de Chile, y establece en ella el Mu­
seo O'Higginiano y el MuS€o de Bellas Artes de 
Talea. 

La Honorable Cámara, a mi juicio, haría Uh 
acto de justicia al aprobar este proyecto en la 
forma en que viene á'e la Comisión de GDbiernu 
Interior. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofre.,.. 
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor G AETE . Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene - , la palabra Su Senorla. 
El señor GAE'1'~. Creo, señor Presidente, 

que no hay nada más honroso para un país qua 
enaltE.cer la~ virtudes de sus antepasadOS, SObrE! 
todo en este caso en que se trata de recordar el 
nombre de nuestro prócer don Bernardo O'Hig-

• 
glllS. 

Está perfectamente bien el prcyecto que se so 
mete a nuest.ra coni'iaeración, y creo que as~ co· 
mo se ha hecho con muchos proyectos de esta 
especie, este debemOs .aprobarlo por unanimidad. 

Estimo que no habrá ningún Honorable Dipu­
tado que se oPCnga a esto. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-0f'rez­
ca la palabra. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra.. 
El señor SAiN'I'ANiDIRlE'U (Pres]dente). Tie-

ne la palabra el Honorable señor Garrido y I!o 

continuación el Honorable señor MontL 
El Señor GARRIDO.·- Deseo decir solament¡, 

unas pocas palabras relacionadas con E/,.<;te pro­
yecto, porque hay que tener algunos recursos pa­
ra poder a'dquirir la propiedad. ¿Qué dice al re.s­
pecto el Honorable Diputado Informante? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No es" 
tá en la Sala, Honorable Diputada. 

El señor GARRIDO.- Entonces quiere declI 
que no se puede despachar el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No es 
para tanto, Honorable DiputadO. 

El valor de la expropiación y el costo de la re,,­
tauración. dice el inciso 4.0 del artículo 1.0, se 
imputará a las entradas que la ley orgánica res· 
m'ctiva concede a la Corporación de Recons--
tnlCción y Auxilio. No es un valor excesivo? 
sin embargo. el valor nacional que envuelve el 
proyecto es muy grande. 

Además, por el artículo 2.0 de. este q¡.ismo pro­
yecto, se cumple con uno de los anhelo.s que pal­
pitan en el país desde hace muchos años: el da 
renair un homenaje a la señora madre de don 
Bernardo O'Higgins, que actualmente está se­
pultada en el cementerio de Lima y cuyos re.'ltoll 
se proyecta ahora repatriar. 

Yo ruego al Honorable señor Garrido qUe na 
se oponga ... 

El señor GARRIDO.- Si no me opongo, 
pero estimo que debemos tener seriedad al des· 
pachar los pl'cyectol3. 

Cómo me voy a oponer a un proyecto de esta 
naturaleza! . .. i Ni mestizo que fuera! 

Creo que es necesario que haya informe de Co­
. misión. y pOl eso ye apelo al Reglamento. 

El señor SANTADREU (Presidente).- BIl 
realidad, el punto de vista que enfeca Su Seño­
ría no tiene aplicaCIón en éste caso, porque el 
financiamiento afecta a una institución semifiB­
cal. Nc se trata de un gasto público, ni tamjJ1Jco 
"e establecen nuevos impuestos. 

El señor CONCHA. ¿Me permite, seflor Pre. 
sidentt? 

Quería hacer presente al Honorable señor Gon·· 
zález que la ley que creó la Corpoc·ración de Re· 
construcción y Auxilio destinó la suma de 500 
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mil pesos para la reconstrucción de una propie­
.dad en Chillán. con un fin análogo al que persi· 
gue el preyecto en debate. 

Sería el caso, si la Honorable Cámara conside­
ra que esta inversión se debe hacer en Talca en 
vez de Chillán, que se imputara al mismo ítem, 
ya que no se podrá hacer en Chillán. 

Con respecte a los restos oe la señora madre 
de don Bernardo O'Higgins, el proyecto anterior. 
con las mismas razones dadas por el Honoratllt 
señor González, contemplaba su traslado. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tif. 
ne la palabra el Honorable señor Montt. 

. El señC1' MON'I"1'.- Es solamente para reff> 
rIrme a una observación de los Honorables se­
ñores Garrido V Concha. relativa al financJa­
miento .. 

No me parece propio que a la Corporación de 
Reconstrucción, destinada a reconstruir la zona 
devastaida por el terremoto, se le prive de una su_ 
ma de dinero ccn este objeto, y creo que seria 
más cuerdo financiar este proyecto con la colec­
ta O'Higgins que se celebra todos los años. 

Por otra parte. se habia consultado la con~' 
trucción de un museo en Chillán. tierra de don 
Bernardo O'Higgins, y me parece más indicada 
esa ciuciad que la de Talca, a que se "refiere el 
proyecto. Sin embargo, para no perjudicar Sil 

aprObación por diferencias de criterio que no 
tienen gran Importancia, me voy a abstener de 
votar, señor Presidente. 

otra r¡bservación que deseaba hacer se refiere 
al artículo 2. o del proyecto. En este artículo se 
consulta una med'ida que va a i¡'!'ogar gastos, sin 
que se determme el correspondiente financiamien­
to, como ocurre con el inciso 4. o del artículo l. o 
d~ este mismo proyecto. El financiamieITto que 
contempla este inciso sólo se refiere a la idea con­
k·mplada en el artículo 1 o y no a :8, qU2 ~,.mtem­
pln el artículo 2. o. 

:81 señor GONZALEZ MADARIAGA.- El '\1'­
tículo 2. o dice: 

"El Presi~ente de la República dispondrá lo CO!¡, 

ctucente. elt .. 
El señor MONTT. Sí, Honorable Diputado. lJ~-

ro ¿con qué d'inero? ' 
El señor DIAZ. - Por eso es que se autoriza al 

l'residente de la República para que busque lOs 
medios. El Ejecutivo a su debido tiempo mand?rá 
el proyecto correspondiente a la Honorable Cáma' 
ra. Además, no se trata de una suma muy subida. 

El señor CONCHA. - ¿No sería más justo que 
se trasladaran a Chillán los restos de la madre 6'e 
O'Higgins, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -- Está 
con la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor.MON"I"I'.-- SeflOr presidente, desde el 
punto de VIsta de las prácticas legislati· as tal vez 
no merezca discusión la fOfma en Que está conce­
bitl'o e.l articulo 2. o del proyecto, pero lo lógico hre­
bna sldo Que consultándose el financiamiento para 
la Idea del artículo 1. ú se consultara también u'Jra 
la disposición del artículo 2. o. El financianii~ll­
~ del artículo 1.0 debió de servir para los dos ~r­
tlCulos; en este sentido un tercer artículo podrla 
abarcar el fil~anciamiento d'e los dos artículos an­
terIores. 

Por las razones que he expuesto me voy a ab:s­
te;<er de v?tar las disposiciones de este proyecto 
senor PresIdente. ' 

i!:l señor GONZALEZ MADARIAGA.-- Pido la 
palabra, seüor Presidente. 

El señor SANTANDREU (P¡'esidentel. T:en6 
la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MAD '\RIAGA. Aunque 
no quisiera :.'.busar de la benevolencia de la Rono­
rabIe Cámara, debo decir. una vez más, que lamen­
to que el Honorable Diputado Informante n.o fe 
o:ncuentre en fStoS momentos en la sal?, (j'ebidc 
tal vez a que estos proyectos, par encontrarse lar­
go tiempo en Tabla, nunca se sabe oportuna':Ilente 
cuándo serán tratados. 

El señor GARRIDO.- Ha sido rrorma de la 
Corporación no tratar un proyecto sin oir antes al . 
Diputado Informante, Honorable DiputadO; eso e~ 
lo que quería hacer notar. Además, en el artículo 
2. o del proyecto se consultan g'astos en cirCtU1st.an­
cias que no se conceden los fondos necesarios. 

El señor EDW ARDS. Por eso es que se aut.c-
riza al Preliiderrte de la República, p:;.ra af13tinar 
los fondos necesarios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Excust;'" 
me. Honorable señor Garrido; este proyecto fué 
dEspachado ya por e: Honorable Senado en 105 

mism03 términos en que fué aprObado por la Co­
misión de Gobierno Interior _ En efecto pi informe 
de la Comisión dice: 

"Aunque habitualmente Vuestra Comisión sume­
te las expropiaciones al regimen legal más recier:­
te, cual es el creado por la Ley 7,200, ae :n de jU­
ha de 1942, en este caso esped¡.l, para EC retardar 
el despachO del proyecto v evitar su I'nelta al St­
nado en el tercer tn't':IlÍte constitucional. 1';a san­
donado sm dIE posiciones tal '2ual ellas f'l!rOn anro • 
badas por la otra rama legislativa y, en conS2~uen-
cla, os propone que los ¡¡probéis en lOS f,i"l1i~l1tes 

~ 

térmlnos. ,. 
El señor DIAZ. - Una il1d;cación h3xía que el 

proyecto volviera en tercer u-ámite al Honorable 
3enado, lo cual vendría sólo a crear más difjClll­
taCfs a su desoacho. 

• 

Par lo d'2más, no creo que la repatriacióY1 de la 
madre rle O'l]iggins origine gastos de cúnsidE'rh-' 

i • c.,on. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se trahe 

sélo de una autorización que se concede al Presi­
dente de la Republ1ca para la repatriación de los 
re"tos. Si más adelante se presentaran dificulta-
"' . , 

U'CS, S'8 enVIana un nuevo Mensaje por el Supremo 
Gobierno. . 

-HABLAN VARIOS SEÑORF:S DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El .señ?~· GONZALEZ MADARIAGA.- Es lIDa 
autOrIZaClOlI vuelvo a decirlo .- que .la Honora­
¡'le Cámara concede al Presidente de la H,epúblic& 
y lo hace con la mayor amplitud posible, sin de­
tallar ... 
. ~l señor DIAZ.- Podemos vdtar de inmediatc, 
"el102 PresIdente y dejar de lado los escrúpulos .: 
los d'etalles qUE no tienen imnortancia en un pro: 
yecto de esta especie. . 

_El señor GONZALEZ MADARIAGA .- Lo jm~ 
ourtant~ es despachar el proyecto. señor Presidentl:', 

El. senor GARRIDO.- Pido la palnbra -
PresIdente. ' senor 

El señor S.~NT,~.NDREU (Presid2awJ ,"- TIene 
la palabra Su Senoría. 
. El señor Gl\RRIDO.-_ Señor Presideu:;e v, l<' 

'Ido dada la" l' . ,.,a .an 
w s ...,J exp lcaClOnes del caso acerca de la 
~ud'a ,Que me asistía en cuanto al ftnanclamlento :v 
ademas, el Honorable señor González Madarjag~ 
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Iha puntualizado que se trata sólo de una autoci­
zación al Presidente de la República, de acuerdo 
con lo que estrublece el artículo 2.0, que dice: 

"El Presidente 'de la RepÚblica dispondrá lo con­
ducente para la repatriación de los restos de doña 
María Isabel Riquelme y Meza, con los henores 
propios a la mrudre del fundador de la Relpública". 

Con esta 'Salvedad, señor Presidente, 'y 'con la 
otra qeu se refiere a procurare! pronto despacho 
del proyecto, sin qUe rvuelrva al HOncra:ble Senado, 
no tenemos ningún inconveniente en ofrecer nues­
tros votos para su aprobación. 

El señor SAN'I1A1ND!R®U (Presidente). Oifrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le rparece a la Honcrahle Cámara, se aprQlba­

rá en general el pro'Yecto. 
A!Jr.Jbado. 
Hay una indicalción que ha 'sido formulada por 

el Honorruble señor Urrutia. 
Se va a dar lectura a esta indicación. 
El señor URIBIE (don Damián). podríamos re­

chazarla, señor Presidente, para despachar el pro­
yecto. 

El señor PROSEORETAlRIO. Dice la indica· 
ción: 

"Reemplázase el inciso últimó del artículo 1.0 
por el siguiente: 

"El valor de la expropiaCión se hará con carg-o 
a los fondos de la colecta O'Higgins". 

El señcr DIAZ. Yo me O¡POllgo, señal' Presi­
dente. 

Eil señor GONZALEZ MADkRIAGA. Si el 
Honorable colega señor Urrutia retirara su In· 
dicación, f@ilitaría el despaCho del pro\)'ecto. 

El señor DIAZ. Su Señoría debería retirar su 
inXikación, para. despaclhar de inmediato el pro­
yecto. 

El señor DRIBlE (don Damián). Los fcndos 
de la co1ecta O':Htglgins están destinados a otros 
fines, Honorable señor Urrutia ... 

El señor GA'BEZON. .señor Pres}dente ... 
El señor D[AZ. Con esa indicación el prOYec· 

to va a tener que vD}Ver al HOnorable Senador, 
t3eñor Pres~dente. 

El señor URRUTIA INFANTE.- P0dríamol'! 
. votar la indicación rápidamente, señor Presiden. 
t4l. Yo no me opongo al proyecto ni es mI pro_ 
pó..o-tto dificultar su pronto despacho. Es digna 
del l1'.ayor encomio toda iniciativa que tienda 8 

fortalecer nuestra tradición, Y en este eMSO. an­
te oote Proyecto de Ley, y en obsequio a su proll. 
te> despacho, solamente quiero agregar qm, todos 
los homenajes que se rindan al Prócer Bernardo 
O'Higgins serán pocos ante la deuda de inmensa 
de gratitud c;ue la Patria tiene con él. Pero me 
parece poco aconsejable cargar con 1ü'o gastos 
Que ordena el Proyecto a la Corporación de Re_ 
construcción, pues así se desfinancian sus presu­
puestos y se atrasa la reconstrucción en la zona 
de 7 provincias. En virtud de ésto, he 0l'esenta. 
do la indicación que se acaba de leer, por la 

. cual se imputan los gastos del proyecto a 10/5 
fondos de la colecta O'Higgins, lo que me parece - . m'as ecuanlme, 

Un señor DIPUTADO. Esa indicaCIón va a 
demorar la aprobación del proyecto. 

El señor URRUTIA INF'ANTE. Pasa ráplda_ 
Q1ente, Honorable cole¡a. 

El señor CABEZON. De acuerdo con el" Regla­
mento, creo que pOdría omitirse el trámite de 
segundo informe. 

El señal' SANTANDREU (Presidente) . - Es 
necesario que lo solicite algún Comité y debe 
contar por lo menos con el voto fav0rable de 
los dos tercios de la Sala. 

El señor CABEZON. Está en la Sala nuestro 
Comité, y acepta esta solución. 

Lo p:de, pues, el Comité Radical. 
El señor VALDEBENITO. También el Comi. 

té Socialista. 
El señor DIAZ. También el Comité Progre_ 

sista Nacional. 
El señor SANTANDREU (Presidente) - Los 

Comités Radical, Socialista y Comunista har, so­
licitado qUe este proyecto sea eximido (le] trá. 
mite de segundo informe. 

El señor MON'I"!'. Entiendo que esto procede 
antes de la votación misma del proyecto 

El señor SANTANDREU (Presidente). ·Efec_ 
tivamente, Honorable Diputado. Si no hubiere 
oposición, así se acordaría. 

Acordado. • . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Para 

ser introducida en qué parte del proyecto está 
destinada la indicación del Honorable seflor Urru­
tia? 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Es pa_ 
ra reemplazar el últimc inciso del artículo pri_ 
mero, Honorable Diputado 

El señor URRU11A INr=F'ANTE. La 1ndicación 
formulada es para que el gasto G,ue impone el 
artículo 1.0 de este proyecto se haga con cargo 
al fondo de la colecta O'Higgins. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-¿Me pero 
mite introducil una mod.ficación a la indica_· 
ción del Honorable Diputado? 

Podríamos darle forma de articulo, bajo el 
número tercero Con este financiamiento comple_ 
taríamos el proyecto. 

El señor CABEZON. Claro. ¡Muy bten! 
El señor SANTANDREU (Presidente)·- Si a 

la Honorable Cámara le parece. se. ap.r.oba~á en 
particular el proyecto, con la indlcaclOn mtro­
ducida por el Honorable señor \ Urrutia y con 
la modif:cación propuesta por el Honorable se . 
ñor González Madariaga. quedando la Mesa en­
cargada de su redacción. 

Acordadu .. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION PARA ERIGIR UN M10
G
'-

NUMENTO A LA MEMORIA DE DON -
NACIO DOME"YKO. 

El señor SANTANDREU (Presidente).·-A con­
tinuación corresponde ocuparse del proyecto que 
en la TabLa figUTIt con Boletín número .4,!J29, que 
autoriza la erección de un monumento h la me­
moria de don IgnaCio Domeyko. 

-Dice el Proyecto de Ley: 
"ArtíCUlo 1.0. Autorizase al Presidente de la 

República para erigir en Sant'ago Y co<;tear por 
sUbcripdón popular un monumento para perpe. 
tuar la memuria del eminente educacionista Y 
sabio don Ignacio Domeyko, 

Artículo 2.0 La realización de este monumen_ 
te. será entregada al escultor naciona.l que ob­
tenga el premio en un concurso que se rea. 

, 
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lizará sobre las bases que fije el Presidente de 
la República. 

Articulo 3.0. La presente ley regirá desde la 
fecha· de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).-En dis_ 
cusión el proyecto. 

El ';eñoy YRARRAZAVAL. Pido la palabra. 
El s f' ñ o r SANTANDREU (Presidente). -

Tiene la Dalabra Su Señoria. 
El s.¡c,ñor YRARRAZA V AL. Señor Presidente: 
Don Ignacio Domeyko es el más ilustre geólo• 

g;o y :Mineralogista que haya venido a América. 
Nacido en 1802 en Polonia, fué a estudiar a Vie­
na en ]817, donde se graduó de Licenciado en 
Ciencias. Pasó más tarde a la Universidad ae 
Paris, dende llamó la atención por su inteligen­
cia y estudio, en los cursos superiores de cien • 

• 

cias fn el colegie de Franela. 
Aios 36 años vino a Chile contratado por el GO. 

bierno para Profes".,;- de Física y Quimica del Li­
ceo de La Serena. Hay que rendir el debido ha· 
menaje al Gcbierno del General Prieto que tuVt> 

la noble preocupación de traernos ele Europa sao 
bios de t al calidad. 

18 años estuvo' en La serena, y SUs servicios en 
la cátedra, los libTOS valiosos ¡¡ue publiCó y la 
:nac'níl!ca colección de minerales que formó y 

~ 

que mé" tarde pasó a la Universidad, ya eran 
meritos para cumplir en exceso el comproml~o 
q~le había contraído con Chile de ayudarnos a le­
vantar nuestra cultura. Podía regresar a sU patna 
o a ;:;entras científicos como París, donde se le 
l'€clam!<\'ba. Pero su generosidatl y su amor a O'hl. 
le le j,r"jo a Santiago, al Instituto Nacional y a 
la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de 
la Universidad. 

En 1876, cuando ya tenía 74 años y sentía ver. 
d¡ultra ansiedad par regresar a Polonia, su pa­
tria, a ver a ks suyos, fué sorprendido con su de­
s~grJaci.ón de Rector de la Universidad, cargo del 
que no pudo desprenderse sino en 1884, para cum­
plir su ;mhelado deseo de volver a Europa y poder 
despedirse de los suyos en Polonia, de alguno'" 
sa.bjos amigos que conservaba en Paris, y poder 
ta,mibHó;~"- según nos dice en el dial'io de vida 
que dejó cumplir otros dos grandes anhelos de 
su cristiano corazón: ir a Roma y Jerusalén. 

Dios le permitió todas estas nobles satisfacclo­
ne:! y después de un viaje de tres años por l!lu. 
ro,pa, ftgresó a Chile en 1888, a los 86 años y tra. 
bajando infatigablemente en clasificar su valio­
sa ccJección de minerales, la mejor de América­
que como dije hoy conserva nuestra universidau­
murió en enero de. 1889. St;,s restos descansaron 
en Cihile, pais que tanto había amado, y donde 
habia fDnnrrdo su hogar, origen de una dignlsunt:\ 
familia, pero su cabeza reposa según sus deseos. 
sobre UYl puñado de tierra de polonia, que en un 
saquito, con amor y emoción había traído de la 
Cl\,'ia de sus padres. 

Señor Presidente: rara vez se reúnen en un 
hombre tales condiciones de vida, de sacrificio y 
abnegadón, de amor a la ciencia y a sus seme· 
ja·ntes. de pureza de intenciones, desinterés, de 
una vi.da cristiana ejemplar. 

Todo 10 tenía el sabio DomeYko y na·da ma:> 
'cvortuno que levantar este monumentO, en una 
época en Que nuestra juventud necesita modelos 
como éste. 
. El señor MONTT. Me permlte, señor Presi­
dente, Coincido en lOs conceptos manifestados 

• 
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por el Honorable Diputado por Cauque:nes en or­
den a la justicia del monumento que se va a erL 
gir a don Ignacio Domeyko. 

En realidad, la organización de la República se 
debe, en buena parte, al aporte de tOdos estos 
sabies extranjeros que nos honraron con sus lu_ 
ces y que hicieron orillar el nombre de Chile más 
allá de nuestras fronteras. 

Don Ignacio Domeyko es uno de los más ca­
racterizados, su fama de sabio trascendió más 
allá de los límites no sólo de Chile y de Améri­
ca, sino que alcanzó renombre mundial. 

Fué no sólo un sabio netable sino que un hom­
bre que por su vida privada y por sus virtudes 
ciudadanas mereció el aplauso de todos los chi­
lenos. 

Para nosotros es un alto honor que la Univer_ 
sidad de Chile que ha alcanzado renombr€ en 
América, haya sido regida P'CT este distinguido 
sa bio. Después de Bello extranjero como él 
y de Tocornal, le correspondió a don Ignacio Do_ 
me:yko dirigir este altu plantel educacional por un 
lapso de 17 años. 

Tedas estas consideraciones, señor Presidente, 
en que no quiero extenderme máS, hacen acree­
dor a don Ignacio Domeyko a este homenaje que 
si de algo adolece es de lo tardíu, purque hace 
muchos años que debió haberse erigido el expre_ 
sado monumento. 

Nada más, señor PresIdente. 

El ~eñer SALAMANCA .. -
ñor Pwsicente. 

Pido la palabra, se-

El s e ü o r SANTANDRElJ (PTesidente). 
Tiene la palabra el Honorable señOr Salamanca. 

El señor SALAMANCA. Señor Presidente: 
quiero también, en mi calidad de ex alumno del 
Liceo de La Serena, acIDerir a este homenaje que 
han rendido mis Honorables colegas, y recordar 
señor Presidente y en esto rectlf1,co ti 11l!onne-
de la Ocmisión que el sabio Domeyko llegó a 
Chile contratadu para ~ervlr la ca.tedra de QUl" 
mica y Mineralogia, en la Escuela de Minas de 
La Serena, que en ese tntonces figuraba come 
anexo del Liceo de Hombres de La Serena. 

He querido hacer esta rectificación en home_ 
naje a la verdad. 

• 

El señor GODOY.- Pido la palabra, señor Pre_ 
sidente. 

El s e ñ o r SANTANDREU 
Tiene la palabra Su Señoría. 

(Presidente). -, 

El señor GODOY. SeñOr Presidente: vamos 
votar afirmativamente este proy€cto en homena~ 
je a un hombre de ciencia, cuyo nacim1ento, co­
mo el de todos los hombres que han servido a la 
Humanidad, constituye un a.:::cidente. La ciencia, 
el arte, la cultura, tooo lo que representa progre­
so, prácticamente no tiene fronteras, y el valor de 
estos hombres, que consagran su vida al estudio 
y a la investigación, está demostrando que algu­
na vez la humanidad ha de superar las 1deM I,a_ 
cionalistas, que sólo degeneran en guerras y en 
divisiones humanas, para que los grandtl:\ sLlellcll 
de estos hombres, que se han prodigado par ser_ 
vir a las muchedumbres e indistintamente a le 

dos los hombres de la .tierra, se conviertall el, unlt 
re~idad. En este pais y, sobre todo, en esta' ca­
pital, donde casi todos los menumentos estáll a 
caballc y con sable, hace falta que alguna vez 
haya monumentos dedicados a hombres civiles, 

• 
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tos que han repreS€ntado algo en las ramas de las 
ciencla.s, en las artes y en la cultura en general. 

Nada más, sefior PrCs1<lente. 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaebra . 
Cerrado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará en general este proyecto de ley y, a I¡, vez 
.:n pal'tlC\Jlar tamblen. por no habe:Ee !ormulado 
indlcaclUne:-. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

'9. AUTORIZ.'\.CION PARA ERIGIR UN MONU. 
MENTO A LA MEMORIA DE DON JOSE 
A."VTONIO MANSO DE VELASCO. 

• 

El s e fi o r -SANTANDREU (Presidente). -
Corresponde tratar en seguida el proyecto de ley 
que autoriza la erección de un monumento a la 
memoria de don José Antonio Manso de Velasco. 

Boletín N.o 5,051 . 
-D. ice el proyecto de ley: 

"Artículo único~ Autorízase a la Municipal1<1ail 
·de Melip11la para que erija un monumento en 
la ciudad de Melipilla, a la memoria del funda. 
dar de esa ciudad, dan Jesé Antonio Manso de 
Velasco, Conde de Superunda, costeado por sum>­
cripción popular" , 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
En discusión el proyectu. 

Diputado Informante es el Honorable senor 
Fernánde2l. 

El señor OLA VARRIA.- Pido la palabra, ¡¡e. 
ilor Presidente. 

~l s e fi o r SANTANDREU (Presidente). -
-Tiene la palabra Su Sefíoría. 

El sefior OLA V ARRIA. como quedan sola-
mente dos minutos para el término de la sesIón, 
agTadecerja a la Honorable Cámara que acordara 
prorrogar la hora hasta el despacho de este pro­
yecto de ley. 

El s e tí o r SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Crunara, se prorro. 
',gará la hora con este solo objeto. 

Acordado. 

, 

, 

El señor OLA V ARRIA. Por este proyecto Cle 
ley se trata solamente de legalizar la situación 
producida con motivo de que uno de los hecholl 
'..:onmemorat!vcs con que celebró Meliptlla su Il~. 
gundo centenario, cumplido el 11 de octubre de 
1942, fué la inauguración de Un monumento a D. 
,José Antonio Manso de Velasco. Conde de Supe­
runda, qu.e fué el fundador de dicha ciudad; de 
m8nera que ahora no cab!.: uLra cosa l!ue legall­
zar este heche, dándole a la Ilustre Municipali­
dad la correopond!ente ~ autorizacIón, la cual sa 
otol'ga por eEte proyecto de ley del Honorable DI­
putado seflOf Sergio Fer!lández Larraln. 

Esto es todo lo que puedo informar. 
El selior MON'I"I'. P1do la palabra, señor Pre. 

sidente. 
El ~ e ñ o r SAN'I'ANDREU (Pres1dente) . 

Tiene la palabra Su Sefioría 
El sefior MON'I"D. Me he tomado la. l1bertad. 

sefior Presidente, de formular una breve indica. 
• ción en este proyecto de ley, tendiente a supri~ 

mir el título de conde de Superunda, con que se 
designa a don José Antonio Manso de Vela.<>co. 
porque cuando el sefior ManEo de Velasco. actuó 
en el Gobierno de nuestro país, no tenía aún tal 
título, ni por tal le conocimos. Por eso, no pa· 
rece propio que, al rendirle homenaje a una per~ 
son:!. por su actuaciÓn en Chl1e, le estemos dan­
do un calificativo que alcanzara en otras tierra.<>, 
con el cual no lo conocimos . Yo creo que hay una 
impropiedad histórica aquí. Por eso, he formu_ 
lado esa indicación. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
perrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará este proyecto de ley en general y en particu­
lar a la vez, con la supresión indiCa<1" P<l'1' el Ho­
norable sefior Montt. 

• 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. . 
Se levanta la ses1ón. 

-Se levantó la a las 19 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la Reda.cción. 
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